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ACTA NÚM. 22/2021 

 

 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE LA 

CIUDAD DE ALMERIA, EL DÍA 26 DE ABRIL DE 2021. 

 

 

ASISTENTES 

 

 

Alcalde-Presidente  

 

Excmo Sr. D.  Ramón Fernández-Pacheco Monterreal 

 

El Concejal Secretario 

 

Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo 

 

Tenientes de Alcalde 

 

Ilma. Sra. Dña. María del Mar Vázquez Agüero 

Ilma. Sra. Dña. Ana María Martínez Labella 

Ilmo. Sr. D. Carlos Sánchez López  

 

Concejales  

 

Dña. Margarita Cobos Sánchez 

Dña. María del Mar García-Lorca Fernández 

Dña. María Sacramento Sánchez Marín 

D. Diego Cruz Mendoza 

Dña. Paola Laynez Guijosa 

 

El Titular de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local 

 

Don José Antonio Camacho Olmedo. 

 

Interventor General Accidental 

 

D. Miguel Verdegay Flores 
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En la Ciudad de Almería, siendo las nueve horas del día 26 de abril de 2021, 

bajo la Presidencia del Excmo. Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de 

Almería, D. Ramón Fernández-Pacheco Monterreal, asistidos del Concejal 

Secretario, Ilmo. Sr. D. Juan José Alonso Bonillo y con la asistencia del 

Titular  de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería, Don José Antonio Camacho Olmedo, se reúnen en la sede de Alcaldía, en 

sesión telemática, con ocasión de la crisis sanitaria provocada por el COVID-19, 

los señores antes expresados, al objeto de celebrar en primera convocatoria la 

sesión ordinaria de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería convocada 

para este día. 

 

El Concejal Delegado, D. Juan José Segura Román, no asiste a la sesión. 

 

La Concejal Delegada, Dña. Paola Laynez Guijosa, se incorpora a la sesión en el 

punto 7 del orden del día. 

 

 

Abierta la sesión por el Sr. Alcalde, se procede a examinar los asuntos 

figurados en el Orden del Día, sobre los que recayeron los siguientes acuerdos: 

 

 

1.- Aprobación si procede, de las actas de las sesiones anteriores de fecha 19 

de abril de 2021 (nº 20/21 y nº 21/21 extraordinaria y urgente).  

 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento Orgánico del Gobierno 

y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, al no formularse 

observaciones a las actas de las sesiones de fecha 19 de abril de 2021 (nº 20/21 

y nº 21/21 extraordinaria y urgente), se consideran aprobadas. 

 

 

2.- Disposiciones Oficiales. 

 

Se da cuenta a la Junta de Gobierno Local de las siguientes disposiciones 

oficiales: 

 

1.- Jefatura del Estado. Ley Orgánica 5/2021, de 22 de abril, de derogación del 

artículo 315 apartado 3 del Código Penal. (BOE núm. 97, de 23 de abril de 2021). 

 

2.- Jefatura del Estado. Real Decreto-ley 6/2021, de 20 de abril, por el que se 

adoptan medidas complementarias de apoyo a empresas y autónomos afectados por la 

pandemia de COVID-19. (BOE num. 95, 21 de abril de 2021). 

 

3.- Presidencia. Decreto del Presidente 13/2021, de 22 de abril, por el que se 

prorrogan las medidas establecidas en el Decreto 9/2021, de 18 de marzo, por el 

que se establecen medidas en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía en 

aplicación del Real Decreto 926/2020, de 25 de octubre, por el que se declara el 

estado de alarma para contener la propagación de infecciones causadas por el 

SARS-COV-2. (BOJA Extraordinario núm. 36 de 22 de abril de 2021). 

 

4.- Consejería de la Presidencia, Administración Pública e Interior. Decreto-ley 

6/2021, de 20 de abril, por el que se adoptan medidas urgentes como consecuencia 

de la situación ocasionada por el coronavirus (COVID-19), para los sectores de 

los establecimientos hoteleros, de los establecimientos de apartamentos 

turísticos, de los campamentos de turismo y de los complejos turísticos rurales, 

y se modifican otras disposiciones normativas. (BOJA Extraordinario núm. 35 de 

20 de abril de 2021). 
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5.- Consejería de Salud y Familias Acuerdo de 13 de abril de 2021, del Consejo 

de Gobierno, por el que se toma conocimiento del informe de la Consejería de 

Salud y Familias sobre la evolución de la pandemia del COVID-19 en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía a fecha 12 de abril de 2021. (BOJA núm. 73, 20 de abril de 

2021). 

 

6.- Consejería de Salud Y Familias. Resolución de 22 de abril de 2021, de la 

Delegación Territorial de Salud y Familias en Almería, por la que se adoptan y 

modulan los niveles de alerta sanitaria y la aplicación de las medidas que 

corresponden, por razón de salud pública para la contención de la COVID-19, en 

los territorios que se detallan. (BOJA Extraordinario núm. 36 de 22 de abril de 

2021). 

 

7.- Consejería de Turismo, Regeneración, Justicia y Administración Local. 

Resolución de 12 de abril de 2021, de la Secretaría General para el Turismo, por 

la que se convocan, para el ejercicio 2021, las ayudas previstas en la Orden de 

27 de julio de 2017, por la que se aprueban las bases reguladoras para la 

concesión de subvenciones, en régimen de concurrencia no competitiva, a los 

Municipios Turísticos de Andalucía (MUNITUR). (BOJA núm. 74 de 21 de abril de 

2021). 

 

8.- Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. Resolución de 16 

de abril de 2021, del Instituto Andaluz de la Mujer, por la que se convocan 

ayudas económicas, en régimen de concurrencia no competitiva, a mujeres víctimas 

de violencia de género, para el ejercicio 2021. (BOJA núm. 75 de 22 de abril de 

2021). 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE PRESIDENCIA Y PLANIFICACION  

 

3.- Aprobación de la justificación de las ayudas al consumo en comercios 

minoristas afectados por la crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan 

Reactiva 20, correspondiente al Bloque II, por importe total de 21.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019 , somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

  La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de abril de 

2020, aprobó el plan estratégico de ayudas de emergencia a trabajadores 

autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y 

afectadas por la crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan Reactiva 

20. En el marco del citado Plan se han aprobado diversas ayudas dirigidas al 

citado colectivo. 

Cumpliendo los objetivos del Plan Estratégico, la Junta de Gobierno Local, 

en sesión celebrada el día 14 de octubre de 2020, aprobó las bases y la 
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convocatoria de ayudas al consumo en comercios minoristas afectados por la 

crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan Reactiva 20. 

Las Bases de la convocatoria fueron publicadas en el BOP número 204, de 21 de 

octubre de 2020 y la convocatoria en el BOP número 207, de 26 de octubre de 

2020. 

 Las bases de la convocatoria fueron modificadas en los siguientes 

términos:  

 a) Mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 

día 17 de marzo de 2020, se estableció que los solicitantes que, reuniendo los 

requisitos establecidos en las bases, tengan abiertos más de un local comercial 

en el término municipal de Almería, podrán solicitar una ayuda por cada local.  

 b) Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, adoptado en sesión celebrada 

de fecha 2 de diciembre de 2020, se amplió el plazo para la utilización de los 

bonos en  los comercios adheridos al programa hasta el 4 de diciembre de 2020, 

así como los beneficiarios de la subvención a los titulares de locales 

comerciales radicados en el término municipal de Almería, con independencia de 

la sede de su domicilio fiscal. Igualmente, se incrementó el importe global 

destinado a este conjunto de ayudas hasta el límite del crédito disponible en la 

aplicación presupuestaria habilitada al efecto por un importe de 48.000,00 €.  

 c) En la sesión de la Junta de Gobierno Local celebrada el 21 de diciembre 

se modificó el extremo relativo a la solicitud de más de una ayuda por local, 

durante el mes de diciembre de 2020, con sujeción al mismo régimen establecido 

para las ayudas ya aprobadas.  

Mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 2 

de diciembre de 2020, se acordó la aprobación definitiva de las ayudas 

correspondientes a los siguientes bloques: 

Bloque 1: 46.800,00 € 

Bloque 2: 39.600,00 € 

Bloque 3: 31.200,00 € 

Por Acuerdo en Junta de Gobierno Local, celebrado el 17 de diciembre de 

2020 se procedió a la aprobación definitiva de las ayudas correspondientes a los 

bloques: 

Bloque 4-5: 41.400,00 € 

Por último, con fecha 30 de diciembre de 2020 la Junta de Gobierno Local 

acordó la aprobación definitiva de las ayudas correspondientes a los bloques: 

Bloque 6: 38.400,00 € 

Bloque 7: 42.000,00 € 

Bloque 8: 3.600,00 € 

Según establece la Base 12 de la convocatoria en su punto 2, las personas 

titulares del comercio que resulten beneficiarias de estas ayudas deberán 

presentar en el primer trimestre de 2021, la siguiente documentación: 

a) Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad 

económica e incluya la fecha de alta, el domicilio fiscal y el local de 

desarrollo de la actividad. 

b) Resolución o certificación del alta en el Régimen correspondiente de la 

Seguridad Social o Mutua profesional correspondiente de la persona física o de 

la persona administradora actualizado a la fecha de presentación de la 

justificación. 

c) En su caso, escritura de constitución y estatutos de la persona jurídica 

actualizados e inscritos en el Registro competente; en su caso, contrato de 

constitución debidamente registrado de la sociedad civil, comunidad de bienes u 

otras entidades económicas sin personalidad jurídica. 

d) En su caso, alta en el régimen de la Seguridad Social correspondiente de la 

persona administradora de la empresa. 

e) Relación de los bonos utilizados, conforme al modelo que se apruebe por parte 

del órgano concedente de la ayuda, adjuntando las facturas o documentos de valor 
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probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil 

justificativos de las ventas. 

 Abierto el plazo de Justificación de las ayudas (primer trimestre de 2021) 

y una vez comprobada exhaustivamente, por este Servicio de Alcaldía y 

Planificación, la totalidad de la documentación presentada por los 

beneficiarios, se ha creado un segundo bloque de ayudas justificadas 

fehacientemente, a la cual se adjunta una relación numerada de las personas 

beneficiarias que justifican la ayuda recibida (Anexo 1).  

Visto el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión y el Director 

Coordinador de Alcaldía y Planificación, así como el informe de la Intervención 

Municipal por el que se ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el 

art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 

siguiente  

  

ACUERDO 

 

 1º.- Aprobar la justificación de las ayudas al consumo en comercios 

minoristas afectados por la crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan 

Reactiva 20, correspondiente al Bloque II (solicitantes que figuran en el Anexo 

1, el cual consta en el expediente), siendo el importe total justificado 

21.000,00 euros. 

 Dicho importe se realizó con cargo a la aplicación presupuestaria 

A100.43919.47900 “Convocatoria ayudas de emergencia a autónomos, microempresas y 

pequeñas empresas en el marco del Plan Reactiva 20, como consecuencia de la 

crisis sanitaria del COVID-19” y documento RC 220200039145 de fecha 13 de 

octubre de 2020 por importe de 200.000,00 € y RC 220200056750 de fecha 30 de 

noviembre de 2020 por importe de 48.000,00 €.  

 La concesión de estas ayudas se aprobó de manera fraccionada, en función 

del orden de presentación, con el siguiente detalle: 

 Bloque 1: Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 02/12/2020, por 

importe de 46.800,00 €. 

Bloque 2: Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 02/12/2020, por importe de 

39.600,00 € 

Bloque 3: Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 02/12/2020, por importe de 

31.200,00 €. 

Bloque 4-5: Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 17/12/2020, por importe 

de 41.400,00 €. 

Bloque 6: Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 30/12/2020, por importe de 

38.400,00 €. 

Bloque 7: Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 30/12/2020, por importe de 

42.000,00 €. 

Bloque 8: Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 30/12/2020, por importe de 

3.600,00 €. 

 

 2º.- Publicar el Acuerdo de aprobación del Bloque II de  las ayudas al 

consumo en comercios minoristas afectados por la crisis sanitaria del COVID-19, 

en el marco del Plan Reactiva 20, en el Portal de Internet del Ayuntamiento de 

Almería, www.almeriaciudad.es (Tablón de edictos electrónico). 

 

 3º.- Dar  traslado a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública. 

 

 4º.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se 

podrá interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes ante 
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la Junta de Gobierno Local o bien recurrir directamente ante el órgano 

jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la notificación o publicación de este acuerdo.” 

 

 

4.- Aprobación de la justificación de las ayudas de emergencia a trabajadores 

autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y 

afectadas por la crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan Reactiva 

20, correspondiente al cuarto Bloque, por un importe total de 45.000,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“MARIA DEL MAR VAZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en virtud de la delegación de competencias otorgada mediante 

Decreto del Alcalde de 17/6/2019 , somete a consideración de la Junta de 

Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA 

 

 La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el día 27 de abril de 

2020, aprobó el plan estratégico, las bases y la convocatoria de ayudas de 

emergencia a trabajadores autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el 

municipio de Almería y afectadas por la crisis sanitaria del COVID-19, en el 

marco del Plan Reactiva 20. 

 

Las Bases de la convocatoria (publicadas en el BOP núm. 84, de 5 de mayo 

de 2020) fueron modificadas parcialmente por acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local, adoptado en sesión celebrada el día 10 de agosto de 2020, señalando la 

Base 4 que, concluido el plazo de presentación de solicitudes, la Junta de 

Gobierno Local aprobaría el importe individual de las ayudas asignadas, de modo 

que se pudiera tramitar, de manera fraccionada, el montante de las solicitudes 

presentadas, atendiendo al orden de presentación. 

 

En la misma sesión, a propuesta de esta Delegación de Área y en ejercicio 

de esta facultad, ante la urgencia de abonar las solicitudes de ayudas ya 

tramitadas e impulsar el resto, se acordó que la cuantía a abonar a los 

solicitantes sin trabajadores a su cargo sería de 450,00 euros y a los 

solicitantes con trabajadores a su cargo 900,00 euros. 

 

Mediante acuerdos en Junta de Gobierno Local, celebrados en fechas  28 de 

septiembre de 2020 y 09 de octubre de 2020 y modificados ambos con fecha 3 de 

noviembre de 2020 se procedió, respectivamente, a la aprobación definitiva del 

primer bloque, por un importe total de 202.500€, y del segundo bloque, por un 

importe total de 248.400€, de dichas ayudas de emergencia. 

 

Con fecha 3 de noviembre de 2020 la Junta de Gobierno Local acordó la 

aprobación definitiva de las ayudas correspondientes al tercer bloque de ayudas 

de emergencia. Éste acuerdo fue modificado por última vez el 30 de diciembre de 

2020 correspondiendo al mismo un importe de 251.550€. 

 

Según establece la Base 12 de la convocatoria en su punto 2, las personas 

beneficiarias de estas ayudas deberán presentar en el primer trimestre de 2021, 

la siguiente documentación: 
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a) Certificado actualizado de Situación Censal que indique la actividad 

económica con su fecha de alta, el domicilio fiscal y el local de desarrollo de 

la actividad. 

b) Resolución o certificación del alta en el Régimen correspondiente de la 

Seguridad Social o Mutua profesional correspondiente de la persona física o de 

la persona administradora actualizado a la fecha de presentación de la 

justificación. 

c) En caso de tener trabajadores a su cargo, deberá de presentar un Informe de 

Vida Laboral de la empresa expedido por la Tesorería de la Seguridad Social que 

abarque desde el 1 de marzo al 31 de diciembre de 2020. 

 

 Abierto el plazo de Justificación de las ayudas (primer trimestre de 2021) 

y una vez examinada la documentación presentada por los beneficiarios se crea un 

cuarto bloque de ayudas justificadas (Anexo 1). 

 

Visto el informe emitido por la Técnico Superior de Gestión y el Director 

Coordinador de Alcaldía y Planificación, así como el informe de la Intervención 

Municipal por el que se ejerce la función fiscalizadora de conformidad con el 

art. 214 TRLRHL, se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 

siguiente  

  

ACUERDO 

 

 1º.- Aprobar la justificación de las ayudas de emergencia a trabajadores 

autónomos, micro y pequeñas empresas radicadas en el municipio de Almería y 

afectadas por la crisis sanitaria del COVID-19, en el marco del Plan Reactiva 

20, correspondiente al cuarto Bloque (solicitantes que figuran en el Anexo 1, el 

cual consta en el expediente), siendo el importe total justificado 45.000,00 

euros. 

 

 Dicho importe se realizó con cargo a la aplicación presupuestaria 

A100.43919.47900 “Convocatoria ayudas de emergencia a autónomos, microempresas y 

pequeñas empresas en el marco del Plan Reactiva 20, como consecuencia de la 

crisis sanitaria del COVID-19” y documento RC 220200009727 de fecha 23 de abril 

de 2020 por importe de 1.000.000,00 €.  

 La concesión de estas ayudas de emergencia se aprobó de manera 

fraccionada, en función del orden de presentación, con el siguiente detalle: 

 - Bloque I: Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 28/09/2020 y 

modificado el 03/11/2020, por importe de 202.500,00 euros. 

 - Bloque II: Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 09/10/2020 y 

modificado el 03/11/2020, por importe de 248.400,00 euros. 

 - Bloque III: Acuerdo de Junta de Gobierno Local de fecha 03/11/2020, 

09/12/2020 y 30/12/2020, por importe total de 251.550,00 euros. 

 

 2º.- Publicar el Acuerdo de aprobación de justificación del cuarto Bloque 

de las ayudas de emergencia a trabajadores autónomos, micro y pequeñas empresas 

radicadas en el municipio de Almería y afectadas por la crisis sanitaria del 

Covid-19, en el marco del Plan Reactiva 20, en el Portal de Internet del 

Ayuntamiento de Almería, www.almeriaciudad.es (Tablón de Edictos Electrónico). 

 

 3º.- Dar traslado a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública. 
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 4º.- Contra el presente acuerdo, que pone fin a la vía administrativa, se 

podrá interponer recurso potestativo de reposición, en el plazo de un mes ante 

la Junta de Gobierno Local o bien recurrir directamente ante el órgano 

jurisdiccional contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados 

desde el día siguiente al de la notificación o publicación de este acuerdo.” 

 

 

5.- Adjudicación del contrato menor de los servicios de “Redacción de proyecto 

de instalación eléctrica en el Mercado de Los Ángeles”, a la empresa E.S. 

Técnicos Consultores de Ingeniería por importe de 4.477,00 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª Mª DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en relación con el contrato menor de servicios de “REDACCIÓN DE 

PROYECTO DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN EL MERCADO DE LOS ÁNGELES”. 

  

 VISTA la solicitud del  Concejal Delegado del Área de Promoción de la 

Ciudad de fecha 26/03/2021 relativa a la tramitación del contrato menor de 

servicios de “REDACCIÓN DE PROYECTO DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN EL MERCADO DE 

LOS ÁNGELES”. 

 

 VISTO el informe emitido por el Ingeniero Municipal, Jefe de Servicio  

Técnico del Area de Promoción de la Ciudad, con fecha 26/03/2021 en el que se 

justifica la necesidad de la contratación de los servicios mencionadas y en que 

se describe el objeto, las características y el importe calculado de las 

prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y diversos 

condicionantes relativos a la ejecución del contrato. 

 Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria  

A600R 43120 61900  INVERSIONES EN MERCADOS Y MERCADILLOS , del Presupuesto 

Municipal de 2020 que interinamente rige para 2021. 

 

 VISTAS  las ofertas presentadas por las empresas que se indican a 

continuación: 

LICITADOR BASE IMPONIBLE IVA  (21 %) TOTAL 

E.S. TÉCNICOS CONSULTORES DE INGENIERÍA 3.700,00 € 777,00 € 4.477,00 € 

 

 Examinada dicha ofertas por los Servicios Técnicos Municipales de la 

Delegación de Área de Promoción de la  Ciudad, han emitido informe con fecha 

14/04/2021 en el que concluyeron: 

“... la misma es conforme con las condiciones exigidas para la contratación, 

comprometiéndose a prestar los servicios con estricta sujeción a lo exigido en 

la licitación, especialmente, en lo referente a las condiciones técnicas 

contenidas en el informe de 26 de marzo de 2021 completada con la oferta del 

licitador. 

...En consecuencia, al ser la única oferta presentada, cumpliendo, además, las 

condiciones exigidas, no existiendo inconveniente alguno en que se proceda a la 

adjudicación del contrato referido a ES TECNICOS CONSULTORES DE INGENIERIA S” 

 

 VISTO el informe favorable de fiscalización emitido por la Jefe de Sección 

de Intervención con el conforme del Sr.  Interventor Acctal Municipal de fecha 

16/04/2021, y una vez efectuadas las rectificaciones indicadas en el mismo, 
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tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se 

adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º).-  Adjudicar el contrato menor de servicios de “REDACCIÓN DE PROYECTO 

DE INSTALACIÓN ELÉCTRICA EN EL MERCADO DE LOS ÁNGELES” a la  empresa E.S. 

TÉCNICOS CONSULTORES DE INGENIERÍA  con CIF B04412391 capacitada para la 

ejecución del objeto del citado contrato, por un importe de adjudicación de TRES 

MIL SETECIENTOS EUROS (3.700 €), más SETECIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS (777 €) 

en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y SIETE EUROS EUROS (4.477 €) y un plazo de ejecución UN (1) MES. 

 El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

 El Código CPV que define las prestaciones objeto del contrato es el 

siguiente: 

 71200000-0 - Servicios de arquitectura y servicios conexos 

          Todo ello de conformidad con el informe emitido por  el Ingeniero 

Municipal, Jefe de Servicio  Técnico del Area de Promoción de la Ciudad,  con 

fecha 14 de abril de 2021 en el que se  informa lo siguiente: 

“...vista la única oferta presentada por ES TÉCNICOS CONSULTORES DE INGENIERÍA 

SL,  informo que la misma es conforme con las condiciones exigidas para la 

contratación, comprometiéndose a prestar los servicios con estricta sujeción a 

lo exigido en la licitación, especialmente, en lo referente a las condiciones 

técnicas contenidas en el informe de 26 de marzo de 2021” 

 Por lo que dicha oferta se ajusta a los requisitos y condiciones que se 

reflejaban en el informe de necesidad de fecha 26 de marzo de 2021 y satisface 

las necesidades municipales que justifican la celebración de la presente 

contratación, por lo que informa favorablemente la oferta antes referida. 

 La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

emitido por el Ingeniero Municipal, Jefe de Servicio  Técnico del Area de 

Promoción de la Ciudad con fecha 26 de marzo de 2021 sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la 

adjudicación y ejecución de la presente contratación y la oferta presentada por 

la empresa adjudicataria. 

 

        2º).-  Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe deTRES MIL SETECIENTOS EUROS (3.700 €), más SETECIENTOS SETENTA Y SIETE 

EUROS (777 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CUATRO MIL 

CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS EUROS (4.477 €) con cargo a la aplicación 

presupuestaria A600R 43120 61900  INVERSIONES EN MERCADOS Y MERCADILLOS , del 

Presupuesto Municipal de 2020 que interinamente rige para 2021. 

 Documento contable  RC de fecha 29/03/2021 y número 220210008747 

 Datos generales de la contratación a efectos contables 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento adjudicación: Contrato menor 

Legislación aplicable   Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014  (en 

adelante LCSP) 

 

      El Servicio Técnico de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad , 

en su condición de unidad administrativa proponente de la celebración del 
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contrato de referencia, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública, la  fecha efectiva de inicio 

de las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las correspondientes 

anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con 

absoluta fiabilidad. 

 

 3º).-  El importe de adjudicación de TRES MIL SETECIENTOS EUROS (3.700 €), 

más SETECIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS (777 €) en concepto de IVA (21%), lo que 

hace un total de CUATRO MIL CUATROCIENTOS SETENTA Y SIETE EUROS EUROS (4.477 €), 

se abonará al contratista con cargo a la aplicación indicada en el apartado 

segundo del presente acuerdo, del modo que se indica en el apartado doce del 

informe emitido por el Ingeniero Municipal, Jefe de Servicio  Técnico del Area 

de Promoción de la Ciudad con fecha 26 de marzo de 2021 sobre necesidad, 

características, importe y condicionantes a los que ha de someterse la 

adjudicación y ejecución de la presente contratación y  previa presentación de 

las facturas en el Registro Público correspondiente 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en los 

plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

 4º).-  De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 

8 de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable  de facturas en el Sector Público, 

y salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Datos a incluir en la factura electronica: 

◦ Destinatario: AYUNTAMIENTO DE ALMERIA C.I.F. P-0401300I 

◦ Aplicación Presupuestaria: A600R 43120 61900  INVERSIONES EN 

MERCADOS Y MERCADILLOS , del Presupuesto Municipal de 2020 que 

interinamente rige para 2021. 

◦ Documento RC número de operación:  220210008747  de fecha 29/03/2021 

◦ DESCRIPCIÓN : C-8/21 

Códigos de facturación. 

◦ Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE0001086. 

◦ Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

◦ Unidad tramitadora: LA0009384 – Área de Promoción de la Ciudad. 

  

5º).-  Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Juan de Dios 

Matarin Sánchez,  Jefe de Servicio  Técnico del Area de Promoción de la Ciudad. 

 

  6º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 7º).-  Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.   
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 8º).-  Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de Promoción 

de la Ciudad en su condición de unidad administrativa proponente de la 

celebración del contrato y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área 

de Economía y Función Pública”. 

 

 

6.- Adjudicación del contrato de los servicios de análisis de arena y duchas de 

las playas del término municipal de Almería, servicio de temporada 2021 y 2022, 

a la empresa EVINTES CALIDAD, S.L.L. por un importe de 8241,99 €.  

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la contratación de los: “SERVICIOS DE ANÁLISIS DE 

ARENA Y DUCHAS DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, SERVICIO DE 

TEMPORADA 2021 Y 2022”, con base en las siguientes consideraciones: 

 

 La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería  en su sesión celebrada 

el día 30 de diciembre de 2020 adoptó acuerdo de aprobación de los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares redactado por el Servicio de Contratación 

con fecha  30 de noviembre de 2020 modificado con fecha 27 de noviembre de 2020, 

siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del  

Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de servicios mediante 

procedimiento abierto simplificado (Pliego adaptado a ley 9/2017 de 8 de 

noviembre de Contratos del Sector Público. Licitación electrónica) aprobado por 

acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018 y que fue 

modificado con fecha 23 de diciembre de  2020 para introducir las indicaciones 

contenidas en el informe del Jefe de Servicio de la Asesoría Jurídica de fecha 

14 de diciembre de 2020 que únicamente modifica el apartado 24 del Anexo I y el 

Anexo IX relativo a los criterios de adjudicación, así como el pliego de 

Prescripciones Técnicas redactado por D. Juan De Dios Matarín Sánchez, Jefe de 

Servicio del Área de Promoción de la Ciudad con fecha 26 de noviembre de  2020 

que han de regir el contrato de los “SERVICIOS DE ANÁLISIS DE ARENA Y DUCHAS DE 

LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, SERVICIO DE TEMPORADA 2021 Y 2022“  

y el correspondiente expediente de contratación. Asimismo se autorizó el gasto 

que se deriva de la presente contratación y se dispuso la apertura del 

procedimiento de adjudicación por procedimiento abierto simplificado, con un 

Presupuesto Base de Licitación asciende a la cantidad de  NUEVE MIL SETENTA 

EUROS (9.070,00 €), más MIL NOVECIENTOS CUATRO EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS 

(1.904,70 €)  en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de DIEZ MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA CÉNTIMOS  (10.974,70 €) y un 

plazo de ejecución  del contrato que será el que media entre el 1 de mayo de 

2021 hasta  el 3 de octubre de 2022. Los servicios de playas estarán operativos 

desde el 1 de mayo hasta el 3 de octubre de cada año, pudiéndose prorroga por un 

plazo de 1 año. 

 

 Que el anuncio de licitación de la presente contratación fue publicado en 

el  perfil de contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma 

de Contratación del Sector Público y en la plataforma electrónica de 

contratación utilizada por el Ayuntamiento de Almería accesible en: 

https://community.vortal.biz/PRODSTS/Users/Login/Index?SkinName=ciudadalmeria, 
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con fecha 30/12/2020, estableciéndose un plazo de presentación de ofertas de 

QUINCE (15) DÍAS NATURALES contados desde  el día siguiente a la publicación en 

el perfil de contratante del anuncio de licitación  2020, inclusive,es decir, 

desde as 00:00 horas del día 31 de diciembre de 2.020 hasta las 14:00 horas del 

día 14 de enero de 2021. 

 

 Durante el plazo de presentación de proposiciones, presentaron ofertas 

para participar en la licitación de la contratación de referencia,a través de la 

plataforma de licitación electrónica del Ayuntamiento de Almería, las empresas 

que se indican a continuación: 

 

Fecha y hora Presentador 

14/01/2021 

13:51:50 
EVINTES CALIDAD, S.L.L. (CIF B- 04.824.280) 

12/01/2021 

17:01:34 
LABORATORIO ANALITICO BIOCLINICO-LAB, S.L. (CIF B-04.437.331) 

   

 La Secretaria de la Mesa de Contratación indica que ha tenido entrada en 

la citada plataforma electrónica la siguiente oferta con posterioridad a las 

14:00 horas del día 12 de enero de 2021: 

 

Fecha y hora Presentador 

14/01/2021 

14:04:52 
LABORATORIOS MUNUERA, S.L.U. (CIF B-30.143.945) 

 

 Todo ello según certificado emitido por el Titular de la Oficina Técnica 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 4/02/2021 que 

consta en el expediente. 

 

 Que la Mesa de Contratación en la sesión celebrada con fecha 21 de enero 

de 2021 acordó excluir la oferta  presentada por LABORATORIOS MUNUERA, S.L.U., 

para participar en el procedimiento abierto convocado por el Ayuntamiento de 

Almería para la adjudicación del contrato de SERVICIOS DE ANÁLISIS DE ARENA Y 

DUCHAS DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, SERVICIO DE TEMPORADA 

2021 Y 2022  con base en los siguientes motivos: 

 

a) Dicha oferta es extemporánea al haber sido presentada una vez finalizado el 

plazo de presentación de proposiciones ya que éste concluía a las 14:00 del día 

12 de enero de 2021 y la oferta antes indicada fue presentada a las 14:04:52 

horas del día 14 de enero de 2021, es decir, 4 minutos y 52 segundos después de 

finalizar el plazo de presentación de proposiciones. 

 

El principio de igualdad y no discriminación impone el respeto de las 

condiciones establecidas para participar en las licitaciones públicas, sin 

excepciones ni distinciones entre los licitadores, de modo que, por principio, 

una oferta presentada fuera de plazo ha de ser inadmitida por la Administración, 

a menos que el interesado acredite de forma indubitada que la extemporaneidad de 

la presentación respondió a causas que no le son en modo alguno imputables a él, 

sino a la propia Administración que redactó los pliegos. 

 

 Asimismo, la Mesa de Contratación en la citada sesión de fecha 21 de enero 

de 2021 acordó admitir a la licitación de la contratación de los  SERVICIOS DE 

ANÁLISIS DE ARENA Y DUCHAS DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, 

SERVICIO DE TEMPORADA 2021 Y 2022, a las otras dos empresas licitadoras que han 

presentado oferta a la licitación: EVINTES CALIDAD, S.L.L. (CIF B- 04.824.280) y 

LABORATORIO ANALITICO BIOCLINICO-LAB, S.L. (CIF B-04.437.331). 
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Que la Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 11 de febrero 

de 2021 valoró las ofertas admitidas a licitación de acuerdo con los criterios 

de adjudicación cuya cuantificación depende de un juicio de valor establecidos 

en el el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares regulador del contrato 

convocado por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación del contrato de 

SERVICIOS DE ANÁLISIS DE ARENA Y DUCHAS DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE 

ALMERÍA, SERVICIO DE TEMPORADA 2021 Y 2022 con el siguiente resultado por orden 

decreciente: 

 

 
 

Los motivos de las puntuaciones otorgadas a las ofertas presentadas y 

admitidas a la presente licitación son los que se recogen en el informe emitido 

por el Jefe de Servicio de Comercio-Ingeniero de Caminos Municipal D. Juan de 

Dios Matarín Sánchez con fecha 5 de febrero 2021 respecto a la documentación 

incluída en el Sobre UNO relativa a criterios de adjudicación que dependen de un 

juicio de valor y determinación de la puntuación que corresponde a las ofertas 

como consecuencia de la aplicación de los citados criterios. 

 

 La Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 11 de febrero de 

2021 efectuó la apertura del sobre 2 procediéndose a la valoración de las 

ofertas de conformidad con los criterios de adjudicación evaluables mediante 

fórmulas: oferta económica, acordando por unanimidad de sus miembros determinar 

que, de las ofertas  que habían sido admitidas a la licitación y que continuaban 

en el  proceso selectivo, se encontraba incursa en presunción  de anormalidad de 

acuerdo con los parámetros establecidos en el apartado 3 del Anexo IX del PCAP  

regulador de la contratación de referencia la presentada por la empresa 

LABORATORIO ANALITICO BIOCLINICO-LAB, S.L. ya que la oferta económica de dicha 

empresa es inferior a la baja media en más de  20 unidades porcentuales a la 

otra oferta. 

 

       En consecuencia, se acordó iniciar el procedimiento previsto en el 

artículo 149 de la LCSP y, en su virtud y conceder a la citada mercantil un 

plazo de diez días hábiles para que justificara y desglosara razonada y 

detalladamente aquellas condiciones de su oferta que fueran susceptibles de 

determinar el bajo nivel de los precios unitarios antes señalados. 

 

       Efectuado el requerimiento a la empresa  LABORATORIO ANALITICO 

BIOCLINICO-LAB, S.L., contestó al citado requerimiento en el plazo concedido 

para ello. 

 

 Los miembros de la Mesa de Contratación examinada la documentación 

presentada por la empresa LABORATORIO ANALITICO BIOCLINICO-LAB, S.L. en su 

sesión de fecha 16/03/2021 comprueban que la citada documentación modifica la 

oferta inicial presentada y que la oferta inicialmente presentada por la citada 

empresa es errónea, por lo que la Mesa de Contratación por unanimidad de sus 

miembros acordó excluir de la licitación convocada por el Ayuntamiento de 

Almería para la adjudicación del contrato de los los SERVICIOS DE ANÁLISIS DE 
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ARENA Y DUCHAS DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, SERVICIO DE 

TEMPORADA 2021 Y 2022 a la empresa LABORATORIO ANALITICO BIOCLINICO-LAB, S.L. 

(CIF B-04.437.331), debido a que la documentación presentada en respuesta al 

requerimiento efectuado en la sesión anterior de fecha 11/02/2021 para la 

justificación de la viabilidad económica modifica la oferta  inicial presentada 

y que la oferta inicialmente presentada por la citada empresa es errónea. 

 

 Posteriormente, la Mesa de Contratación en su sesión celebrada con fecha 

16 de marzo de 2021 procedió a valorar la única oferta admitida y que continuaba 

en el proceso selectivo de acuerdo con los criterios de adjudicación evaluables 

mediante fórmulas: oferta económica establecidos en el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares siendo el resultado de dicha valoración el 

siguiente: 

 

Oferta económica: 

 

 
  

 Del mismo modo, la Mesa de Contratación en la citada sesión, a resultas 

de la valoración efectuada determinó  que la valoración de la única oferta 

admitida a licitación y que al día de la fecha continúa en la licitación 

convocada por el Ayuntamiento de Almería para la adjudicación de la contratación 

de los SERVICIOS DE ANÁLISIS DE ARENA Y DUCHAS DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO 

MUNICIPAL DE ALMERÍA, SERVICIO DE TEMPORADA 2021 Y 2022 de acuerdo con la 

totalidad de los criterios de adjudicación establecidos en los pliegos es la 

siguiente: 

 

 
 

 La Mesa de Contratación, excluida la oferta de la empresa LABORATORIO 

ANALITICO BIOCLINICO-LAB, S.L acordó en dicha sesión por unanimidad de todos sus 

miembros que dado que solo queda una sola proposición no es preciso establecer 

orden decreciente de proposiciones. 

 

 La valoración efectuada por la Mesa de Contratación se basa en los 

informes emitidos por el Jefe de Servicio de Comercio-Ingeniero de Caminos 

Municipal D. Juan de Dios Matarín Sánchez con fecha 5 de febrero 2021 respecto a 

la documentación incluída en el Sobre UNO relativa a criterios de adjudicación 

que dependen de un juicio de valor y la valoración de la documentación incluída 

en el Sobre Sobre DOS relativa a criterios de adjudicación evaluables mediante 

fórmulas y los acuerdos adoptados por la Mesa de Contratación en su sesiones de 

fechas 11 de febrero y 16 de marzo de 2021. 

 

 A resultas de la puntuación total obtenida por la única oferta admitida 

que continúa en el procedimiento de licitación efectuada de acuerdo con los 

criterios de adjudicación establecidos en el pliego de cláusulas administrativas 

particulares regulador de la contratación de referencia, la Mesa de Contratación 

en la sesión de fecha 16 de marzo de 2021 declaró que el licitador que había 
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presentado mejor oferta para la contratación de los SERVICIOS DE ANÁLISIS DE 

ARENA Y DUCHAS DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, SERVICIO DE 

TEMPORADA 2021 Y 2022 es la de la empresa EVINTES CALIDAD, S.L.L. (CIF B- 

04.824.280)  habiendo ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la 

contratación de  referencia por un importe de SEIS MIL OCHOCIENTOS ONCE EUROS 

CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS (6811,56 euros), más el IVA al 21% que asciende a 

la cantidad de MIL CUATROCIENTOS TREINTA euros CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS 

(1430,43 euros), lo que hace un total de OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN euros 

CON NOVENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (8241,99 euros) y un plazo de ejecución  del 

contrato que será el que media entre el 1 de mayo de 2021 hasta  el 3 de octubre 

de 2022. Los servicios de playas estarán operativos desde el 1 de mayo hasta el 

3 de octubre de cada año, pudiéndose prorroga por un plazo de 1 año, realizando 

la correspondiente propuesta de adjudicación a su favor y acordando que se 

elevara al órgano de contratación. 

 

 Que la empresa adjudicataria  EVINTES CALIDAD, S.L.L. (CIF B- 04.824.280) 

presentó en tiempo y forma la documentación administrativa a la que se hace 

referencia en el art.159.4.f).4ª de la LCSP  y la cláusula 21 del pliego de 

cláusulas administrativas particulares regulador de la contratación de 

referencia y ha constituido la garantía definitiva procedente dando cumplimiento 

al requerimiento que le fue realizado por la Mesa de Contratación, siendo 

calificada favorablemente dicha documentación por la Mesa de Contratación en sus 

sesiones de fechas 6 y 15 de abril de 2021. 

 

 Que consultada la base de datos de la que se dispone en el Órgano de 

Gestión Tributaria, se ha comprobado que la empresa EVINTES CALIDAD, S.L.L. (CIF 

B- 04.824.280) se encuentra al corriente de sus obligaciones tributarias con el 

Ayuntamiento de Almería. 

  

 De conformidad con lo dispuesto en los artículos 150, 151 y 157.1 de la 

LCSP, visto el informe de fiscalización favorable emitido por la Intervención 

Municipal en fecha 19 de abril de 2021, tiene a bien proponer a la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Excluir la oferta  presentada por LABORATORIOS MUNUERA, S.L.U., para 

participar en el procedimiento abierto convocado por el Ayuntamiento de Almería 

para la adjudicación del contrato de SERVICIOS DE ANÁLISIS DE ARENA Y DUCHAS DE 

LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, SERVICIO DE TEMPORADA 2021 Y 2022  

con base en los siguientes motivos: 

 

a) Dicha oferta es extemporánea al haber sido presentada una vez finalizado el 

plazo de presentación de proposiciones ya que éste concluía a las 14:00 del día 

12 de enero de 2021 y la oferta antes indicada fue presentada a las 14:04:52 

horas del día 14 de enero de 2021, es decir, 4 minutos y 52 segundos después de 

finalizar el plazo de presentación de proposiciones. 

El principio de igualdad y no discriminación impone el respeto de las 

condiciones establecidas para participar en las licitaciones públicas, sin 

excepciones ni distinciones entre los licitadores, de modo que, por principio, 

una oferta presentada fuera de plazo ha de ser inadmitida por la Administración, 

a menos que el interesado acredite de forma indubitada que la extemporaneidad de 

la presentación respondió a causas que no le son en modo alguno imputables a él, 

sino a la propia Administración que redactó los pliegos. 
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 Todo ello de conformidad con el acuerdo adoptado por la Mesa de 

Contratación en su sesión de fecha 21 de enero de 2021. 

 

 2º) Excluir de la licitación convocada por el Ayuntamiento de Almería para 

la adjudicación del contrato de los los SERVICIOS DE ANÁLISIS DE ARENA Y DUCHAS 

DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, SERVICIO DE TEMPORADA 2021 Y 

2022 a la empresa LABORATORIO ANALITICO BIOCLINICO-LAB, S.L. (CIF B-04.437.331), 

debido a que la documentación presentada en respuesta al requerimiento efectuado 

por la Mesa de Contratación en la sesión de fecha 11/02/2021 en la que se 

efectuó la apertura del Sobre DOS. DOCUMENTACIÓN RELATIVA A CRITERIOS DE 

ADJUDICACIÓN EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS, determinándose que la citada oferta 

económica de dicha empresa es inferior a la baja media en más de  20 unidades 

porcentuales a la otra oferta admitida a la licitación, ya que la documentación 

presentada para la justificación de la viabilidad económica modifica la oferta  

inicial presentada y que la oferta inicialmente presentada por la citada empresa 

es errónea. 

 

 Todo ello de conformidad con el acuerdo adoptado por la Mesa de 

Contratación en su sesión de fecha 16 de marzo de 2021. 

 

 3º) Adjudicar el contrato de los SERVICIOS DE ANÁLISIS DE ARENA Y DUCHAS 

DE LAS PLAYAS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA, SERVICIO DE TEMPORADA 2021 Y 

2022 , a la empresa EVINTES CALIDAD, S.L.L. (CIF B- 04.824.280) habiendo 

ofrecido ejecutar las prestaciones objeto de la contratación de  referencia por 

un importe de SEIS MIL OCHOCIENTOS ONCE EUROS CON CINCUENTA Y SEIS CÉNTIMOS 

(6811,56 euros), más el IVA al 21% que asciende a la cantidad de MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA euros CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS (1430,43 euros), lo que 

hace un total de OCHO MIL DOSCIENTOS CUARENTA Y UN euros CON NOVENTA Y NUEVE 

CÉNTIMOS (8241,99 euros) y un plazo de ejecución  del contrato que será el que 

media entre el 1 de mayo de 2021 hasta  el 3 de octubre de 2022. Los servicios 

de playas estarán operativos desde el 1 de mayo hasta el 3 de octubre de cada 

año, pudiéndose prorroga por un plazo de 1 año, siendo su desglose por 

anualidades el siguiente: 

 

ANUALIDAD B.I. 21 % IVA IMPORTE (€) 

2021 3.405,78 € 715,22 €   4.121,00 € 

2022 3.405,78 € 715,21 €   4.120,99 € 

TOTAL 6.811,56 € 1.430,43 € 8.241,99 € 

 

       El citado desglose se ha efectuado considerando que la ejecución del 

contrato se iniciará el 1 de mayo de 2021 hasta  el 3 de octubre de 2022. Los 

servicios de playas estarán operativos desde el 1 de mayo hasta el 3 de octubre 

de cada año. El presente contrato puede ser objeto de prórroga por un (1) año. 

 

 Todo ello al haber presentado la citada empresa la mejor oferta y haber 

obtenido la mayor puntuación al aplicar los criterios de adjudicación señalados 

en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, siendo la valoración de 

las proposiciones presentadas la siguiente a la vista de la valoración efectuada 

en el en los informes emitidos por el Jefe de Servicio de Comercio-Ingeniero de 

Caminos Municipal D. Juan de Dios Matarín Sánchez con fecha 5 de febrero 2021 

respecto a la documentación incluída en el Sobre UNO relativa a criterios de 

adjudicación que dependen de un juicio de valor y los acuerdos adoptados por la 

Mesa de Contratación en sus sesiones de fechas 11 de febrero de 2021 en la que 

se efectuó la valoración de la documentación incluída en el Sobre Sobre DOS 
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relativa a criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas y y de fecha 

16 de marzo de 2021, siendo la valoración de las proposiciones presentadas la 

siguiente: 

 

CRITERIOS CUYA CUANTIFICACIÓN DEPENDA DE UN JUICIO DE VALOR (Hasta 25 puntos): 

 

 

 

CRITERIOS EVALUABLES MEDIANTE FÓRMULAS. (Hasta 75 puntos): Oferta económica: 75 

puntos : 

 

 

Valoración de la totalidad de los criterios de adjudicación establecidos en los 

pliegos es la siguiente: 

 

 
  

Las características y ventajas de la proposición de la empresa EVINTES 

CALIDAD, S.L.L. (CIF B- 04.824.280) que han sido determinantes para que su 

oferta haya sido seleccionada como la que ofrece mejor calidad precio con 

respecto a los criterios de adjudicación señalados en los pliegos de cláusulas 

administrativas particulares reguladores de la presente contratación son los 

siguientes: 

   

 Con respecto a los criterios de adjudicación no evaluables mediante 

fórmulas (Memoría técnica) de un máximo de 25 puntos ha obtenido 22 puntos, es 

decir en los 5 apartados que componen dicho criterio ha obtenido la mayor 

puntuación: Metodología para la realización de los ensayos: 7 puntos (de un 

máximo: 7,00), Programación de visitas e informes: 5 puntos (de un máximo de 

5,00), Medios personales: 4 puntos (de un máximo de 5,00), Conocimiento de las 

necesidades municipales: 3 puntos (de un máximo de 5,00) y Medios materiales: 3 

puntos (de un máximo de 3,00) y en los criterios de adjudicación evaluables 

mediante fórmulas: su oferta económica ha obtenido el máximo: 75 puntos posición 

con una baja del 24,90 % , siendo la suma de todos los puntos obtenidos de 97,00 

puntos. 

   

 Los motivos de la valoración de la oferta presentada por la empresa 

EVINTES CALIDAD, S.L.L. (CIF B- 04.824.280) son los indicados en la la 

valoración efectuada por el Jefe de Servicio de Comercio-Ingeniero de Caminos 
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Municipal D. Juan de Dios Matarín Sánchez con fecha 5 de febrero 2021 respecto a 

la documentación incluída en el Sobre UNO relativa a criterios de adjudicación 

que dependen de un juicio de valor y los acuerdos adoptados por la Mesa de 

Contratación en sus sesiones de fechas 11 de febrero de 2021 en la que se 

efectuó la valoración de la documentación incluída en el Sobre Sobre DOS 

relativa a criterios de adjudicación evaluables mediante fórmulas y de fecha 16 

de marzo de 2021, concluyendo que la misma es conforme y se ajusta a las 

condiciones establecidas en los pliegos reguladores de la contratación de 

referencia, siendo inferior al presupuesto base de licitación, realizando la 

correspondiente propuesta de adjudicación a  favor de la empresa licitadora 

antes indicada y acordando que se elevara al órgano de contratación,  y una vez 

que la empresa ESTUDIO DE INGENIERÍA FOMINTAX, S.L.P., con C.I.F. núm. B-

04652061 ha presentado la documentación administrativa a la que se hace 

referencia en el art. 150.2 de la LCSP y ha constituido la garantía definitiva 

del 5 por 100 (5 %) del importe de adjudicación, IVA excluído, mediante la carta 

de pago expedida por la Tesorería Municipal por importe de 1.155 € de fecha 16 

de marzo de 2021 y núm. de operación 320210000902,  habiendo sido la 

documentación calificada favorablemente por la Mesa de Contratación en su sesión 

celebrada el día 25 de marzo de 2021. 

 

 2º)  Aprobar la fase de autorización del gasto de la presente contratación 

correspondiente al ejercicio de 2021 (Presupuesto Base de Licitación) que 

asciende a la cantidad de CUATRO MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS (4.535,00 

€), más NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS EUROS CON TREINTA Y CINCO EUROS (952,35 €) 

en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de CINCO MIL CUATROCIENTOS 

OCHENTA Y SIETE EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (5.487,35 €), con 

cargo a la Aplicación Presupuestaria A600 17000 22699 “PLAN MUNICIPAL DE PLAYAS 

2020”, del presupuesto municipal de 2020 que interinamente rige para 2021. 

 

 Aprobar, asimismo, la fase de disposición del gasto que se deriva de la 

presente contratación correspondiente al ejercicio de 2021 (Importe de 

adjudicación) por la cantidad de TRES MIL CUATROCIENTOS CINCO EUROS CON SETENTA 

Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO (3.405,78 €) más SETECIENTOS QUINCE EUROS CON VEINTIDÓS 

CÉNTIMOS DE EURO (715,22 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

CUATRO MIL CIENTO VEINTIÚN EUROS (4.121,00 €), con cargo a la Aplicación 

Presupuestaria A600 17000 22699 “PLAN MUNICIPAL DE PLAYAS 2020”, del presupuesto 

municipal de 2020 que interinamente rige para 2021. 

 

 Consta en el expediente documento contable “A” de fecha  21 de enero de 

2021 por un importe de 5.487,35 € con número de operación 220210000200 con cargo 

a la Partida Presupuestaria antes indicada. 

  

 El gasto correspondiente al ejercicio de 2022 será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en el citado Presupuesto Municipal, 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en los ejercicios económicos 

correspondientes. 

 

 En el supuesto de que la ejecución del contrato no pueda iniciarse el día 

1 de mayo de 2021 tal y como está previsto, debido a que en esa fecha no se haya 

concluido el procedimiento para su adjudicación, el gasto que se aplicará a los 

correspondientes ejercicios económicos se ajustará convenientemente.          

 

Datos generales de la contratación a efectos contables. 

Tipo de contrato SERVICIOS 
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Tipo de procedimiento adjudicación Abierto simplificado. 

Legislación aplicable L.C.S.P. 9/2.017, 8 de Noviembre de 2.017. 

 

 El Área de Promoción de la Ciudad, en su condición de Unidad 

administrativa proponente de la celebración del presente contrato, deberá 

comunicar a la Unidad de Contabilidad de la Delegación del Área de Economía y 

Función Pública la fecha efectiva de inicio de las prestaciones objeto del mismo 

con el fin de que las correspondientes anotaciones contables que se deriven de 

la ejecución del gasto se realicen con absoluta fiabilidad. 

 

 4º) Publicar la adjudicación de la presente contratación en el Perfil del 

Contratante de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, alojado en  

la Plataforma de Contratación del Sector Público, y en la plataforma  de 

licitación electrónica de la que dispone el Ayuntamiento de Almería en el plazo 

de QUINCE (15) DÍAS NATURALES contados desde la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo estipulado en el art. 151 de la LCSP y la Disposición 

Adicional Tercera de la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de garantía de la unidad 

de mercado. 

 

 5º) La formalización del contrato administrativo deberá efectuarse no mas 

tarde de los quince días hábiles siguientes a aquél en que se reciba la 

notificación de la adjudicación a los licitadores en la forma prevista en el 

art. 151.2 de la LCSP. Una vez efectuada se publicará en el perfil del 

Contratante del Ayuntamiento de Almería, en la Plataforma de Contratación del 

Sector Público y en la plataforma electrónica de contratación. Todo ello de 

conformidad con lo dispuesto en el art. 154  de la LCSP. 

 

 6º) Requerir a la Empresa adjudicataria para que, con carácter previo al 

inicio de la ejecución del servicio de referencia concierten los seguros que se 

indican en el apartado 43 del anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares regulador de la contratación de referencia. 

 

 Las pólizas antes señaladas entrarán en vigor al inicio de la ejecución 

del servicio, acreditándose tal extremo aportando a la Administración Municipal 

copia compulsada de cada una de ellas y de los recibos acreditativos de su pago, 

con carácter previo al inicio de los trabajos, debiendo justificarse las 

renovaciones anuales y el Ayuntamiento de Almería podrá requerir al contratista 

en cualquier momento con el fin de que acredite estar al corriente en el pago de 

las mismas. 

 

 7º) Nombrar responsable municipal del contrato al  Jefe de Servicio de 

Comercio-Ingeniero de Caminos Municipal D. Juan de Dios Matarín Sánchez  de la 

Delegación de Área de Promoción de la Ciudad,  en cumplimiento de lo dispuesto 

en el art. 62 de la LCSP. 

 

 8º) Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida al 

adjudicatario, al resto de empresas licitadoras, a la Delegación de Área de 

Promoción de la Ciudad, al responsable municipal del contrato y a al Servicio de 

Gestión Presupuestaria y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 
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7.- Aprobación del expediente de contratación de los servicios de dos líneas de 

datos simétricas sobre fibra óptica para dar soporte al sistema de emergencias 

112 Andalucía, con un presupuesto base de licitación de 20.983,58 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

 “Dª. Mª. DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejala Delegada de Presidencia y 

Planificación, en relación con la aprobación del expediente de contratación de 

los servicios de “prestación de servicios de dos lineas de datos simétricas 

sobre fibra óptica para dar soporte al sistema de emergencias 112 Andalucía” de 

los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 

Técnicas reguladores de la citada contratación, así como del inicio de la 

apertura del procedimiento de adjudicación correspondiente. 

 

 Vista la solicitud efectuada con fecha 20 de febrero de 2020 por la 

Concejal Delegada de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad para la 

celebración de la contratación antes mencionada. 

 

 Vistos los pliegos de prescripciones técnicas redactados por la Jefe del 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Delegación de 

Área de Presidencia y Contratación, Dña. María Ángeles Galván López con fecha 6 

de noviembre de 2020 que han de regir el contrato de los SERVICIOS DE DOS LÍNEAS 

DE DATOS SIMÉTRICAS SOBRE FIBRA ÓPTICA PARA DAR SOPORTE AL SISTEMA DE 

EMERGENCIAS 112 ANDALUCÍA y el pliego de cláusulas administrativas particulares 

redactado por el Servicio de Contratación de fecha 3 de agosto de 2020, con las 

modificaciones introducidas con fecha 15 de abril de 2.021 en lo referente al 

Presupuesto Base de Licitación, Gasto, Valor estimado del contrato, precio y 

plazo de duración del contrato de acuerdo con lo informado por D. Francisco 

Bretones Carrillo, Jefe del S.E.I.S y D. Jorge Quesada Molina, Superintendente 

Jefe del Área de Seguridad y Movilidad en su informe complementario con fecha 13 

de abril de 2.021 siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del  Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de 

contratos privados de servicios mediante procedimiento abierto (pliego adaptado 

a la Ley 9/2017, licitación electrónica), aprobado por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018. 

 

 Visto el informe jurídico emitido por el Letrado de la Asesoría Jurídica 

de fecha 7 de agosto de 202, en cumplimiento de lo dispuesto en la Disposición 

Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, 

aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2.011, de 14 de noviembre y el apartado 

e) de la Disposición Adicional octava de la Ley 7/1.985, de 2 de Abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en su redacción dada por la Ley 

57/2.003, de 16 de Diciembre, de medidas para la modernización del gobierno 

local. 

 

 Visto el informe emitido por la Jefe de Sección de Intervención con el 

conforme del Sr. Interventor de fecha 19 de abril de 2021 de acuerdo con lo 

establecido en el art. 214 del Texto Refundido de la Ley de Haciendas Locales, 

aprobado por Real Decreto Legislativo, 2/2.004, de 5 de Marzo y el apartado 

séptimo de la Disposición Adicional Segunda del Texto Refundido de la Ley de 

Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 

14 de noviembre, en el que ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

 Resultando que en el expediente se han observado, desde el punto de vista 

presupuestario, todos los trámites legales para asegurar la existencia de 
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crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se deriva de la 

presente contratación y que se han efectuado las correcciones indicadas por la 

Intervención Municipal en la propuesta de acuerdo, tiene a bien proponer a la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 1º) Ratificar la orden de inicio del expediente de contratación de los 

SERVICIOS DE DOS LÍNEAS DE DATOS SIMÉTRICAS SOBRE FIBRA ÓPTICA PARA DAR SOPORTE 

AL SISTEMA DE EMERGENCIAS 112 ANDALUCÍA  dada por la Concejal Delegada de 

Presidencia y Planificación,  con fecha  20 de noviembre de 2020  debido a la 

necesidad de celebrar la citada contratación por los motivos expuestos en el 

informe emitido por el Jefe del S.E.I.S. de la Delegación de Área de Seguridad y 

Movilidad, D. Francisco Bretones Carrillo y el Superintendente Jefe de la 

Policía Local de la Delegación de Área de Seguridad y Movilidad, D. Jorge 

Quesada Molina, de fecha de 10 de noviembre de 2020, y que se indica a 

continuación: 

 

 “La naturaleza y extensión de las necesidades que pretenden cubrirse 

mediante el contrato proyectado es  conseguir  la integración de los servicios 

de atención de urgencias y emergencias dependientes del Ayuntamiento de Almería 

en el Sistema Emergencias 112 Andalucía en el ámbito territorial y funcional de 

sus competencias, de conformidad con el Convenio  suscrito entre  la Consejería 

de Presidencia, Administración Pública e Interior de la Junta de Andalucía y el 

Ayuntamiento de Almería para la integración de los servicios de emergencia del 

municipio en  el sistema “emergencias 112-Andalucía” de 30 de octubre de 2019. 

 

Es preciso proceder a la contratación de los servicios de dos líneas de datos 

simétricas sobre fibra óptica para dar soporte al sistema de Emergencias 112 

Andalucía debido a la insuficiencia y a la conveniencia de no ampliación de los 

medios personales y materiales con que cuenta la Administración para cubrir las 

necesidades que se trata de satisfacer puesto que se trata de un servicio 

concreto y especializado.” 

 

  2º) Aprobar el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares redactado 

por el Servicio de Contratación con fecha 3 de agosto de 2020 con las 

modificaciones introducidas con fecha 15 de abril de 2.021 en lo referente al 

Presupuesto Base de Licitación, Gasto, Valor estimado del contrato, precio y 

plazo de duración del contrato de acuerdo con lo informado por D. Francisco 

Bretones Carrillo, Jefe del S.E.I.S y D. Jorge Quesada Molina, Superintendente 

Jefe del Área de Seguridad y Movilidad en su informe complementario con fecha 13 

de abril de 2.021, siguiendo el modelo de “Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares del  Excmo. Ayuntamiento de Almería para la contratación de 

servicios mediante procedimiento abierto simplificado abreviado (pliego adaptado 

a la Ley 9/2017, formato electrónico), aprobado por acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de fecha 18 de julio de 2018 , así como  el Pliego de 

Prescripciones Técnicas Particulares redactado por la Jefe del Servicio de 

Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Delegación de Área de 

Presidencia y Contratación, Dña. María Ángeles Galván López con fecha 6 de 

noviembre de 2020 que han de regir el contrato de los SERVICIOS DE DOS LÍNEAS DE 

DATOS SIMÉTRICAS SOBRE FIBRA ÓPTICA PARA DAR SOPORTE AL SISTEMA DE EMERGENCIAS 

112 ANDALUCÍA. 
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 3º) Aprobar el expediente de contratación de los SERVICIOS DE DOS LÍNEAS 

DE DATOS SIMÉTRICAS SOBRE FIBRA ÓPTICA PARA DAR SOPORTE AL SISTEMA DE 

EMERGENCIAS 112 ANDALUCÍA  con un Presupuesto Base de Licitación de la citada 

contratación de DIECISIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN EURO Y OCHENTA CÉNTIMOS 

(17.341,80 €), siendo el IVA (21 %) que le corresponde de TRES MIL SEISCIENTOS 

CUARENTA Y UN EURO Y SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (3.641,78 €) lo que hace un total 

de VEINTE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS Y CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS 

(20.983,58 €) y un plazo de ejecución de TREINTA (30) MESES. 

       

4º) El gasto que se deriva del presente contrato asciende a la cantidad de 

DIECISIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN EURO Y OCHENTA CÉNTIMOS (17.341,80 €), 

siendo el IVA (21 %) que le corresponde de TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN 

EURO Y SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (3.641,78 €) lo que hace un total de VEINTE MIL 

NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS Y CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (20.983,58 €) 

 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie el 1 de junio de 2021 

y su duración es de 30 meses, el gasto que se deriva de la presente contratación 

se aplicará a varios ejercicios económicos, según el siguiente detalle: 

 

ANUALIDAD MESES BASE IMPONIBLE IVA (21%) TOTAL 

2021 7 4.046,42 € 849,75 € 4,896,17 € 

2022 12 6.936,72 € 1.456,71 € 8.393,43 € 

2023 11 6.358,66 € 1.335,32 € 7.693,98 € 

Total 30 17.341,80 € 3.641,78 € 20.983,58 € 

 

  En consecuencia, el gasto correspondiente a la anualidad de 2021 será con 

cargo a la aplicación presupuestaria A100 92000 22200 “SERVICIO TELEFONÍA, 

ACCESO INTERNET Y P. DATOS” del Presupuesto General Municipal prorrogado de 2020 

que interinamente rige para 2021. 

Consta en el expediente documento RC de fecha 06/04/2021, con número de 

operación 220210009046, ampliado mediante documento RC con número de operación 

220210009477 de fecha 12/04/2021, con un importe total actual de 4.897,15 € con 

cargo a la aplicación presupuestaria antes citada. 

          El gasto correspondiente al resto de anualidades será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en los Presupuestos Municipales de del 

Ayuntamiento de Almería para los ejercicios 2022 a 2023, quedando sometida la 

adjudicación de la presente contratación a la condición suspensiva de existencia 

de crédito adecuado y suficiente para financiar las obligaciones derivadas de la 

presente contratación en los ejercicios económicos correspondientes. 

 

       5º) Aprobar la fase de autorización del gasto que se deriva de la 

presente contratación por importe de DIECISIETE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y UN 

EURO Y OCHENTA CÉNTIMOS (17.341,80 €), siendo el IVA (21 %) que le corresponde 

de TRES MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y UN EURO Y SETENTA Y OCHO CÉNTIMOS (3.641,78 

€) lo que hace un total de VEINTE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y TRES EUROS Y 

CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (20.983,58 €) 

 

Datos generales de la contratación a efectos contables 

 

Tipo de contrato SERVICIOS 

Tipo de procedimiento adjudicación Procedimiento abierto simplificado abreviado 

Legislación aplicable   Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014  (en 
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adelante LCSP) 

 

 6º)  Disponer la apertura del procedimiento de adjudicación por 

procedimiento abierto simplificado abreviado, considerándose para su 

adjudicación el precio como único criterio , al amparo de lo previsto en el 

apartado 3.g) del artículo 145 de la LCSP que dispone que la aplicación de más 

de un criterio de adjudicación procederá en todo caso en los contratos de 

servicios salvo que las prestaciones estén perfectamente definidas técnicamente 

y no sea posible variar los plazos de entrega ni introducir modificaciones de 

ninguna clase en el contrato, siendo el precio el único factor determinante de 

la adjudicación. Todo ello a la vista del informe emitido por la Jefe de 

Servicio de Tecnologías de la Información y Comunicaciones de la Delegación de 

Área de Presidencia y Planificación de fecha 5 de noviembre de 2020, que dice 

textualmente: 

 

 "El contrato se adjudicará por PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO ya 

que de acuerdo con el artículo 131.2 de la LCSP el procedimiento abierto es uno 

de los procedimientos de adjudicación ordinarios y concurren las dos condiciones 

previstas en el artículo 159.6 de la LCSP ya que el valor estimado del contrato 

es inferior a 35.000 euros y no tiene por objeto prestaciones de carácter 

intelectual.    

 Se considerará para la valoración de las proposiciones y la determinación de la 

mejor oferta un único criterio de adjudicación, el precio. 

La elección del criterio de adjudicación antes señalado derivan de la propia 

naturaleza del procedimiento abreviado simplificado, que con la finalidad de 

acortar los tiempos de tramitación exige criterios de adjudicación 

cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas, a tal efecto se 

establece el precio como único criterio, sobre todo teniendo que cuenta  que las  

prestaciones están perfectamente definidas técnicamente y no  posible variar los 

plazos de entrega ni introducir modificaciones de ninguna clase en el contrato. 

Supuesto de aplicación de un solo criterio- precio que prevé expresamente el 

articulo 145.3 g LCSP.” 

 

procediéndose a la publicación del correspondiente anuncio de licitación en el 

Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, señalándose un plazo para la presentación de 

proposiciones de DIEZ (10) DÍAS HÁBILES contados a partir del día siguiente a la 

publicación del anuncio de licitación en el perfil del contratante de 

conformidad con lo previsto en el artículo 159.6.a) de la LCSP. 

  

 7º) Para participar en el presente procedimiento no se exigirá a los 

licitadores el requisito de inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y 

Empresas Clasificadas del Sector Público o en el Registro de Licitadores de la 

Comunidad Autónoma de Andalucía atendiendo a la “ Recomendación de la Junta 

Consultiva de Contratación Pública del Estado a los órganos de contratación en 

relación con la aplicación del requisito de inscripción en el ROLECE del 

artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público de 24 de septiembre de 2018” y a la “Recomendación 6/2018, de 8 de 

octubre de la Comisión Consultiva de Contratación Pública a los órganos de 

contratación en relación con la aplicación del requisito de inscripción en el 

Registro de Licitadores del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014” y considerando las circunstancias 
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descritas en las mismas relativas a la situación de colapso en que se encuentran 

ambos registros que compromete gravemente uno de los principios esenciales de la 

contratación pública que es el principio  de libre concurrencia y que exige a 

los poderes adjudicadores mantener la libertad de acceso a las licitaciones. 

 

         8º)  En el presente procedimiento de adjudicación no se constituirá 

Mesa de Contratación  dado que al tratarse de un procedimiento abierto 

simplificado abreviado la constitución del citado órgano de asistencia es 

potestativa atendiendo a lo dispuesto en el artículo 326.1 de la Ley de 

Contratos del Sector Público y artículo 159.6 del citado texto legal  y además 

el órgano de contratación no requiere de una asistencia técnica especializada 

para proceder a la adjudicación de la presente contratación ya que las 

prestaciones objeto del contrato carecen de complejidad y están perfectamente 

definidas desde el punto de vista técnico, siendo el precio el único factor 

determinante de la adjudicación. 

 

          Dado que la presentación de ofertas se realizará mediante sistema 

telemático, a través de la plataforma electrónica de contratación de la que 

dispone este Ayuntamiento, se garantiza  mediante un dispositivo electrónico que 

la apertura de las proposiciones no se realizará hasta que haya finalizado el 

plazo para su presentación, por lo que no se celebrará acto público de apertura 

de las mismas de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 159.6.d) de la LCSP. No 

obstante lo anterior, las ofertas presentadas y la documentación relativa a la 

valoración de las mismas serán accesibles de forma abierta por medios 

informáticos sin restricción alguna desde el momento en que se notifique la 

adjudicación del contrato en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 

159.6.e) de la LCSP.               

                      

 9º) Notificar el presente acuerdo a la Delegación de Área proponente de la 

celebración de la contratación de referencia, a la Unidad de Contabilidad y al 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica  de la Delegación de Área de 

Economía y Función Pública.” 

 

 

8.- Adjudicación del contrato menor de: “Servicios para la celebración de 

Showcooking quincenales en el Mercado Central de Almería, a la  empresa 

INNOVACION HUMANA CONSULTORES Y ASOCIADOS S.L.. por importe total de 10.630 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación, que dice: 

 

“Dª Mª DEL MAR VÁZQUEZ AGÜERO, Concejal Delegada del Área de Presidencia y 

Planificación en relación con el contrato menor de servicios de: “SERVICIOS PARA 

LA “CELEBRACIÓN DE SHOWCOOKING QUINCENALES EN EL MERCADO CENTRAL DE ALMERÍA”. 

VISTA la solicitud del Concejal Delegado del Área Promoción de la Ciudad 

de fecha 8 de abril de 2021 relativa a la tramitación del contrato menor de 

servicios de: “SERVICIOS PARA LA “CELEBRACIÓN DE SHOWCOOKING QUINCENALES EN EL 

MERCADO CENTRAL DE ALMERÍA”. 

VISTO el informe emitido por los Servicios Técnicos Municipales con fecha 

8 de abril de 2021 en el que se justifica la necesidad de la contratación de los 

servicios mencionadas y en que se describe el objeto, las características y el 

importe calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución 

y diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  

Existiendo crédito adecuado y suficiente para hacer frente al gasto que se 

deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación presupuestaria A600 
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43101 22699 APORTACION T.P.T.G.C MERCADO CENTRAL TURISMO GASTRONOMICO , del 

Presupuesto Municipal prorrogado de 2020 que interinamente rige para 2021. 

VISTAS las ofertas presentadas por las empresas que se indican a 

continuación: 

LICITADOR IMPORTE (IVA incluido) 

INNOVACION HUMANA CONSULTORES Y ASOCIADOS S.L. 10.630,00 € 

 

Examinada dicha ofertas por los Servicios Técnicos Municipales, éstos 

emitieron informe con fecha 16 de abril de 2021 en el que, se determina que 

dicha oferta se ajusta a los requisitos y condiciones que se reflejaban en el 

informe de necesidad de fecha 08/04/2021 y satisface las necesidades municipales 

que justifican la celebración de la presente contratación, por lo que informa 

favorablemente la oferta antes referida. 

Visto el informe de fiscalización emitido por la Jefa de Sección de 

Intervención con el conforme del Sr. Interventor Acctal Municipal de fecha 21 de 

abril de 2021 cuyo tenor literal es el siguiente: 

“Conclusión: Se ejerce función fiscalizadora favorable. 

 Propuesta de adjudicación: 

o Punto 1: 

 Subsanar la denominación social del tercero. 

 Indicar el artículo que justifica dicha exención de IVA. 

o Punto 3: Barrar la diferencia sobrante hasta la fase de crédito 

disponible.” 

y una vez efectuadas las rectificaciones indicadas en el mismo, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adopte la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- Adjudicar el contrato menor de “SERVICIOS PARA LA “CELEBRACIÓN DE 

SHOWCOOKING QUINCENALES EN EL MERCADO CENTRAL DE ALMERÍA” a la empresa 

INNOVACION HUMANA CONSULTORES Y ASOCIADOS S.L.. con C.I.F. Núm. B04468047 

capacitada para la ejecución del objeto del citado contrato, por un importe de 

adjudicación de: 

 TRES MIL EUROS (3.000 €), siendo el IVA (21%) que le corresponde 

SEISCIENTOS TREINTA EUROS (630 €), lo que hace un total de TRES MIL 

SETECIENTOS TREINTA EUROS (3.630€). 

 SIETE MIL EUROS (7.000,00 €) exento de IVA de conformidad con el art. 

20.1.10 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre Valor 

Añadido, y art. 6.1.j) del Real Decreto 1619/2012, lo que hace un total de 

SIETE MIL EUROS (7.000,00 €). 

lo que hace un total de DIEZ MIL EUROS (10.000€), más el tipo de IVA aplicable 

que le corresponde que es de SEISCIENTOS TREINTA EUROS (630 €) lo que hace un 

total de DIEZ MIL SEISCIENTOS TREINTA EUROS (10.630 €). y un plazo de ejecución 

de un (1) año. 

El presente contrato no podrá ser objeto de prórroga, de conformidad con 

lo estipulado en el art. 29.8 de la LCSP. 

El Código CPV que define las prestaciones objeto del contrato es el 

siguiente: 

80500000-9 - Servicios de formación 

Todo ello de conformidad con el informe emitido por la Técnico de Turismo 

del Área de Promoción de la Ciudad con fecha 16 de abril de 2021 en el que, se 

determina que dicha oferta se ajusta a los requisitos y condiciones que se 
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reflejaban en el informe de necesidad de fecha 08/04/2021 y satisface las 

necesidades municipales que justifican la celebración de la presente 

contratación, por lo que informa favorablemente la oferta antes referida. 

La prestación de los servicios se efectuará de conformidad con el informe 

emitido por la Técnico de Turismo del Área de Promoción de la Ciudad con fecha 8 

de abril de 2021 sobre necesidad, características, importe y condicionantes a 

los que ha de someterse la adjudicación y ejecución de la presente contratación 

y la oferta presentada por la empresa adjudicataria. 

 

2º) El gasto que se deriva de la presente contratación asciende a la 

cantidad de DIEZ MIL EUROS (10.000€), más el tipo de IVA aplicable que le 

corresponde que es de SEISCIENTOS TREINTA EUROS (630 €) lo que hace un total de 

DIEZ MIL SEISCIENTOS TREINTA EUROS (10.630 €) según el siguiente desglose. 

Dado que se prevé que la ejecución del contrato se inicie en el 2021 hasta 

el 2022, el gasto que se deriva de la presente contratación se aplicará a varios 

ejercicios económicos, según el siguiente detalle por anualidades:  

 

 
 

En consecuencia, el gasto correspondiente a la anualidad de 2021 será con 

cargo a la aplicación presupuestaria A600 43101 22699 APORTACION T.P.T.G.C 

MERCADO CENTRAL TURISMO GASTRONOMICO , del Presupuesto Municipal prorrogado de 

2020 que interinamente rige para 2021.  

El gasto correspondiente a la anualidad de 2022 será con cargo a los 

créditos que a tal efecto se habiliten en el Presupuesto Municipal de 2022 

quedando sometida la adjudicación de la presente contratación a la condición 

suspensiva de existencia de crédito adecuado y suficiente para financiar las 

obligaciones derivadas de la presente contratación en el ejercicio económico de 

2022. 

 

3º).- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por 

importe de SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTE EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS 

(6.320,42), mas TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS 

(398,19€), en concepto de IVA (21%) lo que hace un total de SIETE MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA SIETE CON SETENTA Y UN CÉNTIMOS (7.647,71€), con cargo a la 

aplicación presupuestaria A600 43101 22699 APORTACION T.P.T.G.C MERCADO CENTRAL 

TURISMO GASTRONOMICO , del Presupuesto Municipal prorrogado de 2020 que 

interinamente rige para 2021. 

Documento contable RC número 220210008662 de fecha 26/03/2021 

Barrar parcialmente el documento contable RC de fecha 26/03/2021 y número 

de operación 220210008662 por la diferencia correspondiente entre el importe del 

gasto autorizado y el importe retenido. 

Datos generales de la contratación a efectos contables 

Tipo de contrato Servicios 

Tipo de procedimiento adjudicación: Contrato menor 

Legislación aplicable  Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 

español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
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2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en 

adelante LCSP) 

 

El Servicio técnico de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad , 

en su condición de unidad administrativa proponente de la celebración del 

contrato de referencia, deberá comunicar a la Unidad de Contabilidad de la 

Delegación de Área de Economía y Función Pública, la fecha efectiva de inicio de 

las prestaciones objeto del mismo con el fin de que las correspondientes 

anotaciones contables que se deriven de la ejecución del gasto se realicen con 

absoluta fiabilidad. 

 

4º).- El importe de adjudicación correspondiente al ejercicio de 2021 de 

SEIS MIL TRESCIENTOS VEINTE EUROS CON CUARENTA Y DOS CÉNTIMOS (6.320,42), mas 

TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS (398,19€), en concepto 

de IVA (21%) lo que hace un total de SIETE MIL SEISCIENTOS CUARENTA SIETE CON 

SETENTA Y UN CÉNTIMOS (7.647,71€) , se abonará al contratista con cargo a la 

aplicación presupuestaria A600 43101 22699 APORTACION T.P.T.G.C MERCADO CENTRAL 

TURISMO GASTRONOMICO, del Presupuesto Municipal prorrogado de 2020 que 

interinamente rige para 2021. 

El gasto correspondiente al ejercicio de 2022 será con cargo a la partida 

que se habilite en el Presupuesto municipal de 2022 quedando la presente 

adjudicación condicionada a la existencia de crédito suficiente y adecuado en el 

citado presupuesto municipal. 

Se realizara del modo que se indica en el apartado 14 del informe emitido 

por la Técnico de Turismo del Área de Promoción de la Ciudad con fecha 8 de 

abril de 2021 sobre necesidad, características, importe y condicionantes a los 

que ha de someterse la adjudicación y ejecución de la presente contratación y 

previa presentación de las facturas en el Registro Público correspondiente 

La Administración tendrá la obligación de abonar el precio del contrato en 

los plazos establecidos en el art. 198 de la LCSP. 

 

5º).- De conformidad con la Disposición Adicional 32ª del Ley 9/2017, de 8 

de Noviembre la Ley de Contratos del Sector Público, y con arreglo a lo 

dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de Impulso de la factura 

electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, y 

salvo en el caso de personas físicas, que dispondrán de la posibilidad de 

entregar las facturas impresas en el Registro General del Ayuntamiento de 

Almería, el adjudicatario deberá presentar factura electrónica, vía web, a 

través del FACE (punto de recepción de facturas de la Administración Central del 

Estado), con los siguientes datos y códigos: 

Datos a incluir en la factura electrónica: 

o Destinatario: AYUNTAMIENTO DE ALMERIA C.I.F. P-0401300I 

o Aplicación Presupuestaria: A600 43101 22699 APORTACIÓN T.P.T.G.C 

MERCADO CENTRAL TURISMO GASTRONOMICO , del Presupuesto Municipal 

prorrogado de 2020 que interinamente rige para 2021. 

o Documento RC número de operación: 220210008662 de fecha 26/03/2021 

o DESCRIPCIÓN : C-9.21 SHOWCOOKING QUINCENALES MERCADO CENTRAL 

Códigos de facturación. 

o Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería- 

Código GE0001086. 

o Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería-Código L01040139. 

o Unidad tramitadora: LA00009384 – Área de Promoción de la Ciudad 
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6º).- Nombrar Responsable Municipal del contrato a D. Carmen Tamara 

Sánchez Alvarez , Técnico de Turismo del Área de Promoción de la Ciudad. 

 

7º).- El contrato menor no exige formalización del contrato por lo que se 

considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

8º).- Publicar la adjudicación del presente contrato menor en el Perfil 

del Contratante del Excmo. Ayuntamiento de Almería alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público en los términos establecidos en el artículo 63.4 

de la LCSP y en el Portal de Transparencia de esta Administración Municipal en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 8.1.a) de la ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en 

el artículo 15.a) de la ley 1/2014, de 24 de junio, de transparencia pública de 

Andalucía y en el artículo 13 b) de la Ordenanza de transparencia, buen gobierno 

y calidad democrática del Ayuntamiento de Almería.  

 

9º).- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida a 

todos los interesados en el procedimiento, a la Delegación de Área de Promoción 

de la Ciudad en su condición de unidad administrativa proponente de la 

celebración del contrato y a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de Área 

de Economía y Función Pública” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE URBANISMO E INFRAESTRUCTURAS 

 

9.- Aprobación del otorgamiento de escritura de adjudicación y transmisión del 

pleno dominio de vivienda sita en C/ Obispo Alfonso Rodenas nº 2. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, Visto el expediente de solicitud de ortorgamiento de escritura 

publica de la vienda sita en C/ Obispo Alfonso Rodenas, 2, perteneciente al 

grupo de ampliación de Ciudad Jardín (Almería), visto el informe emitido por el 

Jefe de Sección de Contratación y Patrimonio de fecha 12/04/2021,  y visto el 

informe de fiscalización del Interventor Municipal, de fecha 14/04/2021, de 

conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional 2º de la LCSP, tiene el 

honor de someter a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPUESTA DE A CUERDO 

 

PRIMERO: Otorgar escritura de adjudicación y transmisión del pleno dominio de la 

vivienda que se describe a continuación, sita en C/ Obispo Alfonso Rodenas, n.º 

2, perteneciente al grupo de ampliación de Ciudad Jardín (Almería), favor de D. 

Jose Rubio Rodríguez con DNI núm. 26994045-A. 

 

URBANA: CASA de dos plantas, compuesta de una vivienda unifamiliar, tipo C), 

señalada con el número 2 de la Calle Alfonso Rodenas, de esta Ciudad, el solar 

ocupa una superficie de doscientos diez metros cuadrados. Tiene un jardín 

anterior y otro posterior. La totales superficies en las dos plantas son: 

construidas de ciento cuarenta y cinco metros y sesenta y nueve decímetros y 

útiles de ciento veintidós metros y diecinueve decímetros, todos cuadrados; 

lindante: Norte, casa señalada con el número 4 de la calle de Alfonso Rodenas; 

Levante, casa señalada con el número 71 de la Avenida de Vivar Téllez; Sur, con 
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la Avda de Vivar Téllez y Poniente por donde tiene su entrada con la calle 

Alfonso Rodenas. 

 

Inscrita en el Registro de la Propiedad n.º 2 de Almería, en el Tomo 743, Folio 

63, Libro 152, Finca n.º 41929/A a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería y 

con Referencia Catastral: 9064010WF4796S0001BX Nº Fijo 4057818. 

 

Todo ello en virtud del contrato de adjudicación en amortización de vivienda por 

un precio de 42388,28 pesetas (cuatrocientas veintitrés mil ochenta y ocho 

pesetas y veintiocho céntimos) que en su día suscribió el Ayuntamiento de 

Almería con .D. Isidro Román Gil el 24/10/1966, el cual mediante documento 

privado de fecha 07/01/1998 y presentado en la Delegación Provincial de Economía 

y Hacienda e afectos de impuestos sobre transmisiones patrimoniales el día 

16/06/1998, cede los derechos que le corresponden a Dª Angelina Rodríguez 

Clemente. Asimismo, mediante contrato privado de compraventa de fecha 23/09/1999 

Dª  Angelina Rodríguez Clemente con DNI 26994139 vende a D. Jose Rubio Rodríguez 

con DNI 26994045-A la vivienda antes descrita . 

 

SEGUNDO: Los gastos que originen la formalización en escritura publica de 

adjudicación y transmisión del pleno dominio serán de cuenta del adjudicatario. 

 

TERCERO: Dar de baja la referida vivienda en el Inventario Municipal. 

 

CUARTO: Notificar el acuerdo al interesado en el expte. 

 

QUINTO: Facultar a la Concejal Delegada de Urbanismo e Infraestructuras a fin de 

que dicte cuanto actos y resoluciones sean precisos en orden a la ejecución del 

presente acuerdo y suscriba la correspondiente escritura de adjudicación y 

transmisión del pleno dominio.” 

 

 

10.- Designación  de representante municipal para la recepción de las obras de 

“Mejora y ampliación del Centro Zoosanitario Municipal 2ª Fase”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con el expediente que 

se tramita para la designación de representante municipal para la RECEPCIÓN de 

las obras de “MEJORA Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ZOOSANITARIO MUNICIPAL 2ª FASE”, 

adjudicadas a la empresa PENINSULAR DE OBRAS AGUIAL S.L. 

 

 Visto que con fecha 23 de noviembre de 2020, por Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras de 

“MEJORA Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ZOOSANITARIO MUNICIPAL 2ª FASE”, adjudicadas a 

la empresa Peninsular de Obras Aguial S.L. con CIF núm. B-04859278, habiendo 

ofrecido ejecutar las obras por un importe de CUARENTA Y UN MIL SESENTA Y OCHO 

EUROS CON DOCE CÉNTIMOS (41.068,12 €), más el IVA al 21% que asciende a la 

cantidad de OCHO MIL SEISCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON TREINTA Y UN CÉNTIMOS 

(8.624,31 €), lo que hace un total de CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y 

DOS EUROS CON CUARENTA Y TRES CÉNTIMOS  (49.692,43 €), con un plazo de ejecución 

de TRES (3) MESES. 
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 Con fecha 29 de mayo de 2018, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de SERVICIOS de DIRECCIÓN DE OBRA 

a a la empresa Garcam Taller de Arquitectura SLP. 

 

 El acta de comprobación de replanteo e inicio de obras se firmó en fecha 8 

de febrero de 2021. 

 

 En fecha 14 de abril de 2021 ha tenido entrada en el Registro de Urbanismo 

(NRE 2021004279) escrito suscrito por D. José Antonio García González de la 

mercantil Garcam Taller de Arquitectura SLP, quien en su condición de director 

de obra presenta informe del estado de las obras, así como solicitud de 

recepción de las mismas. 

 

 En fecha 15 de abril de 2021 se ha emitido informe por D. Jorge Nofuentes 

Bonilla, quien en su condición de responsable municipal del contrato participa 

que “En relación con el escrito presentado por GARCAM TALLER DE ARQUITECTURA, 

S.L., como empresa adjudicataria de la Dirección Facultativa de las obras del 

proyecto de  "MEJORA Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ZOOSANITARIO MUNICIPAL 2ª FASE", en 

el registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo en fecha 14/04/2021, relativo 

a la recepción de las obras del mencionado proyecto, en el que informa que se 

prevé que las obras finalizarán en plazo previsto, le comunico que pueden 

iniciarse los trámites necesarios para proceder a su RECEPCIÓN” 

 

 En fecha 15 de abril de 2021 se han dictado instrucciones por parte de la 

Concejal Delegada del Área de Urbanismo e Infraestructuras al objeto de que se 

lleven a cabo los trámites a fin de que por el Órgano Municipal competente se 

proceda a la designación de D. Jorge Nofuentes Bonilla,  como representante 

municipal, para asistir como representante del Excmo. Ayuntamiento en la 

recepción de las obras de "MEJORA Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ZOOSANITARIO MUNICIPAL 

2ª FASE". 

 

 Por cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido por el Jefe de 

Sección de Contratación y Patrimonio en fecha 19 de abril de 2021, se eleva a la 

Junta de Gobierno Local para su consideración y en su caso adopción de la 

siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Proceder a la recepción de las obras de “MEJORA Y AMPLIACIÓN DEL 

CENTRO ZOOSANITARIO MUNICIPAL 2ª FASE”, adjudicadas a la empresa Peninsular de 

Obras Aguial S.L. con CIF núm. B-04859278, a la vista del informe emitido por el 

Director Facultativo de las obras en fecha 14 de abril de 2021 y por el 

responsable municipal del contrato en fecha 15 de abril de 2021. 

 

SEGUNDO.- Designar a D. Jorge Nofuentes Bonilla, Arquitecto Municipal – Jefe de 

Servicio Técnico de la Delegación de Área de Urbanismo e Infraestructuras, como 

representante del Excmo. Ayuntamiento de Almería para asistir a la recepción de 

las obras de “MEJORA Y AMPLIACIÓN DEL CENTRO ZOOSANITARIO MUNICIPAL 2ª FASE. 

 

TERCERO.-  El representante designado, fijará la fecha de la recepción y, a 

dicho objeto, se citará por escrito al contratista de las mismas, a la Dirección 

Facultativa y al Interventor General Municipal.” 
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11.- Aprobación de la Certificación final de las obras de demolición y proyecto 

básico y de ejecución de edificio administrativo municipal en la Cañada, a la 

empresa ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A. por importe de 26.875,07 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“Dª. ANA MARIA MARTÍNEZ LABELLA, CONCEJAL DELEGADA DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA, en relación con la aprobación de 

la certificación final de las obras de “DEMOLICIÓN Y PROYECTO BÁSICO Y DE 

EJECUCIÓN DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL EN LA CAÑADA (ALMERÍA)”, 

adjudicadas a la empresa ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A. 

 

Con fecha 26 de febrero de 2019, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería, se adjudicó el contrato de obras de “DEMOLICIÓN Y PROYECTO 

BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL EN LA CAÑADA 

(ALMERÍA)” a la empresa ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A. con CIF núm. A-04337309, 

habiendo ofrecido ejecutar las obras de referencia por un importe de DOSCIENTOS 

VEINTIDÓS MIL TRESCIENTOS SEIS EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (222.306,32 €), 

más CUARENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y TRES 

CÉNTIMOS (46.684,33 €) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de 

DOSCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS NOVENTA EUROS CON SESENTA Y CINCO 

CÉNTIMOS (268.990,65 €)  y un plazo de ejecución de QUINCE (15) MESES. 

 

Con fecha 11 de diciembre de 2018, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, se 

adjudicó el contrato de SERVICIOS DE DIRECCIÓN FACULTATIVA para las obras de 

“DEMOLICIÓN Y PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO 

MUNICIPAL EN LA CAÑADA (ALMERÍA)” a D. Salvador Cruz Enciso con NIF núm 

27491811-A. 

 

Con fecha 11 de diciembre de 2018, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, se 

adjudicó el contrato de SERVICIOS DE DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN para las obras de 

“DEMOLICIÓN Y PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO 

MUNICIPAL EN LA CAÑADA (ALMERÍA)” a D. José Antonio García Vaquero, con NIF núm. 

27507551-B. 

 

El Acta de comprobación del replanteo e inicio de las obras se suscribió en 

fecha 29 de mayo de 2019. 

 

En fecha 17 de marzo de 2020 a consecuencia de la Declaración del Estado de 

Alarma mediante Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 

estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 

por el COVID-19 el Ayuntamiento de Almería, ordeno la suspensión de las obras, 

encontrándose en dicha situación hasta la firma del acta de reanudación de las 

obras, que se suscribió tras la modificación del contrato de obras, en fecha 15 

de junio de 2020, alcanzado la duración de la suspensión el plazo de 87 días.   

 

Con fecha 18 de mayo de 2020, por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, se 

acordó aprobar la modificación del contrato administrativo de OBRAS del proyecto 

“DEMOLICIÓN Y PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO 

MUNICIPAL EN LA CAÑADA (ALMERÍA), redactado por D. Salvador Cruz Enciso, 

Director Facultativo de las obras, con un nuevo plazo de ejecución de las obras 

sobre el inicial previsto, aumentando el mismo en CUARENTA Y CINCO DÍAS. 
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Con fecha 18 de mayo de 2020, por acuerdos de la Junta de Gobierno Local, se 

aprobaron la modificación de los contrato de SERVICIOS de DIRECCIÓN FACULTATIVA 

y de DIRECCIÓN DE EJECUCIÓN para las obras de “DEMOLICIÓN Y PROYECTO BÁSICO Y DE 

EJECUCIÓN DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL EN LA CAÑADA (ALMERÍA)”. 

 

Con fecha 10 de agosto de 2020 (NRE 2020007275) la Dirección Facultativa de las 

obras presentó en el Registro de Urbanismo informe sobre la finalización de las 

obras y previa designación del representante municipal, se procedió a la 

recepción de las obras de referencia con fecha 2 de febrero de 2021, 

extendiéndose a tal fin la correspondiente Acta. 

 

En fecha 16 de marzo de 2021 (NRE 2021003070) ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS S.A. ha 

presentado en el Registro de Urbanismo de este Ayuntamiento Certificación Final 

de Obras, de fecha 2 de marzo de 2021, que arroja un saldo de VEINTISÉIS MIL 

OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (26.875,07€), así como 

memoria justificativa de la certificación final de obras. 

 

En fecha 24 de marzo de 2021 se ha emitido por la empresa ALBAIDA 

INFRAESTRUCTURAS S.A. factura nº 03 39 en concepto de Certificación Final de 

Obra por los trabajos de “DEMOLICIÓN Y PROYECTO BÁSICO Y DE EJECUCIÓN DE 

EDIFICIO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL EN LA CAÑADA (ALMERÍA) por importe de 

VEINTIDÓS MIL DOSCIENTOS DIEZ EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (22.210,80€) más el IVA 

que le corresponde (21%) que importa la cantidad de CUATRO MIL SEISCIENTOS 

SESENTA Y CUATRO EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS (4.664,27€) lo que hace un total 

de VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON SIETE CÉNTIMOS 

(26.875,07€). 

 

En fecha 15 de abril de 2021 se ha emitido informe por el Arquitecto  Municipal 

D. Jorge Nofuentes Bonilla, técnico responsable municipal del contrato de obras 

de referencia, en virtud del cual se participa lo siguiente: 

“Las obras se inician el 29 de mayo de 2019 y tenían un plazo de ejecución 

previsto de QUINCE (15) meses. 

Las obras se suspenden el 16 de marzo de 2020, estando motivada esta suspensión 

por la situación excepcional y de emergencia generada por la pandemia del COVID-

19, una vez decretado el estado de alarma, levantándose la suspensión el 15 de 

junio de 2020. 

Con fecha 20 de abril de 2020 la Junta de Gobierno Local aprueba el PROYECTO 

MODIFICADO de las obras redactado por D. Salvador Cruz Enciso, Arquitecto, como 

Director de Obra, que aumenta el plazo de ejecución en  CUARENTA Y CINCO (45) 

DIAS, siendo la cantidad adicional de este proyecto modificado de VEINTISEIS MIL 

SETECIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS DE EURO (26.745,15 €), lo 

que supone un 9,94% de incremento con respecto a la adjudicación del proyecto 

original. 

La totalidad de las obras quedaron ejecutadas en fecha 13 de octubre de 2020. 

El presupuesto de adjudicación de las obras y del modificado ascendía a 

DOSCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS NUEVE EUROS CON QUINCE CÉNTIMOS 

DE EURO (244.409,15 €) más el IVA al 21 % que asciende a la cantidad de 

CINCUENTA Y UN MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS EUROS CON CINCO CÉNTIMOS DE EURO 

(51.326,05 €), lo que hace un total  de DOSCIENTOS NOVENTA Y CINCO MIL 

SETECIENTOS TREINTA Y CINCO EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS DE EURO (295.735,80 €). 

Las obras se encontraban ejecutadas en el mes de octubre de 2020, y hasta esa 

fecha se habían emitido trece certificaciones de obra por un importe total de 

295.735,79 €. 

La recepción de las obras se realizó el 2 de febrero de 2021. 

En la documentación presentada se reflejan las mediciones de las obras realmente 

ejecutadas y las diferencias con las contempladas en el proyecto original. 
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Aplicando los precios previstos en el expediente se obtiene el presupuesto total 

de contrata de las obras ejecutadas que asciende a la cantidad de 322.610,86 €, 

incluyendo  la baja y el i.v.a., lo que supone un incremento sobre el 

presupuesto de adjudicación de la obra de 26.875,07 € (22.210,80 € más 4.664,27 

€ correspondientes al 21% i.v.a) y representa  en porcentaje un incremento del 

9,08%. 

El importe de la certificación final es el correspondiente a este incremento de 

presupuesto respecto al de adjudicación, 26.875,07 €. 

Lo que se pone en su conocimiento para que se realicen los tramites necesarios 

para consignar la cantidad referida como incremento del presupuesto, 26.875,07 

€, y pueda ser abonada la correspondiente factura de la certificación final al 

contratista de las obras.” 

 

Obra en el expediente justificante de las siguientes operaciones contables: 

 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN 
OPERACIÓN 

CONTABLE 
IMPORTE 

Nº OPERACIÓN 

CONTABLE 

A230R 92000 

63200 

INVERSIONES EN DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES 

RETENCIÓN DE 

CRÉDITO 
26.875,07 € 220210009802 

 

Por todo ello, atendiendo a cuanto antecede y visto el informe jurídico emitido 

por el Jefe de Sección de Contratación y Patrimonio en fecha 20 de abril de 2021 

y el informe de fiscalización emitido por la Intervención Municipal en fecha 21 

de abril de 2021, se ha de elevar a la Junta de Gobierno Local para su adopción 

la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar la Certificación nº FINAL de obras, correspondiente al 

mes de marzo de 2021, de las Obras de “DEMOLICIÓN Y PROYECTO BÁSICO Y DE 

EJECUCIÓN DE EDIFICIO ADMINISTRATIVO MUNICIPAL EN LA CAÑADA (ALMERÍA)” a la 

empresa ALBAIDA INFRAESTRUCTURAS, S.A. con CIF núm. A-04337309,  emitida en 

fecha 2 de marzo de 2021 por importe de VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 

CINCO EUROS CON SIETE CÉNTIMOS  (26.875,07€). 

 

Dicho importe se corresponde con los excesos de medición de la obra 

realmente ejecutada, dichos excesos de medición de obra realmente ejecutada 

(9,08 %) son objeto de certificación liquidación. 

 

 SEGUNDO.- Autorizar y disponer el gasto por importe VEINTIDÓS MIL 

DOSCIENTOS DIEZ EUROS CON OCHENTA CÉNTIMOS (22.210,80€) más el IVA que le 

corresponde (21%) que importa la cantidad de CUATRO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO EUROS CON VEINTISIETE CÉNTIMOS (4.664,27€) lo que hace un total de 

VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON SIETE CÉNTIMOS (26.875,07€) 

correspondiente al importe de la Certificación Liquidación de obra para el que 

consta emitido documento contable siguiente del presupuesto municipal aprobado 

para el ejercicio 2020, que rige interinamente para 2021: 

 

APLICACIÓN DENOMINACIÓN OPERACIÓN CONTABLE IMPORTE 
Nº OPERACIÓN 

CONTABLE 

A230R 92000 

63200 

INVERSIONES EN DEPENDENCIAS 

MUNICIPALES 

RETENCIÓN DE 

CRÉDITO 
26.875,07 € 220210009802 

 

TERCERO.- Conferir oportuno traslado a la Unidad de Contabilidad del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería a fin de continuar con las fases de ejecución del 

Gasto mediante el Reconocimiento de la Obligación y Ordenación del Pago de la 
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Factura emitida por los conceptos incluidos en la citada certificación por el 

Concejal Delegado de Economía y Función Pública,  todo ello en ejercicio de lo 

dispuesto en el art. 185.2 del TRLHL en relación con el art. 124.4 ñ) de la 

LRBRL, Base 29ª de las de Ejecucion del presupuesto municipal vigente  y visto 

asimismo el Decreto de delegación de competencias en materia de Reconocimiento 

de la obligación y Ordenación del Pago dictado por el Sr. Alcalde-Presidente en 

fecha 20 de junio de 2019. 

 

CUARTO.-Notificar para su conocimiento y efectos, en la forma legalmente 

establecida a  todos los interesados en el expediente.“ 

 

 

DELEGACION DE AREA DE PROMOCIÓN DE LA CIUDAD 

 

12.- Aprobación de las cuentas justificativas correspondientes a las 

subvenciones concedidas a varias Asociaciones (6 expedientes). 

 

1.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

 “En relación con el expediente que se tramita de justificación de 

subvención directa para el año 2020 a la Asociación de Comerciantes y 

Empresarios de El Alquian con C.I.F nº 04824215 y visto el informe del Jefe de 

Servicio de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad de fecha 12/03/2021 

así como el informe de fiscalización de la Intervención Municipal de fecha 

17/03/2021, este Concejal Delegado de Promoción de la Ciudad eleva a La Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almeria, la siguiente: 

 

          PROPUESTA DE ACUERDO 

   

 Primero.-  Aprobar la justificación presentada por la “ Asociación de 

Comerciantes y Empresarios de El Alquian con C.I.F G-04824215, mediante escrito 

con núm. NRE 202108785, en calidad de beneficiario de la subvención directa 

concedida por este Ayuntamiento mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local 

de 3/11/2020, por importe de 18.000,00 €, con cargo a la aplicación 

presupuestaria A600 431.00 489.00 “SUBVENCIONES ASOCIACIONES DE COMERCIANTES”, 

nº de operación 220200040710, concepto subvención Asociaciones de Comerciantes 

Covid-19.- Asociación de Comerciantes y Empresarios de El Alquian, del 

Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el año 2020. 

  

Periodo de ejecución del proyecto subvencionado: desde la declaración del estado 

de alarma en España ( 14/03/2020) hasta la finalización el día 31 de diciembre 

del año 2020. 

Denominación del proyecto: Promoción y dinamización del comercio de Almería 

capital.   

Denominación del proyecto concreto : Proyecto de actividades y eventos para dar 

vida al barrio y fomentar el consumo del pequeño comercio : 1.- Protección y 

seguridad sanitaria para el comercio, empresas, trabajadores y consumidores: 

mascarillas y geles hidroalcohólicos , campaña de publicidad y difusión en 

radio. 

Presupuesto de la actividad/proyecto: 18.000,00€ 

Importe del proyecto subvencionado : 18.000,00€ 

          

 Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la Asociación de Comerciantes y 

Empresarios de El Alquian , a la Intervención Municipal y a la Unidad de 

Contabilidad. 
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 Tercero.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a dictar cuantas 

Resoluciones sean necesarias en orden a la ejecución de este acuerdo.” 

 

 

2.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

 “En relación con el expediente que se tramita de justificación de 

subvención directa para el año 2020 a la Asociación de Comercios, Empresarios y 

Profesionales de El Zapillo con C.I.F G-04909388 y visto el informe del Jefe de 

Servicio de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad de fecha 24/03/2021 

y así como el informe de fiscalización de la Intervención Municipal de fecha 

24/03/2021, este Concejal Delegado de Promoción de la Ciudad eleva a La Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almeria, la siguiente: 

 

         PROPUESTA DE ACUERDO 

   

     Primero.-  Aprobar la justificación por importe de 19.604,77€ presentada 

por la  Asociación de Comercios, Empresarios y Profesionales de El Zapillo con 

C.I.F G-04909388, mediante escrito con núm. NRE 2021009367, en calidad de 

beneficiario de la subvención directa concedida por este Ayuntamiento mediante 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 3/11/2020, por importe de 15.000,00 €, 

con cargo a la aplicación presupuestaria A600 430.00 489.00 “SUBVENCIONES 

ASOCIACIONES DE COMERCIANTES”, nº de operación 220200040707, concepto subvención 

Asociaciones de Comerciantes Covid-19.- Asociación de Comercios, Empresarios y 

Profesionales de El Zapillo, del Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería para el año 2020. 

  

Periodo de ejecución del proyecto subvencionado: desde la declaración del estado 

de alarma en España ( 14/03/2020) hasta la finalización el día 31 de diciembre 

del año 2020. 

Denominación del proyecto: Promoción y dinamización del comercio de Almería 

capital.   

Denominación del proyecto concreto: : Actividades y Campañas: Campaña Yo me 

quedo en casa, campaña comercio seguro, reparto del material higiénico 

sanitario, Feria de Almería, Halloween, página web, cesta de navidad, concurso 

de escaparates, reparto de pascueros e iluminación navideña. 

Presupuesto de la actividad/proyecto: 19.604,77€ 

Importe del proyecto subvencionado : 15.000,00€ 

          

      Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la Asociación de 

Comercios,Empresarios y Profesionales de El Zapillo, a la Intervención Municipal 

y a la Unidad de Contabilidad. 

 

     Tercero.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a dictar cuantas 

Resoluciones sean necesarias en orden a la ejecución de este acuerdo.” 

 

 

3.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 
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 “En relación con el expediente que se tramita de justificación de 

subvención directa para el año 2020 a la Asociación de Comerciantes y 

Empresarios de las Urbanizaciones del Toyo y Retamar con C.I.F nº 04912838 y 

vistos los informes del Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Promoción 

de la Ciudad de fechas 26/03/2021 y 7/04/2021 así como los informes de 

fiscalización de la Intervención Municipal de fecha 6/04/2021 y  9/04/2021, este 

Concejal Delegado de Promoción de la Ciudad eleva a La Junta de Gobierno Local 

de la ciudad de Almeria, la siguiente: 

 

        PROPUESTA DE ACUERDO 

   

  Primero.-  Aprobar la justificación por importe de 5.400,00€ presentada 

por la “ Asociación de Comerciantes y Empresarios de las Urbanizaciones del Toyo 

y de Retamar con C.I.F G-04912838 de su proyecto, mediante escrito con núm. NRE 

2021010018, en calidad de beneficiario de la subvención directa concedida por 

este Ayuntamiento mediante Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 3/11/2020, 

por importe de 5.400,00 €, que fue abonado con cargo a la aplicación 

presupuestaria A600 431.00 489.00.“SUBVENCIONES ASOCIACIONES DE COMERCIANTES ” 

nº de operación 220200040711, concepto subvención Asociaciones de Comerciantes 

Covid-19.- Asociación de Comerciantes y Empresarios de las Urbanizaciones del 

Toyo y de Retamar, del Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Almería 

para el año 2020 , habida cuenta de que dicha Asociación ha dado cumplimiento al 

Programa adjunto de actividades para la concesión de la subvención. 

 

Periodo de Ejecución del proyecto: desde la declaración del estado de alarma en 

España (14/03/2020) hasta la finalización el día 31 de diciembre del 2020. 

Denominación del proyecto: promoción y dinamización del comercio de Almería 

capital para paliar los efectos negativos derivados de la situación creada por 

la Covid-19, sobre el comercio almeriense. .   

Denominación del proyecto concreto : Actividades, Proyectos Programas, etc 

relacionados con la dinamización y promoción del comercio en la ciudad de 

Almería para el año 2020: Alumbrado de la Navidad 

Mascarillas Quirúrgicas 

Pascueros. 

Presupuesto de la subvención: 5.400,00€ 

Presupuesto del proyecto concreto: 5.400,00€ 

 

 Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la Asociación de Comerciantes y 

Empresarios de las Urbanizaciones del Toyo y de Retamar con C.I.F G-04912838, a 

la Intervención Municipal y a  la Unidad de Contabilidad. 

 

 Tercero.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a dictar cuantas 

Resoluciones sean necesarias en orden a la ejecución de este acuerdo.” 

 

 

4.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

 “En relación con el expediente que se tramita de justificación de 

subvención directa para el año 2020 a la Asociación de Empresarios de Barrio 

Mediterráneo con C.I.F nº B-01642412 y vistos los informes del Jefe de Servicio 

de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad de fechas 12/03/2021 y 

23/03/2021 así como los informes de fiscalización de la Intervención Municipal 

de fecha 17/03/2021 y 24/03/2021, este Concejal Delegado de Promoción de la 

Ciudad eleva a La Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almeria, la siguiente: 
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        PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 Primero.-  Aprobar la justificación por importe de 15.050,00€ presentada 

por la  Asociación de Empresarios Barrio Mediterráneo con C.I.F G-01642412, 

mediante escrito con núm. NRE 2021008821, en calidad de beneficiario de la 

subvención directa concedida por este Ayuntamiento mediante Acuerdo de la Junta 

de Gobierno Local de 3/11/2020, por importe de 15.000,00 €, que fue abonado con 

cargo a la aplicación presupuestariaA600 431.00 489.00.“SUBVENCIONES 

ASOCIACIONES DE COMERCIANTES ” nº de operación 220200040706, concepto subvención 

Asociaciones de Comerciantes Covid-19.- Asociación Empresarios Barrio 

Mediterráneo, del Presupuesto General del Excmo. Ayuntamiento de Almería para el 

año 2020 , habida cuenta de que dicha Asociación ha dado cumplimiento al 

Programa adjunto de actividades para la concesión de la subvención. 

 

Periodo de Ejecución del proyecto: desde la declaración del estado de alarma en 

España (14/03/2020) hasta la finalización el día 31 de diciembre del presente 

ejercicio económico del 2020. 

Denominación del proyecto: promoción y dinamización del comercio de Almería 

capital.   

Denominación del proyecto concreto :Atracción de la clientela almeriense a los 

comercios del barrio y para ello,se van a realizar las siguientes actividades: 

1.- Iluminación Navideña 

2.- Adquisición Geles Hidroalcohólicos 

3.- Sorteo Patinetes Eléctricos 

4.- Concurso Escaparates Navideños 

5.- Campaña Publicitaria 

Presupuesto de la actividad/subvención: 15.000,00€ 

Presupuesto del proyecto concreto: 15.050,00€ 

 

 Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la Asociación de Empresarios 

Barrio Mediterraneo con C.I.F G-01642412 a la Intervención Municipal y a  la 

Unidad de Contabilidad. 

 

 Tercero.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a dictar cuantas 

Resoluciones sean necesarias en orden a la ejecución de este acuerdo.” 

 

 

5.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

 “En relación con el expediente que se tramita de justificación de 

subvención directa para el año 2020 a la Asociación de Comerciantes, Empresarios 

y Profesionales de La Cañada con N.I.F G-04801361 y, vistos los informes del 

Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad de fecha 

12/03/2021 y 22/03/2021, así como los informes de fiscalización de la 

Intervención Municipal de fecha 16/03/2021 y 22/03/2021, este Concejal Delegado 

de Promoción de la Ciudad eleva a La Junta de Gobierno Local de la ciudad de 

Almeria, la siguiente: 

 

          PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 Primero.-  Aprobar la justificación por importe de 18.080,71€ presentada 

por la “ Asociación de Comerciantes, Empresarios  y Profesionales  de La Cañada  

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
l
J
m
6
O
k
v
n
f
c

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 26-04-2021 13:51:54
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 38 / 123

 

con C.I.F G-04801361,  mediante  escrito con núm. NRE 202109602, en calidad de 

beneficiario de la subvención directa concedida por este Ayuntamiento  mediante 

Acuerdo de  la Junta de Gobierno Local de  23/11/2020, por importe de 

18.000,00€, con cargo a la aplicación presupuestaria A600 431.00 489.00 del 

Presupuesto Municipal para el año 2020, habida cuenta de que dicha Asociación ha 

dado cumplimiento al Programa adjunto de actividades para la concesión de la 

subvención. 

  

 Periodo de Ejecución del proyecto: Desde la declaración del estado de 

alarma en España (14/03/2020) hasta la finalización el día 31 de diciembre del 

presente ejercicio económico del 2020 

 Denominación  del  proyecto:  promoción  y  dinamización  del  comercio  

de   Almería capital. 

 Denominación  del  proyecto  concreto: Proyecto de actividades y eventos 

para hacer más atractivo y emprendedor nuestro barrio: 

 1.- Especificaciones de protección frente al Covid-19: Mascarillasy geles 

hidroalcohólicos. 

 2.-Especificaciones artículo digital La Voz de Almería. Cuñas en medios de 

comunicación : dial, ser, radiole y los 40 

 3.- Luces de Navidad 

 4.- Bolsas Lafayette con logotipo de la Asociación 

 

 Presupuesto del proyecto /actividad: 18.081,700€ 

 

 Importe de la subvención : 18.000,00€ 

 

 Segundo.-Notificar el presente acuerdo a la Asociación de Comerciantes, 

Empresarios y Profesionales de La Cañada con C.I.F G-04801361,a la Intervención 

Municipal y a  la Unidad de Contabilidad. 

 

 Tercero.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a dictar cuantas 

Resoluciones sean necesarias en orden a la ejecución de este acuerdo.” 

 

 

6.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

 “En relación con el expediente que se tramita de justificación de 

subvención directa para el año 2020 a la Asociación de Comerciantes Centro 

Comercial Abierto Almería Centro con C.I.F nº G-04187779 y visto el informe del 

Jefe de Servicio de la Delegación de Área de Promoción de la Ciudad de fecha 

5/04/2021 así como los informes de fiscalización de la Intervención Municipal de 

fechas 15/04/2021 y 20/04/202, este Concejal Delegado de Promoción de la Ciudad 

eleva a La Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almeria, la siguiente: 

 

 

          PROPUESTA DE ACUERDO 

   

   Primero.-  Aprobar la justificación por importe de 39.696,58€ presentada 

por la “ Asociación de Comerciantes del Centro Comercial Abierto Almería Centro 

con C.I.F G-04187779, mediante escrito con núm. NRE 2021012822, en calidad de 

beneficiario de la subvención directa concedida por este Ayuntamiento mediante 

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de 3/11/2020, por importe de 39.600,00 €, 

con cargo a la aplicación presupuestaria A600 43100 48900 del Presupuesto 

Municipal para el año 2020,“ Subvenciones Asociaciones de Comerciantes “ siendo 

nº de operaciones 220200040708 en concepto de subvenciones Asociaciones de 
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Comerciantes Covid-19.- Asociación Almería Centro, habida cuenta de que dicha 

Asociación ha dado cumplimiento al Programa adjunto de actividades para la 

concesión de la subvención. 

 

Periodo de Ejecución del proyecto: Desde la Declaración de estado de alarma en 

España(14/03/2020) hasta la finalización el día 31 de Diciembre del presente 

ejercicio económico del 2020. 

Denominación del proyecto: promoción y dinamización del comercio de Almería 

capital.   

Denominación del proyecto concreto : Actividades a llevar a cabo: 

.- Gastos de Gerencia de la Asociación 

.- Campaña concienciación para impulsar los negocios del centro comercial 

abierto-Almería Centro: Campaña Almería Centro.Noviembre 2020: Campaña que 

busque innovar y despertar al público objetivo; video de la campaña en redes 

sociales, adaptación del video a minicápsulas ( videos o stories 15 minutos), 

diseño de carteles en formato A3  y Flyers en A5. Ampliación de Campaña de 

Noviembre 2020 con bonos de compra Almería Centro. 

.- Abastecimiento de geles hidroalcohólicos y mascarillas 

.- Alquiler de la sede de la Asociación. 

Presupuesto de la actividad/proyecto: 39. 696,58€ 

Importe de la subvención: 39.600€ 

 

        Segundo.- Notificar el presente acuerdo a la Asociación Almería Centro 

con C.I.F G-04187779, a la Intervención Municipal y a  la Unidad de 

Contabilidad. 

 

       Tercero.- Facultar al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente a dictar cuantas 

Resoluciones sean necesarias en orden a la ejecución de este acuerdo.” 

 

 

13.- Resolución de la incidencia surgida en la ejecución del contrato de 

suministro e instalación de módulos para la reposición de aseos en las playas 

del término municipal de Almería. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Promoción de la Ciudad, 

que dice: 

 

“Visto el informe del Jefe de Servicio, Ingeniero de Caminos Municipal de 

fecha de 26 de Marzo de 2,021 asi como el Informe Jurídico emitido por el Jefe 

del Servicio de Promoción de la Ciudad y Comercio de fecha de 20 de Abril de 

2,021 que mas abajo de reproduce: , 

 

 “ En fecha de 2 de Mayo de 2,018 la Junta de Gobierno Local de esta ciudad 

acuerda la adjudicación del contrato de suministro e instalación de módulos para 

la reposición de aseos en las playas del término municipal de Almería a la 

empresa Olprim Ingeniería y Servicios con cif número: A – 52502523 por importe 

de 791.367,02 € iva incluído. 

 

 Las prestaciones de dicho contrato consistían en el suministro de aseos 

simples y módulos de aseos adaptados con las características que se indicaban en 

los Pliegos de prescripciones técnicas de dicho expediente administrativo,… el 

montaje y desomontaje de los módulos al comienzo y al término de cada temporada 

estival, … durante la ejecución del contrato de referencia el adjudicatario 
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debía de realizar el mantenimiento preventivo y correctivo de los mentados 

módulos para el adecuado funcionamiento de los mismos, … serían de cuenta del 

adjudicatario el traslado de los módulos que habrían de ser sustituídos asi como 

la retirada de los nuevos módulos al término de cada temporada estival debiendo 

transportarlos a las dependencias que se indicaran por el responsable del 

contrato, … y teniendo en cuenta que la oferta formulada por el mentado 

adjudicatario producía una ampliación adicional del plazo de garantía en dos 

años, es decir, hasta un total de cinco años de garantía y comenzaría desde la 

fecha de la firma del Acta de comprobación de la instalación suscrita en fecha 

de 27 de Junio de 2,019 por el contratista y por el responsable municipal del 

contrato. Durante el plazo de garantía el contratista quedaría obligado a 

realizar el mantenimiento preventivo y correctivo conforme a lo estipulado en el 

apartado 9 de los Pliegos de Prescripciones Técnicas Particulares  prestándose 

en las condiciones fijadas en su oferta cumplimentando el Anexo XIII del Pliego 

de Clausulas Administrativas. 

 

 La vigencia del contrato abarcaba dos anualidades en cuanto a lo que al 

suministro de dichos módulos se refería, ésto es, 2.018 y 2.019.   

 

 Según manifiesta el Jefe del Servicio Técnico con fecha de 26 de Marzo de 

2,021, a día de la fecha queda un saldo pendiente de aplicación respecto al 

precio de la adjudicación del contrato por importe de 35.166,97 € que 

posibilitaría la ejecución del montaje de los módulos en las playas de Almería 

para con respecto a la temporada de 2,021, a abonar conforme a los precios 

mínimos previstos en el contrato, es decir, que en esta fecha quedan instalados 

por primera vez en las playas todos los módulos previstos en el contrato. 

 

 Tal afirmación tiene su basamento en lo siguiente: 

 

 Según informa el Jefe del Servicio Técnico en fecha de 26 de Marzo de 

2,021, en fecha de Julio de 2,018 se suministraron los módulos contratados 

correspondientes a la primera anualidad, ésto es, 6 unidades de WC 2,1, 3 

unidades WC 3,1 y 4 unidades WC 5,2. 

 

  No obstante lo anterior,  y siguiendo las indicaciones del responsable 

del contrato, se establece que la instalación en cuestión se pospone al inicio 

de la temporada de 2,019 habiendo quedado pues sin instalar, procediendo a su 

depósito provisional en dependencias de este Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

 Posteriormente en fecha de 27 de Junio de 2,019 se suscribe acta de 

comprobación de la instalación en virtud del cual se deja constancia de la 

instalación y puesta en servicio de todos los módulos previstos en el contrato. 

 

 Al término de la temporada de playas de 2,019, los módulos de referencia 

no son retirados quedando en las playas donde pasan el invierno siguiente. 

 

 En Diciembre de 2,020 se procede al desmontaje y depósito de dichos 

módulos en la ETAP de El Bobar para su hibernaje y puesta a punto para la 

próxima temporada de 2,021. 

 

 Por todo ello dicho funcionario considera que el adjudicatario ha 

suministrado 13 unidades de WC tipo 2,1, 3 unidades tipo WC 3,1 y 4 unidades 

tipo WC 5,2. Igualmente constata que en 2,019 se montaron en las playas de esta 

ciudad asi como que en Diciembre de 2,020 fueron desmontados y trasladados al 

depósito municipal ( ETAP ). 
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 Estima que el importe de tales prestaciones asciende a 756.231,96 € ii 

incluído. 

 

 Por otro lado y teniendo en cuenta que el precio del contrato ascendía a 

791.367,02 € existiría pues un diferencial de 35.166,97 € que podría 

perfectamente destinarse al montaje de los módulos al inicio de la temporada de 

playas de 2,021, si bien en la partida municipal destinada a tal fin queda un 

remanente de 27.119,01 €. 

  

 Es decir por parte del adjudicatario no se habría procedido a la ejecución 

del contrato en su totalidad por cuanto que no se habría producido la 

instalación de los módulos correspondientes al inicio de la temporada de playas 

del 2,018, puesto que éstos quedaron depositados en dependencias municipales. Y 

sería precisamente, con cargo al importe de dicha prestación no ejecutada, por 

lo que este Excmo. Ayuntamiento de Almería entendería que el traslado desde las 

dependencias municipales en las que se encuentran actualmente los módulos de 

aseos para ser instalados en las distintas playas de esta ciudad,  debe ser 

ejecutado por el contratista, abonándose con arreglo a los previos mínimos 

previstos en el contrato. Posteriormente se procederá a la recepción formal del 

contrato “ , 

 

 este Concejal Delegado de Promoción de la Ciudad eleva a La Junta de 

Gobierno Local de la ciudad de Almería, la siguiente:  

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 Teniendo en cuenta que por parte del adjudicatario no se habría procedido 

a la ejecución del contrato en su totalidad por cuanto que no se habría 

producido la instalación de los módulos correspondientes al inicio de la 

temporada de playas del 2,018, puesto que éstos quedaron depositados en 

dependencias municipales este Excmo. Ayuntamiento de Almería se  estima que,  

con cargo al importe de dicha prestación no ejecutada, el traslado desde las 

dependencias municipales en las que se encuentran actualmente los módulos de 

aseos para ser instalados en las distintas playas de esta ciudad,  debe ser 

ejecutado por el contratista, abonándose con arreglo a los precios mínimos 

previstos en el contrato. Posteriormente se procederá a la recepción formal del 

contrato. 

 

 Dese pues traslado  al adjudicatario para su cumplimiento”.        

 

 

DELEGACION DE AREA DE SOSTENIBILIDAD AMBIENTAL 

 

14.- Adjudicación del contrato menor de obras de “Remodelación de la iluminación 

exterior y ornamental en Plaza de la Catedral”, a la mercantil Hermanos López 

Urrutia S.L. por importe de 21.432,95 €. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 
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junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, incardinado en 

el Título X relativo al Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población, adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 

y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del 

Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), tiene el honor de 

someter a la aprobación de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

 RESULTANDO que el Jefe de la Sección de Electricidad D. Gustavo Rodríguez 

García, adscrito al Área de Sostenibilidad Ambiental emitió informe, con fecha 

22/12/2020, en el que se justifica la necesidad de proceder a la tramitación de 

expediente para la contratación de las obras de “Remodelación de la Iluminación 

Exterior y Ornamental en Plaza de la Catedral”, con un presupuesto base de 

licitación que asciende a la cantidad de veintiún mil ochocientos cincuenta y un 

euros con noventa y seis céntimos de euro (21.851,96 €), más cuatro mil 

quinientos ochenta y ocho euros con noventa y un céntimos de euro (4.588,91 €) 

en concepto de IVA (a un tipo del 21%), lo que hace un total de veintiséis mil 

cuatrocientos cuarenta euros con ochenta y siete céntimos de euro (26.440,87 €); 

y un plazo de duración de sesenta (60) días contados a partir del levantamiento 

del acta de comprobación de replanteo. 

 

En dicho informe figura el objeto, las características y el importe 

calculado de las prestaciones objeto del contrato, el plazo de ejecución y 

diversos condicionantes relativos a la ejecución del contrato.  Así como la 

codificación que le corresponde de la nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV) de la Comisión Europea establecida por el Reglamento (CE) número 

2195/2002 del Parlamento Europeo y del Consejo por el que se aprueba el 

Vocabulario común de Contratos Públicos (CPV), modificado por el Reglamento (CE) 

número 213/2008 de la Comisión, de 28 de Noviembre de 2007 que se indica a 

continuación: 

 

• 31527200-8 Luces para alumbrado exterior 

• 34928510-6 Farolas para el alumbrado de calles 

• 45315600-4 Instalaciones de baja tensión 
 

 RESULTANDO que con fecha 23/12/2020 se ha publicado, a través de la 

Plataforma de Licitación Electrónica VORTAL, la presente contratación, dando 

publicidad a la misma y procediendo a su anuncio. 

 

 RESULTANDO que consta en el presente expediente administrativo de 

contratación menor de obras, acta de apertura de ofertas, acreditativa de las 

recibidas a través de la Plataforma de Licitación Electrónica VORTAL, y 

presentadas dentro del plazo establecido para ello, esto es, desde el día 

24/12/2020 al 04/01/2021, ambos inclusive. 

 

 Examinadas dichas ofertas por el Sr. Jefe de la Sección de Electricidad D. 

Gustavo Rodríguez García, emite informe con fecha 17/02/2021, del siguiente 

tenor literal: 
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«Para la contratación de las obras denominadas “REMODELACIÓN DE ILUMINACIÓN 

EXTERIOR Y ORNAMENTAL EN PLAZA DE LA CATEDRAL.”, ha presentado oferta las 

empresas: 

 

Empresa NIF 

1. CITELUM IBERICA, S.A. A-59087361 

2. HERMANOS LOPEZ URRUTIA, S.L. B-04220000 

3. ITESA CONTROL ENERGÉTICO, S.A. A-04100954 

 

Examinadas la documentación presentada, y de acuerdo con los criterios de 

valoración de las ofertas, estas obtienen las siguientes puntuaciones: 

 

Oferta Económica (90 puntos): 

Para la valoración de las ofertas económicas correspondientes a las 

proposiciones que hayan sido admitidas a licitación por el órgano de 

contratación, se tendrá en cuenta la siguiente fórmula: 

 

Pi = P * (Bi / Bmax)1/2 

Donde 

 

Pi = Puntuación obtenida por la empresa “i” 

Bi = Baja ofertada por la empresa “i” en porcentaje. 

P = Puntuación máxima 

Bmax = Baja máxima ofertada en porcentaje. 

 

De acuerdo con lo anterior se obtienen las siguientes puntuaciones: 

 

   Base Imp. IVA TOTAL   

 Presupuesto base de licitación 21.851,96 4.588,91 26.440,87   

       

 EMPRESA Base Imp. IVA TOTAL Baja % Puntos 

1 CITELUM IBERICA, S.A. 21.524,18 4.520,08 26.044,26 1,50 25,33 

2 HERMANOS LOPEZ URRUTIA, S.L. 17.713,18 3.719,77 21.432,95 18,94 90,00 

3 ITESA CONTROL ENERGETICO, S.A. 19.336,67 4.060,70 23.397,37 11,51 70,16 

       

 Baja media 1 19.524,68     

 Baja media 1 - 25 Ud % 14.643,51     

       

 Baja media 1 + 10 Ud % 21.477,14     

       

 Baja media 2 18.524,93     

 Baja media 2 -10 Ud % 16.672,43     

 

En primer lugar, se comprueba que ninguna incurre en anormalidad al no exceder 

la Baja media 1 menos 25 unidades porcentuales. 

 

En segundo lugar, se comprueba si la oferta más alta es superior a la Baja media 

1 más 10 unidades porcentuales, dado que la oferta nº 1 es superior a esta 

cantidad, se calcula la nueva media (Baja media 2) descartando esta oferta. 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
l
J
m
6
O
k
v
n
f
c

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 26-04-2021 13:51:54
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 44 / 123

 

 

En tercer lugar, se comprueba que la oferta mas baja se encuentra por encima del 

valor que representaría anormalidad (Baja media 2 menos 10 unidades 

porcentuales). 

 

Plazo de ejecución (10 puntos): 

Se puntuará con un máximo de 10,00 puntos a las ofertas que ofrezcan la mejora 

del plazo de ejecución, de acuerdo con el siguiente criterio: 

 

Se asignará 1 punto por cada día de mejora del plazo de ejecución (hasta un 

máximo de 10,00 puntos), al Licitador que se comprometa a la reducción del plazo 

y con 0 puntos al que no la realice. 

 

De acuerdo con lo anterior se obtienen las siguientes puntuaciones: 

 

 Plazo inicial días 60,00  

    

 
Empresa Plazo Puntos 

1 CITELUM IBERICA, S.A. 60,00 0,00 

2 HERMANOS LOPEZ URRUTIA, S.L. 43,00 10,00 

3 ITESA CONTROL ENERGETICO, S.A. 50,00 10,00 

 

Así pues sumando las puntuaciones, tras aplicar los criterios de valoración de 

las ofertas presentadas se obtienen el siguiente resultado: 

 

 Total puntuación    

     

 
Empresa Oferta Económica Plazo Puntos 

1 CITELUM IBERICA S.A. 25,33 0,00 25,33 

2 HERMANOS LOPEZ URRUTIA, S.L. 90,00 10,00 100,00 

3 ITESA CONTROL ENERGETICO, S.A. 70,16 10,00 80,16 

 

A la vista de lo anterior, la oferta presentada por la mercantil HERMANOS 

LOPEZ URRUTIA, S.L., con NIF B-04220000, por un importe total de DIECISIETE MIL 

SETECIENTOS TRECE EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (17.713,18 €), más TRES 

MIL SETECIENTOS DIECINUEVE EUROS CON SETENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (3.719,77 

€) en concepto de IVA (21%), lo que hace un total de VEINTIÚN MIL CUATROCIENTOS 

TREINTA Y DOS EUROS CON NOVENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (21.432,95 €), cumple 

con las prestaciones requeridas, y se encuentra igualmente por debajo del precio 

base licitación. 

Almería, a 17 de Febrero de 2021 

El Ingeniero Técnico Industrial Municipal 

Fdo.: Gustavo Rodríguez García» 

 

RESULTANDO que obra en el expediente documento contable RC con número de 

operación 220210005410, por importe de veintiún mil cuatrocientos treinta y dos 

euros con noventa y cinco céntimos de euro (21.432,95 €), de fecha 16/03/2021, 

acreditativo de la existencia de crédito adecuado y suficiente para hacer frente 

al gasto que se deriva de la presente contratación con cargo a la aplicación 

presupuestaria A400R 165.20 609.00 denominada “Mejora Eficiencia Energetica 

Alumbrado Público Tecnolog. LED” del Vigente Presupuesto Municipal. 

 

 CONSIDERANDO que el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico 

Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
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2014/24/UE, de 26 de Febrero de 2014 (en adelante LCSP 9/2017), establece que se 

consideran contratos menores los contratos de valor estimado inferior a 40.000 

euros, cuando se trate de contratos de obras, o a 15.000 euros, cuando se trate 

de contratos de suministros o de servicios, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 229 en relación con las obras, servicios y suministros centralizados en 

el ámbito estatal. 

 

 En los contratos menores la tramitación del expediente exigirá en informe 

del órgano de contratación motivando la necesidad del contrato. Asimismo se 

requerirá la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura 

correspondiente, que deberá reunir los requisitos que las normas de desarrollo 

de esta Ley establezcan. 

 

Asimismo en estos contratos no resulta requisito exigible la constitución 

de garantías definitivas, de acuerdo con los criterios sostenidos por la Junta 

Consultiva de Contratación Administrativa en su informe número 12/2002 de 13 de 

Junio. 

 

Por último, el informe 17/05, de 29 de Junio de 2005, emitido también por 

el citado Órgano consultivo, que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

72.1.g) del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 

Públicas (en adelante RGLCAP), aprobado por Real Decreto 1098/2001, de 12 de 

Octubre, la recepción del contrato menor debe efectuarse mediante firma de 

funcionario municipal plasmada en la correspondiente factura. No obstante lo 

anterior, la firma para acreditar la recepción también puede efectuarla un 

contratado laboral o un miembro de la Corporación Local. 

 

El artículo 101.1, letra a) de la LCSP 9/2017, establece que, a todos los 

efectos previstos en esta Ley, el valor estimado de los contratos será 

determinado como sigue: 

 

“a) En el caso de los contratos de obras, suministros y servicios, el 

órgano de contratación tomará el importe total, sin incluir el Impuesto sobre el 

Valor Añadido, pagadero según sus estimaciones”. 

 

CONSIDERANDO que el artículo 118.6 de la LCSP 9/2017 añade que “Los 

contratos menores se publicarán en la forma prevista en el artículo 63.4.”, esto 

es, deberá realizarse trimestralmente. La información a publicar para este tipo 

de contratos será, al menos, su objeto, duración, el importe de adjudicación, 

incluido el Impuesto sobre el Valor Añadido, y la identidad del adjudicatario, 

ordenándose los contratos por la identidad del adjudicatario. Quedan exceptuados 

de la publicación a la que se refiere el párrafo anterior, aquellos contratos 

cuyo valor estimado fuera inferior a cinco mil euros, siempre que el sistema de 

pago utilizado por los poderes adjudicadores fuera el de anticipo de caja fija u 

otro sistema similar para realizar pagos menores”. 

 

CONSIDERANDO que de conformidad con el artículo 131.3 de la LCSP 9/2017, 

los contratos menores podrán adjudicarse directamente a cualquier empresario con 

capacidad de obrar  y que cuente con habilitación profesional  necesaria para 

realizar la prestación, cumpliendo con las normas establecidas en el artículo 

118.” 

 

CONSIDERANDO que el Real Decreto 773/2015, de 28 de Agosto, por el que se 

modifican determinados preceptos del RGLCAP, establece en su artículo único, 
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punto Uno, apartado 5 que: “Salvo que en los pliegos del contrato se establezca 

de modo expreso su exigencia, los licitadores o candidatos estarán exentos de 

los requisitos de acreditación de la solvencia económica y financiera y de 

acreditación de la solvencia técnica y profesional para los contratos de obras 

cuyo valor estimado no exceda de 80.000 euros y para los contratos de los demás 

tipos cuyo valor estimado no exceda de 35.000 euros”. 

 

 CONSIDERANDO que los contratos menores del sector público no pueden tener 

una duración superior a un año ni prorrogarse, de acuerdo con lo señalado en el 

artículo 29.8 de la LCSP 9/2017. 

 

 CONSIDERANDO que de conformidad con el subapartado 1.2 de la Base 49ª de 

Ejecución del Vigente Presupuesto Municipal, los actos administrativos y 

cualquier otro expediente de contenido económico que suponga la autorización, 

disposición o reconocimiento de un gasto, está sujeto a fiscalización, con 

carácter previo. En especial, están sujetos a previa fiscalización por la 

Intervención General Municipal, los expedientes de contratación previstos en la 

actual LCSP 9/2017. 

 

 No obstante, no se ejercerá fiscalización previa de la fase de 

autorización de gasto de los contratos menores, distinguiendo: 

• No se someterán a fiscalización previa las fases de autorización y 

disposición de los gastos de hasta 3.000,00 euros, sin perjuicio de 

requerir, en todo caso: el informe de necesidad del gasto del centro 

gestor, el documento contable RC de retención de crédito y el acuerdo de 

adjudicación. 

• Los gastos de capital, y los corrientes con financiación afectada, se 

someterán, en cualquier caso, con independencia de su importe, a 

fiscalización previa. 

 

 A la vista de lo anterior, dado que el presente contrato es un contrato 

menor superior a 3.000,00 €  y que en el acuerdo que se pretende adoptar se va a 

disponer la aprobación de las fases de autorización y disposición del gasto, con 

carácter previo al mismo se deberá fiscalizar el expediente por la Intervención 

General Municipal. 

 

 CONSIDERANDO que en cumplimiento del Real Decreto-Ley 3/2020, de 4 de 

Febrero, de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 

español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la contratación 

pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de 

pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales (BOE núm. 31 de 

05/02/2020), en el que se dispone la modificación parcial de la LCSP, en lo 

relativo, entre otros, al artículo 118 de contratos menores, ya que en su 

Disposición Final Primera de dicho Real Decreto-Ley, da nueva redacción al 

citado artículo, suprimiendo la obligación por la que el contratista no podía 

haber suscrito más contratos menores que individual o conjuntamente superaran la 

cifra de contrato menor, y por lo tanto no se solicita a la Unidad de 

Contabilidad el informe previsto en la anterior ordenación y redacción del  

artículo 118, ni se incorpora al expediente de contratación. 

 

 CONSIDERANDO que en cumplimiento del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de 

Mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter 

tributario para hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019, en su 

Disposición adicional octava se dice “Continuación e inicio de los 

procedimientos de contratación celebrados por entidades del Sector Público 

durante la vigencia del estado de alarma: 
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A los efectos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional 

tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 

estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 

por el COVID-19, desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley se 

acuerda el levantamiento de la suspensión de los términos e interrupción de los 

plazos de los procedimientos de contratación promovidos por entidades 

pertenecientes al Sector Público, en el sentido definido en el artículo 3 de la 

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 

Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, siempre 

y cuando su tramitación se realice por medios electrónicos. Lo dispuesto en el 

párrafo anterior permitirá igualmente el inicio de nuevos procedimientos de 

contratación cuya tramitación se lleve a cabo también por medios electrónicos. 

Esta medida se extenderá a los recursos especiales que procedan en ambos casos”. 

 

 CONSIDERANDO que el órgano competente en materia de contratación es la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, de conformidad con lo establecido en el párrafo tercero de la 

Disposición Adicional Segunda, apartado 11 de la LCSP, 9/2017. 

 

 VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto el informe técnico emitido por el Jefe de la Sección 

de Electricidad de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, D. Gustavo 

Rodríguez García, de fecha 22/12/2020, en el que se justifica la necesidad de 

proceder a la tramitación de presente expediente administrativo de contrato 

menor de obras, y el informe de fecha 17/02/2021, emitido por el Jefe de la 

Sección de Electricidad; el informe jurídico emitido por el Jefe de Sección 

Jurídico-Administrativa del Área de Sostenibilidad Ambiental, de fecha 14/04/21 

y el informe de fiscalización de carácter favorable emitido por la Intervención 

General Municipal-Accidental de fecha 16/04/2021. 

 

Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería se adopte la siguiente. 

 

PROPUESTA DE ACUERDO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA 

 

 1º.- Aprobar el informe técnico y de necesidad suscrito por el Jefe de la 

Sección de Electricidad de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, D. 

Gustavo Rodríguez García, de fecha 22/12/2020, relativo al Contrato Menor de 

Obras denominado “Remodelación de la Iluminación Exterior y Ornamental en Plaza 

de la Catedral”, en el que se detalla la necesidad, características, importe y 

condicionantes a los que ha de someterse la ejecución de la presente 

contratación, justificándose los mismos en lo dispuesto en el apartado segundo 

del artículo 118 de la LCSP 9/2017. 

 

 2º.- Adjudicar el Contrato Menor de Obras de “Remodelación de la 

Iluminación Exterior y Ornamental en Plaza de la Catedral” a la mercantil 

Hermanos López Urrutia, S.L., provista con C.I.F. número B-04220000, por un 

importe de diecisiete mil setecientos trece euros con dieciocho céntimos de euro 

(17.713,18), más el IVA (a un tipo del 21 %) correspondiente que asciende a la 

cantidad de tres mil setecientos diecinueve euros con setenta y siete céntimos 

de euro (3.719,77 €), lo que hace un total de veintiún mil cuatrocientos treinta 
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y dos euros con noventa y cinco céntimos de euro (21.432,95); y un plazo de 

duración que será de sesenta (60) días, contados a partir de la fecha de 

levantamiento del acta de comprobación de replanteo. Adjudicación que se efectúa 

a la vista del informe técnico emitido por el Jefe de la Sección de Electricidad 

de la Delegación de Área de Sostenibilidad Ambiental, D. Gustavo Rodríguez 

García, de fecha 17/02/2021, y de la propuesta de adjudicación contenida en el 

mismo. 

 

 La ejecución de las obras se efectuará de conformidad con los Informes 

técnico y de necesidad redactado por el funcionario municipal, anteriormente 

citado, de fecha 22/12/2020. 

 

 3º.- Aprobar las fases de autorización y disposición del gasto por importe 

de veintiún mil cuatrocientos treinta y dos euros con noventa y cinco céntimos 

de euro (21.432,95 €), con cargo a la aplicación presupuestaria A400R 165.20 

609.00 denominada “Mejora Eficiencia Energetica Alumbrado Público Tecnolog. LED” 

del Presupuesto Municipal vigente. 

  

Datos generales de la contratación a efectos contables 

Tipo de contrato Obras 

Tipo de procedimiento de adjudicación Contrato Menor 

Legislación aplicable Ley 9/2017 LCSP 

Nomenclatura de Vocabulario Común de 

Contratos (CPV) 

31527200-8 Luces para alumbrado exterior 

34928510-6 Farolas para el alumbrado de calles 

45315600-4 Instalaciones de baja tensión 

  

 4º.- El importe de adjudicación de veintiún mil cuatrocientos treinta y 

dos euros con noventa y cinco céntimos de euro (21.432,95 €), se abonará al 

contratista con cargo a la aplicación indicada en el apartado dispositivo 

tercero del presente, previa emisión y presentación de las facturas por el 

empresario mediante factura electrónica, vía web, a través del FACe (punto de 

recepción de las facturas de la Administración Central del Estado). Las 

mencionadas facturas se deberá acompañar de una relación valorada de la obra 

ejecutada durante el periodo de tiempo que corresponda, que deberá estar 

suscrita por el contratista y el responsable municipal del contrato. 

 

 5º.- Que de conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de 

la LCSP 9/2017, y con arreglo a lo dispuesto en la Ley 25/2013, de 27 de 

Diciembre, de Impulso de la factura electrónica y creación del registro contable  

de facturas en el Sector Público, y salvo en el caso de personas físicas, que 

dispondrán de la posibilidad de entregar las facturas impresas en el Registro 

General del Ayuntamiento de Almería, el adjudicatario deberá presentar factura 

electrónica, vía web, a través del FACe (punto de recepción de facturas de la 

Administración Central del Estado), con los siguientes datos y códigos: 

 

Órgano Gestor: Ayuntamiento de Almería - Código L01040139. 

Oficina contable: Unidad de Contabilidad del Servicio de Tesorería - Código 

GE0001086. 

Unidad tramitadora: Sostenibilidad Ambiental – LA0002605. 

Aplicaciones presupuestarias: A400R 165.20 609.00 denominada “Mejora Eficiencia 

Energetica Alumbrado Público Tecnolog. LED” 

Documento RC número de operación: 220210005410 de fecha 16/03/2021. 

 

 6º.- Nombrar Responsable Municipal del Contrato de obras de referencia al  

Jefe de la Sección de Electricidad de la Delegación de Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Ayuntamiento de Almería, D. Gustavo Rodríguez García. 
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 7º.- Que el Acta de Comprobación de Replanteo se levantará en el plazo 

máximo de QUINCE (15) DÍAS NATURALES contado a partir de la notificación de la 

adjudicación de la presente contratación a la persona  jurídica, mercantil que 

ha resultado adjudicataria de la misma. 

 

 8º.- Que una vez finalizadas las citadas obras a satisfacción de la 

Administración Municipal, se procederá al levantamiento del correspondiente Acta 

de Recepción. 

 

 9º.- Que dadas la características de la obras y que para la definición de 

las mismas es suficiente una “Memoria Técnica Valorada”, no se ha redactado el 

Estudio Básico de Seguridad y Salud, y en consecuencia no es obligatoria la 

presentación del correspondiente Plan de Seguridad y Salud de las obras para su 

aprobación por la Administración, para suplir esta documentación se redactará 

por parte del contratista una evaluación de riesgos especifica para la obra con 

sus medidas preventivas y medidas de emergencia para presentar en la apertura 

del Centro de Trabajo (Orden TIN/1071/2010, artículo 2 punto 2). 

 

 No obstante lo anterior, el contratista pondrá en conocimiento de la 

Administración, este Ayuntamiento de Almería, antes del comienzo de las obras, 

si se dan las condiciones del artículo 3.2, del Real Decreto 1627/97 de 24 de 

Octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud 

en las obras de construcción, para designar un Coordinador de Seguridad y Salud 

durante la ejecución de las obras. 

 

 10º.- Atendiendo a la naturaleza y las características de las obras objeto 

de la presente contratación, no es necesaria la elaboración y aprobación de un 

Plan de Gestión de Residuos. 

 

 No obstante lo anterior, el contratista, en su condición de poseedor de 

residuos, deberá cumplir lo dispuesto en el Reglamento de Residuos de Andalucía, 

aprobado por Decreto 73/2012 de 20 de Marzo, y la Ordenanza Municipal Reguladora 

de la Gestión Medioambiental de Residuos Inertes del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería,.(B.O.P. de Almería núm. 83, de 30/04/2004). 

 

 11º.- El presente Contrato Menor de Obras, no exige formalización del 

contrato por lo que se considera perfeccionado con la adjudicación del mismo. 

 

 12º- Que se habrá de producir la publicación del presente contrato menor 

de obras en la forma prevista en el artículo 63.4 LCSP 9/2017, debiendo de 

contener al menos, su objeto, duración, el importe de adjudicación, incluido el 

Impuesto sobre el Valor Añadido, y la identidad del adjudicatario, ordenándose 

los contratos por la identidad del adjudicatario. 

 

 13º.- Notificar el  acuerdo municipal que se adopte en la forma legalmente 

establecida al Servicio de Contratación y a la Unidad de Contabilidad del Área 

de Economía y Función Pública, a la mercantil contratista Hermanos López 

Urrutia, S.L.; al Responsable Municipal del Contrato y demás interesados en el 

presente.” 

 

 

15.- Aprobación del nuevo régimen tarifario para el ejercicio 2020 y la revisión 

de precios del canon correspondiente al ejercicio 2019, de la “Concesión 
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administrativa de obras públicas relativo a la redacción del proyecto, 

construcción y posterior explotación de una planta desaladora de agua de mar 

para abastecimiento de agua potable de la ciudad de Almería”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, incardinado en 

el Título X relativo al Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población, adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 

y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del 

Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008), tiene el honor de 

someter a la aprobación de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, 

la siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

RESULTANDO que con fecha 07/03/1996, el Excmo. Ayuntamiento Pleno de 

Almería, aprobó, en sesión ordinaria, los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares y de Prescripciones Facultativas y Condiciones Técnicas, que debían 

regir el Concurso mediante Procedimiento Abierto, para la Adjudicación del 

Contrato de Concesión de Obra Pública, relativa a la Redacción del Proyecto, 

Construcción y posterior Explotación de la una Planta Desaladora de Agua de Mar 

para abastecimiento de agua potable de la Ciudad de Almería. Tras la licitación 

de la misma, el Excmo. Ayuntamiento Pleno, en su sesión ordinaria de fecha 

02/04/1998, y a la vista del informe técnico emitido, declaró como empresa 

seleccionada para la redacción del Proyecto y posterior y ejecución de la 

desaladora de agua potable, a la presentada por la U.T.E. PRIDESA-ABENGOA, en su 

Variante-3; posteriormente y previa emisión de los informes técnicos favorables, 

el Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Almería procedió en sesión extraordinaria de 

fecha 30/07/1998 a la aprobación del mismo y a adjudicar dicha contratación 

administrativa a la U.T.E. señalada, de acuerdo, con las condiciones, precios y 

presupuestos, ofertados y todo ello en virtud de lo dispuesto tanto en la 

Cláusula número 30 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y en la 

número 2.1 del Pliego de Prescripciones Facultativas y Condiciones Técnicas, que 

rigen la misma. Se procedió a formalizar y suscribir el contrato entre el Excmo. 

Ayuntamiento de Almería y la adjudicataria con fecha 23/09/1998. 

 

RESULTANDO que con fecha 11/03/2004, se suscribió entre la contratista y 

este Excmo. Ayuntamiento de Almería, documento administrativo de formalización 

de las obras aprobadas por acuerdo plenario de fecha 19/12/2004, por la 

construcción de la Desaladora, se acompañaba al mismo, Acta de Puesta en Marcha 

de la Desaladora de fecha 18/11/2004 y Acta de Recepción de dichas obras, de 

fecha idéntica a la anteriormente señalada. 

 

RESULTANDO que por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en su sesión ordinaria de 
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fecha 13/07/2009 se procedió a dar cuenta del cambio de denominación de la Unión 

Temporal de Empresas concesionaria de la misma, a la actual que es ”UNIÓN 

TEMPORAL DE EMPRESAS ACCIONA AGUA, S.A.U. y ABENGOA, S.A. UNIÓN TEMPORAL DE 

EMPRESAS LEY 18/1982, abreviadamente ACCIONA AGUA-ABENGOA UTE”. 

 

RESULTANDO que con fecha 11/10/2013, por parte de la Junta de Gobierno 

Local de la Ciudad de Almería se procedió a aprobar la “Propuesta Técnica para 

la adecuación de los costes de la concesión administrativa de Obras Públicas 

relativo a la Redacción del Proyecto, Construcción y posterior Explotación de 

una Planta Desaladora de Agua de Mar de Almería”, posteriormente se formalizó el 

correspondiente documento administrativo de modificación contractual entre este 

Excmo. Ayuntamiento de Almería y la U.T.E. contratista y concesionaria con fecha 

24/10/2013. En el acuerdo de modificación contractual anteriormente citado, en 

concreto en su apartado dispositivo segundo, subapartado C) y en la Estipulación 

Primera apartado tres correspondiente al régimen y ecuación que se establece 

para la revisión de precios del documento administrativo de modificación 

contractual, se establece la nueva fórmula de dicha revisión de precios, y cuya 

transcripción literal es la siguiente: 

 

“....3.- Régimen y ecuación que se establece para proceder a la Revisión de 

Precios.- 

 

Las tarifas reflejadas en el apartado anterior serán válidas para el año 2012 en 

su totalidad, aplicándose para cada año t (2014 y sucesivos) la revisión de 

tarifas será la siguiente: 

 

Tt = T0 (€/m3)*1 IPCt 

 

Siendo: 

T0 = La tarifa reflejada en el apartado 12 

 

Teniendo en cuenta que: 

 

Cualquier cambio en la contratación de la Energía Eléctrica, que signifique una 

variación superior al 5 por 100 de la variación del IPC, ésta será repercutida a 

las Tarifas TFE (2) y TVE. Para facilitar el control y fiscalización de este 

gasto, la U.T.E. concesionaria entregará a este Excmo. Ayuntamiento de Almería 

las facturas eléctricas correspondientes, acreditativas y justificativas de 

dichos gastos...”. 

 

Por lo tanto la revisión de precios que nos ocupa, tal y como se aprobó 

comprenderá desde el día 1 de enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019, de 

acuerdo con la modificación contractual señalada y utilizándose la fórmula que 

la misma estableció. 

 

CUARTO.- En la Revisión de Precios que nos ocupa, se ha tenido en cuenta lo 

siguiente: 

 

a) Se aplica la fórmula de revisión de precios indicada anteriormente. 

b) La variación del IPC desde el mes de enero de 2019 a enero de 2020 resulta un 

1,10 %. (se adjunta cálculo de la variación de IPC publicada por el Instituto 

Nacional de Estadística)...”.  
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RESULTANDO que con fecha 21/02/2020, tuvo entrada en el Registro General 

de Entrada del Excmo. Ayuntamiento de Almería y con número de asiento de entrada 

2020013091, por parte de la la U.T.E. concesionaria ACCIONA AGUA-ABENGOA UTE, 

ALMERÍA DESALADORA, autorización para la facturación para el ejercicio del 2018 

por subida del IPC, es decir petición de aprobación de tarifas y revisión del 

canon correspondiente, acompañando Acta de Facturación correspondiente al 

ejercicio del 2019 y justificación del incremento del IPC, en dicha acta figura 

que el volumen a facturar por incremento del IPC durante el ejercicio del 2019, 

que para la concesionaria ascendería a la cantidad de SETENTA Y UN MIL 

TRESCIENTOS CINCUENTA Y UNO EUROS CON VEINTISÉIS CÉNTIMOS DE EURO (71.351,26 €), 

IVA incluido a un tipo del 10 %, acompaña documento expedido por el Instituto 

Nacional de Estadística en el que se indica que la variación en el IPC desde 

Enero del 2019 a Enero del 2020, es del 1,10 %, dicha documentación se le 

remitió a este dicente para que procediera a informar la Jefe de la Sección 

Técnica de este Área, con fecha 03/03/2020.  

 

RESULTANDO que posteriormente y en cumplimiento de la solicitud para la 

emisión de informe técnico sobre la propuesta de aprobación de tarifas del 2020 

y revisión de precios presentado por la U.T.E. concesionaria, con fecha 

05/03/2020, el Jefe de la Sección Técnica de la Delegación del Área de 

Sostenibilidad Ambiental e Inspector para la fiscalización en la gestión de la 

presente concesión (en dicha fecha), emitió el mismo; posteriormente se formuló 

trámite de audiencia a la interesada, la concesionaria, que le fue notificado, 

vía correo electrónico con fecha 19/05/2020, transcurrido el plazo para la 

sustanciación de dicho trámite, el Titular Accidental de la Oficina Técnica de 

la Junta de Gobierno del Excmo. Ayuntamiento de Almería, con fecha 03/08/2020, 

emitió certificado en el sentido de que en el plazo establecido la U.T.E. 

concesionaria no había presentado alegación o documento alguno de lo que se 

desprende su conformidad a la propuesta de nuevo régimen tarifario para el 

ejercicio del 2020 y revisión de precios correspondiente al ejercicio del 2019 

que se contiene en el mismo. Seguidamente con fecha 28/08/2020, se emitió el 

correspondiente informe jurídico por esta Jefatura de Sección Jurídico-

Administrativa del Área de Sostenibilidad Ambiental; en la misma fecha y 

mediante escrito de la Concejala-Delegada del Área de Sostenibilidad Ambiental 

se solicitó a la Intervención General Municipal-Accidental que emitiera informe 

y efectuase la preceptiva fiscalización. Posteriormente y con fecha 26/10/2020, 

dicha Intervención General Municipal formula requerimiento mediante escrito, en 

el siguiente sentido: 

 “...Determinación del IPC. La revisión de precios del período 2019, esto 

es, desde 1 de enero de 2019 hasta 31 de diciembre de 2019, debe utilizar 

el dato de variación del IPC Diciembre 2018 a Diciembre 2019, no Enero 

2019 a Diciembre 2019,. Por ello el dato es 0,80€, no 1,1 %. Debiendo 

contemplarse en el expediente la cifra indicada. 

 PROPUESTA: 

. Debe señalar la tarifa vigente por metro cúbico, para cada uno de los 

intervalos de bastidores, y la propuesta de nueva tarifa revisada por metro 

cúbico, para cada uno de los intervalos de bastidores. 

 

 El importe en valor absoluto de la revisión de precios. 

 Incluir el NIF de tercero...”.  

 

Para la sustanciación de dicho requerimiento mediante escrito de fecha 

27/10/2020, se solicita mediante escrito de la Concejala Delegada del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, para que emita informe en los términos señalados en el 

requerimiento anteriormente citado al Jefe de la Sección Técnica de este Área 
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Municipal y para la sustanciación del mismo, trámite que efectúa con fecha 

28/10/2020. 

 

RESULTANDO que se formuló el correspondiente trámite de audiencia de nuevo a 

la U.T.E. concesionaria, que lo sustancia mediante escrito que ha tenido entrada 

en el Registro General Electrónico de Entrada del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, con fecha 01/12/2020 y número de asiento de entrada 202006217, mediante 

el cual manifiesta su conformidad, pero procede a indicar que respecto al 

apartado de la revisión de precios, cuyo importe ascendía en el primer trámite 

de audiencia efectuado e información técnica que obra en el presente expediente, 

a una cuantía de 71.351,26 €, a favor de la misma, y que correspondía a la 

tarifa por dos (02) bastidores, que se fijaba en 0,6403 €/m3, teniendo en cuenta 

un incremento del IPC correspondiente al período Enero 2019 a Enero del 2020, en 

un porcentaje del 1,1 €, por lo que la regularización del período facturado del 

2019, ascendía al importe anteriormente señalado, emitiendo dicha concesionaria 

a tal fin factura por dicha cuantía, con fecha 20/05/2020 y número 08/2020, y 

abonada por la mercantil concesionaria FCC AQUALIA, S.A. del Servicio Público 

Municipal de Abastecimiento, con fecha 15/07/2020, por lo que se debería 

proceder a regularizar dicha diferencia, a favor de la U.T.E. Acciona Agua-

Abengoa U.T.E. “Almería Desaladora”, por una cuantía de seis mil cuatrocientos 

ochenta y seis euros con cuarenta y cuatro céntimos de euro (6.486,44 €), 

solicitando la misma que dicha cantidad sea regularizada en la próxima revisión 

de tarifas según la variación de IPC, del período facturado para el ejercicio 

del 2020, no obstante dicho trámite se ha de sustanciar con la emisión de la 

correspondiente factura rectificativa por parte de la U.T.E. concesionaria, 

regulada y con el contenido establecido en el artículo 15 del Real Decreto 

1619/2012, de 30 de Noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que se 

regulan las obligaciones de facturación y efectuar el pago y transferencia 

oportuna, y abono correspondiente a la mercantil concesionaria FCC AQUALIA, 

.S.A. 

 

RESULTANDO que se emitió informe jurídico con una nueva propuesta de acuerdo, 

por parte de este dicente, Jefe de la Sección Jurídica del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, con fecha 19/11/2020, remitiéndose el presente 

expediente y procedimiento administrativo a la Intervención General Municipal, 

que efectúa mediante escrito con fecha 17/12/2020, nuevo requerimiento en el 

siguiente sentido: 

 

“...Conclusión. Se requiere lo siguiente: 

 

– Subsanar y actualizar los datos económicos siguientes de la propuesta de 

acuerdo: 

– Aprobar el importe de dicha revisión de precios por 27.117,81 euros, IVA 

incluido al 10% (24.652,56 euros de retribución del contratista y 2.465,26 euros 

de IVA al 10%), resultado de la diferencia entre el importe revisado (sin IVA) 

de 3.106.221,96 euros y el importe si revisar, anterior (también sin IVA) de 

3.081.569,40 euros. 

– Nuevo canon 2020 . Fijación de la nueva tarifa por metro cúbico de 2020, con 

efectos desde el día 1 de enero de 2020: 

– Para 2 bastidores: 0,6321 euros por metro cúbico. 

– Indicar el precio m3 para el resto de tramos de bastidores…”. 

 

RESULTANDO que con la finalidad de proceder a la sustanciación de dicho 

requerimiento, con fecha 11/03/2021, el Jefe de la Sección Técnica de esta 
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Delegación del Área de Sostenibilidad Ambiental, emite informe, que contiene 

Propuesta, que constituye la base y fundamento de la que se plasma en la 

Propuesta de Acuerdo que contiene el presente, del que tenido conocimiento la 

concesionaria, sin haber manifestado disconformidad alguna la misma, siendo la 

transcripción literal del informe técnico referenciado, la siguiente: 

 

ASUNTO: Informe técnico de Revisión de Precios del "CONTRATO DE CONCESIÓN DE 

OBRAS PÚBLICAS RELATIVO A LA REDACCIÓN DEL PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y 

POSTERIOR EXPLOTACIÓN DE UNA PLANTA DESALADORA DE AGUA DE MAR PARA 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE ALMERÍA, para la 

anualidad 2020" 

Núm. Expte.: 608 / 2020 

 

Con motivo del estudio de la modificación contractual del CONTRATO DE CONCESIÓN 

DE OBRAS PÚBLICAS RELATIVO A LA REDACCIÓN DEL PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y POSTERIOR 

EXPLOTACIÓN DE UNA PLANTA DESALADORA DE AGUA DE MAR PARA ABASTECIMIENTO DE AGUA 

POTABLE DE LA CIUDAD DE ALMERÍA de fecha 24/10/2013, a tenor de la aprobación de 

la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de fecha 11/10/2013, de la 

“Propuesta Técnica para la adecuación de los costes de la concesión 

administrativa de Obras Públicas relativo a la Redacción del Proyecto, 

Construcción y posterior Explotación de una Planta Desaladora de Agua de Mar de 

Almería”, y vista la documentación técnica existente en el expte. 608/2020 para 

la Revisión de Precios 2019 de la tarifa del CONTRATO DE CONCESIÓN DE OBRAS 

PÚBLICAS RELATIVO A LA REDACCIÓN DEL PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y POSTERIOR 

EXPLOTACIÓN DE UNA PLANTA DESALADORA DE AGUA DE MAR PARA ABASTECIMIENTO DE AGUA 

POTABLE DE LA CIUDAD DE ALMERÍA para la anualidad 2020, el Jefe de Sección 

Técnica que suscribe emite el siguiente 

 

INFORME TÉCNICO 

 

Se han observado unos errores en el informe técnico de fecha 28/10/2020, en 

relación de la aplicación de las tarifas revisadas de los ejercicios anteriores. 

 

Por todo lo cual, paso a realizar el siguiente informe técnico con relación a la 

Revisión de precios 2019, para la anualidad 2020. Realizando las siguientes 

consideraciones: 

 

1º.- La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, de fecha 11/10/2013, 

aprueba la “Propuesta Técnica para la adecuación de los costes de la concesión 

administrativa de Obras Públicas relativo a la Redacción del Proyecto, 

Construcción y posterior Explotación de una Planta Desaladora de Agua de Mar de 

Almería”, posteriormente se formalizó el correspondiente documento 

administrativo de modificación contractual entre este Excmo. Ayuntamiento de 

Almería y la U.T.E. contratista y concesionaria con fecha 24/10/2013. En el 

acuerdo de modificación contractual anteriormente citado, en concreto en su 

apartado dispositivo segundo, subapartado C) y en la Estipulación Primera 

apartado tres correspondiente al régimen y ecuación que se establece una nueva 

fórmula para la revisión de precios, y cuya transcripción literal es la 

siguiente: 

 

“C) Revisión de Precios 

 

Las tarifas reflejadas en el apartado anterior serán válidas para el año 2012 en 

su totalidad, aplicándose para cada año t (2014 y sucesivos) la revisión de 

tarifas será la siguiente: 

 

Tt = T0 (€/m3)*1 IPCt 
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Siendo: 

T0 = La tarifa reflejada en el apartado 12 

 

Teniendo en cuenta que: 

 

Cualquier cambio en la contratación de la Energía Eléctrica, que signifique una 

variación superior al 5 por 100 de la variación del IPC, ésta será repercutida a 

las Tarifas TFE (2) y TVE. Para facilitar el control y fiscalización de este 

gasto, la U.T.E. concesionaria entregará a este Excmo. Ayuntamiento de Almería 

las facturas eléctricas correspondientes, acreditativas y justificativas de 

dichos gastos”. 

 

2º.- En aplicación del apartado anterior, se obtiene la siguiente tabla de las 

tarifas anuales donde se establecen los costes del agua desalada por número de 

bastidores que se encuentren en funcionamiento. 

 

 
 

Por lo tanto la revisión de precios que nos ocupa, comprenderá desde el día 1 de 

enero de 2019 al 31 de diciembre de 2019, de acuerdo con la modificación 

contractual indicada y utilizándose la fórmula que la misma estableció. 

 

3º.- En la Revisión de Precios que nos ocupa, se ha tenido en cuenta lo 

siguiente: 

 

a. Se aplica la fórmula de revisión de precios indicada anteriormente. 
b. La variación del IPC desde el mes de diciembre de 2018 a diciembre de 2019 

resultante es de un 0,8%. (según la variación de IPC publicada por el 

Instituto Nacional de Estadística). 

 

Se obtiene lo siguiente: 

 La tarifa anterior (con 2 bastidores) es: T2018 = 0,6334 €/m³. 

 La variación del IPC2019 = 0,8 % 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
l
J
m
6
O
k
v
n
f
c

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 26-04-2021 13:51:54
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 56 / 123

 

 La tarifa revisada (con 2 bastidores) es: T2019 = 0,6385 €/m³. 

 

Resultando un canon correspondiente al ejercicio 2019 (con 2 bastidores), 

teniendo en cuenta que la producción de agua desalada es de 4.914.000 m³., 

asciende a la cantidad de 3.137.589,00 € (sin I.V.A.) y considerando un I.V.A. 

del 10% la cantidad asciende a 3.451.347,90 € (con I.V.A.). 

 

4º.- La facturación realizada en el año 2019, fue la siguiente: 

 

 
 

Teniendo en cuenta que el canon correspondiente al ejercicio 2019 asciende a la 

cantidad de 3.451.347,90 € (I.V.A. incluido) y que el coste facturado ascendió a 

la cantidad de 3.389.726,35 € (I.V.A. incluido), resulta una diferencia de 

61.621,55 € (I.V.A. incluido). 

 

Por todo lo cual, se realiza la siguiente PROPUESTA: 

 Fijar el nuevo régimen tarifario a aplicar, en función del número de 

bastidores puestos en funcionamiento, para el año 2020, propuesto en el 

apartado 2º del presente informe. 

 Puesto que la facturación emitida por el concesionario en el periodo en el 

que se realiza la revisión que nos ocupa, comprendido entre el 1 enero de 

2019 y el 31 de diciembre de 2019 (ambos incluidos), ha sido inferior a la 

que debería de haberse realizado, teniendo en cuenta las tarifas 

resultantes de la aplicación de la fórmula de revisión, se deberá de 

emitir una factura por parte del concesionario por importe de SESENTA Y UN 

MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN EUROS CON CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO 

(61.621,55 €) (I.V.A. del 10% incluido). 

 

En Almería, a fecha que consta en la firma electrónica del presente. El Jefe de 

Sección Técnica Fdo. Juan Víctor Álvarez González…”. Por lo que procede la 

adopción de acuerdo municipal por órgano competente para la aprobación en su 

caso del presente. 

 

CONSIDERANDO que respecto a la normativa que le resulta de aplicación 

debemos estar a lo dispuesto en la Disposición Transitoria Primera del Real 

Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio, por el que se aprobaba el Texto 

Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, por lo que 

habrá de regirse por lo señalado en la Ley 13/1995, de 18 de Mayo de Contratos 

de las Administraciones Públicas (en adelante LCAP), modificada y con la 

redacción dada por la Ley 53/1999, de 28 de Diciembre por la que se modifica la 

LCAP, y en relación con lo establecido en las siguientes disposiciones legales 

de las normas que a continuación se detallan: Disposición Transitoria Primera de 

la Ley 30/2002, de 30 de Octubre, de Contratos del Sector Público y Disposición 

Transitoria Primera del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de Noviembre, por 
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el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y 

así como lo indicado en la Disposición Transitoria Tercera. Asimismo con lo 

regulado en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 9/2017, de 8 de 

Noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 

Ordenamiento Jurídico Español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de Febrero 2014 (en adelante LCSP 9/2017) 

. Y todo ello de acuerdo con el principio general que se consagra en el artículo 

2.3 de nuestro vigente Código Civil, que establece que las leyes no tendrán 

efecto retroactivo si no dispusieren lo contrario, salvedad que corresponde a 

las penales y sancionadoras, no encontrándonos en el presente en ninguno de 

dichos supuestos. Siendo la norma sobre contratación a la que se acoge el 

presente la que estaba en vigor en la fecha de licitación, adjudicación e inicio 

de sus efectos de la concesión de obras públicas que nos ocupa. 

 

CONSIDERANDO que el artículo 130 de la LCAP regula el contrato de 

concesión estableciendo en su apartado primero que se considera como contrato de 

concesión de obras públicas aquél en el que, siendo su objeto alguno de los 

contenidos en el artículo 120 la contraprestación a favor del adjudicatario 

consista en el derecho a explotar la obra o en dicho derecho acompañado del de 

percibir un precio. El derecho de explotación que contempla el primero de los 

derechos del concesionario y que viene concretado en la percepción de una 

retribución por el uso de las obras es el que, de manera marcada, fija, por un 

lado la diferencia entre este contrato y el de obras. De manera correlativa, la 

retribución por recibir la prestación contractual es un deber básico de la 

Administración que deberá responder a él en la forma y tiempo que se hubiera 

establecido en el propio contrato, en la nueva normativa se regula en los 

artículos 247 y siguientes, respecto al contrato de concesión de obras de la 

LCSP 9/2017. En cuanto a la cantidad obligada a retribuir, ésta viene prevista, 

como un derecho en el artículo 128.2 del vigente Reglamento de Servicios de las 

Corporaciones Locales, aprobado por Decreto 17/06/1955 (en adelante RS), que 

reconoce como derecho del concesionario, el percibir la retribución 

correspondiente por la prestación del servicio. El artículo 129 del RS 

especifica la misma, señalando que el concesionario percibirá como retribución, 

tal y como establece en su apartado 1.b) las tasas a cargo de los usuarios, con 

arreglo a tarifa. En su apartado tercero se indica que en todo caso, la 

retribución prevista para el concesionario deberá ser calculada de modo que 

permita, mediante una buena y ordenada administración, amortizar durante el 

plazo de concesión el costo de establecimiento del servicio y cubrir los gastos 

de explotación y un margen normal de beneficio industrial. 

 

Para el supuesto que nos ocupa debemos estar a lo establecido en la 

“PROPUESTA TÉCNICA PARA LA ADECUACIÓN DE LOS COSTES DE LA CONCESIÓN 

ADMINISTRATIVA DE OBRAS PÚBLICAS RELATIVO A LA REDACCIÓN DEL PROYECTO, 

CONSTRUCCIÓN Y POSTERIOR EXPLOTACIÓN DE UNA PLANTA DESALADORA DE AGUA DE MAR 

PARA ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE ALMERÍA”, que se aprobó 

mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en su 

sesión de fecha 11/10/2013, formalizándose el correspondiente documento 

administrativo de modificación contractual entre la U.T.E. contratista y el 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, con fecha 24/10/2013, en el apartado dispositivo 

segundo apartado C) se establece la nueva fórmula de revisión de precios, que se 

recoge asimismo en la Estipulación Primera del documento contractual 

anteriormente citado, apartado tres correspondiente al régimen y ecuación que se 

establece para proceder a la Revisión de Precios. 
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CONSIDERANDO que el artículo 100 de la LCAP modificado y con la redacción 

dada por la Ley 53/1999, de 28 de Diciembre, que regula el pago del precio en 

los contratos, establece en su apartado primero que el contratista tendrá 

derecho al abono de la prestación realizada en los términos establecidos en esta 

Ley y en el contrato y con arreglo al precio convenido. En su apartado segundo 

se señala que el pago del precio podrá hacerse de manera total o parcialmente 

mediante abonos a cuenta. En la nueva legislación se regula esta materia en el 

artículo 198 de la LCSP 9/2017. 

 

CONSIDERANDO que el Título lV de la LCAP relativo a la revisión de los 

contratos en la Administración e insertado en el Capítulo Vlll sobre la 

ejecución y modificación de los contratos de la misma, regula la revisión de los 

precios de los contratos en sus artículos 104 al 109, ambos inclusive. El 

artículo 104 correspondiente a la revisión de precios establece en su apartado 

primero, que la revisión de precios en los contratos regulados en esta Ley 

tendrá lugar en los términos establecidos en este Título cuando el contrato se 

hubiese ejecutado en el 20 por 100 de su importe y haya transcurrido un año 

desde su adjudicación, de tal modo que ni el porcentaje del 20 por 100, ni el 

primer año de ejecución, contando desde dicha adjudicación, pueden ser objeto de 

revisión. Su apartado segundo indica que en ningún caso tendrá lugar la revisión 

de precios en los contratos cuyo pago se concierte mediante el sistema de 

arrendamiento financiero o de arrendamiento con opción a compra a que se refiere 

el artículo 14, ni en los contratos menores. Y en su apartado tercero y 

fundamental para el supuesto que nos ocupa, se indica que el pliego de cláusulas 

administrativas particulares deberá detallar la fórmula o sistema de revisión 

aplicable y, en resolución motivada, podrá establecerse la improcedencia de la 

misma que igualmente deberá hacerse constar en dicho pliego. En la nueva 

legislación deberemos remitirnos al artículo 270 de la LCSP 9/2017, sobre 

mantenimiento del equilibrio económico de la concesión. 

 

CONSIDERANDO que el artículo 105 de la LCAP establece el sistema de 

revisión de precios indicado que se llevará a cabo mediante los índices o 

fórmulas de carácter oficial que determine el órgano de contratación. No 

obstante, en los contratos de obras y en los de suministro de fabricación, el 

Consejo de Ministros, previo informe de la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa, aprobará fórmulas tipo según el contenido de las diferentes 

prestaciones comprendidas en los contratos. En su apartado segundo se establece 

que las fórmulas tipo reflejarán la participación en el precio del contrato de 

la mano de obra y de los elementos básico. Estas fórmulas deberán ser publicadas 

en el «Boletín Oficial del Estado» y serán revisables cada dos años, como 

mínimo. De entre las fórmulas tipo, el órgano de contratación, en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares, determinará las que considere más 

adecuadas al respectivo contrato, sin perjuicio de que, si ninguna de las mismas 

coincide con las características del contrato, se propongan las fórmulas 

especiales, que deberán ser igualmente aprobadas por el Consejo de Ministros. 

 

En su apartado tercero indica que el índice o fórmula de revisión 

aplicados al contrato será invariable durante la vigencia del mismo y 

determinará la revisión de precios en cada fecha respecto de la fecha final de 

plazo de presentación de ofertas en la subasta y en el concurso y la de la 

adjudicación en el procedimiento negociado 

Finalmente su apartado cuarto señala que la Comisión Delegada del Gobierno 

para Asuntos Económicos aprobará los índices mensuales de precios, debiendo ser 

publicados los mismos en el «Boletín Oficial del Estado». Los índices reflejarán 

las oscilaciones reales del mercado y podrán ser únicos para todo el territorio 

nacional o determinarse por zonas geográficas. 
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CONSIDERANDO que el artículo 106 de la LCAP regula el índice de precios 

disponiendo que las fórmulas de revisión servirán para calcular, mediante la 

aplicación de índices de precios, los coeficientes de revisión en cada fecha 

respecto a la fecha y períodos determinados en el artículo 105.3, aplicándose 

sus resultados a los importes líquidos de las prestaciones realizadas que tengan 

derecho a revisión. El artículo 107 regula el procedimiento de revisión 

estableciendo que cuando se utilicen fórmulas de revisión de precios en los 

contratos de obras y suministro de fabricación, se procederá a la revisión 

mediante la aplicación del coeficiente resultante de aquéllas sobre el precio 

liquidado en la prestación realizada. 

 

En el artículo 108 se ordena la revisión en casos de demora en la 

ejecución estableciendo que cuando la cláusula de revisión se aplique sobre 

períodos de tiempo en los que el contratista hubiese incurrido en mora y sin 

perjuicio de las penalidades que fueren procedentes, los índices de precios que 

habrán de ser tenidos en cuenta serán aquellos que hubiesen correspondido a las 

fechas establecidas en el contrato para la realización de la prestación en 

plazo, salvo que los correspondientes al período real de ejecución produzcan un 

coeficiente inferior, en cuyo caso se aplicarán estos últimos. Y el artículo 109 

detalle el pago del importe de la revisión ordenando que el importe de las 

revisiones que procedan se hará efectivo mediante el abono o descuento 

correspondiente en las certificaciones o pagos parciales o, excepcionalmente en 

la liquidación del contrato, cuando no hayan podido incluirse en dichas 

certificaciones o pagos parciales. 

 

La fundamentación de la revisión de precios como es sobradamente conocido, 

la contratación pública se articula en base a un complejo sistema que se 

caracteriza, por un lado, en la existencia de una serie de prerrogativas de la 

Administración fundadas por la consecución del interés público -dirección del 

contrato e interpretación, modificación y resolución de éste-, y por otro una 

serie de garantías y técnicas en defensa de la posición del contratista -

modulación del principio de ejecución a riesgo y ventura, técnicas de equilibrio 

contractual, revisión de precios, factum principis, facultad de resolución por 

suspensión o incumplimiento de la Administración, etc.-. Desde esta perspectiva, 

la revisión de precios, constituye un sistema establecido en aras del principio 

del equilibrio financiero del contrato para compensar los desajustes que la 

falta de estabilidad de la realidad socioeconómica causa a los contratistas 

privados, suponiendo, por tanto, una excepción al principio de riesgo y ventura. 

 

Por otro lado, la revisión de precios tiene una dimensión distinta, y es 

la de constituir un mecanismo de reasignación de riesgos entre los operadores 

económicos. Este mecanismo de reasignación de riesgos parte de la premisa de que 

la Administración Pública está siempre en mejor situación que el empresario para 

asumir los riesgos derivados de las fluctuaciones de los precios. Así, mediante 

las cláusulas de revisión de precios, la Administración Pública contratante 

asume, total o parcialmente, el riesgo financiero del contrato derivado de las 

fluctuaciones de los precios, liberando de este modo al contratista de la carga 

de soportar aquellos, porque se entiende que, la mejora en los precios que 

obtiene la Administración (en los que no se repercuten, por tanto, los seguros y 

otro tipo de sistemas de previsión de riesgos) supera con creces el coste que 

supone la revisión de los mismos. 

 

Cuando entró en vigor la LCSP se reguló la revisión de precios en unos 

términos mucho más estrictos a los vigentes tras la reforma de 1999, tratando de 
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dotar al sistema de una mayor objetividad y transparencia y que se han ido 

endureciendo en las sucesivas modificaciones y reformas legislativas en materia 

de contratación pública. 

 

En cuanto el pago de la revisión de precios se hará efectivo de oficio. 

Con carácter general, se abonará mediante el abono o descuento -que la revisión 

de precios puede operar tanto si se ha producido un alza o una bajada de los 

precios, pues uno de sus rasgos es la bilateralidad – en las certificaciones o 

pagos parciales. Solo excepcionalmente se prevé el abono en la liquidación del 

contrato. 

 

CONSIDERANDO que en este sentido y respecto a la importancia fundamental 

en cuanto a la revisión de precios en la contratación administrativa debemos 

estar y como simple mención al nuevo marco legal sobre esta cuestión que ha 

introducido la Ley 2/2015, de 30 de Marzo, de deseindexación de la economía 

española, que señala en su Exposición de Motivos que la indexación es una 

práctica que permite modificar los valores monetarios de las variables 

económicas, de acuerdo con la variación de un índice de precios a lo largo de un 

período. La indexación con base en índices generales, como el Índice de Precios 

de Consumo (IPC), aunque es una convención ampliamente extendida, no 

necesariamente está justificada, ni produce beneficios para el conjunto de una 

economía desarrollada como la española. 

 

La práctica indexadora tiende a ser más generalizada en economías donde la 

inestabilidad macroeconómica, en particular una elevada inflación, erosiona el 

poder adquisitivo de los valores monetarios, de forma que se recurre a 

referenciar la evolución en el tiempo de tales valores a índices de precios como 

mecanismo de defensa. 

Sin embargo, tal mecanismo genera efectos perversos. La indexación está en 

el origen de los denominados «efectos de segunda ronda». Cuando el precio de un 

bien o servicio aumenta, los índices de precios como el IPC suben, y esto supone 

un aumento automático en el precio de otros bienes simplemente porque están 

indexados a este índice. Ocurre así que un aumento del precio del petróleo o de 

un alimento encarece, debido a su impacto en el IPC, el precio de bienes cuyos 

costes de producción no tienen una conexión directa con esos dos bienes. 

La indexación, por tanto, tiende a generar una inflación más elevada y 

favorece su persistencia en el tiempo, aun cuando desaparece la causa inicial 

que generó el incremento de precios. Una inflación elevada y persistente genera 

costes económicos: entre otros, desvirtúa la información que deben transmitir 

los precios, dificulta la concertación de contratos a largo plazo y deteriora la 

competitividad. 

El correcto funcionamiento de un mecanismo de fijación de precios requiere que 

estos transmitan la información relevante respecto a los costes y la demanda. La 

inclusión de cláusulas de indexación supone en la práctica impedir que esto 

ocurra de forma eficaz. Los precios evolucionan al margen de la situación de 

estos factores en cada sector y pasan a hacerlo de forma homogénea en todos 

ellos, desvirtuando así la señal que ofrecen los precios relativos de unos 

bienes y servicios frente a otros. 

Este es precisamente el objetivo principal de esta Ley: establecer una 

nueva disciplina no indexadora en el ámbito de la contratación pública, que 

supone aproximadamente el 20 por ciento del Producto Interior Bruto, en los 

precios regulados y, en general, en todas las partidas de ingresos y de gastos 

de los presupuestos públicos. Se procede así a eliminar la regulación indexadora 

que, en buena medida, data de épocas con una inflación notablemente mayor. En 

los casos excepcionales en los que la revisión de valores monetarios sea 

indispensable, el objetivo de la Ley es eliminar los efectos de segunda ronda 

anteriormente mencionados, ligando la actualización de precios y rentas a la 
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evolución de los costes pertinentes en cada situación, facilitando con ello una 

mayor flexibilidad y una mejor reacción de la economía española ante 

perturbaciones. 

 

CONSIDERANDO que como hemos indicado anteriormente en el fundamento 

jurídico cuarto del presente informe jurídico, el artículo 104 en su apartado 

tercero de la LCAP dispone que el pliego de cláusulas administrativas 

particulares deberá detallar la fórmula o sistema de revisión aplicable, en este 

sentido la Cláusula 4ª del contrato administrativo suscrito entre este Excmo. 

Ayuntamiento de Almería y la concesionaria, la “UNIÓN TEMPORAL DE EMPRESAS 

ACCIONA AGUA, S.A.U. y ABENGOA, S.A.”, Unión Temporal de Empresas, Ley 18/1982, 

abreviadamente “ACCIONA AGUA-ABENGOA UTE”, con fecha 29/03/1998 y relativa a la 

revisión de precios y penalidades, remite a lo dispuesto en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas y en los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares, en concreto la Cláusula núm. 11.2 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares que rigen la misma, y aprobado junto al Pliego de 

Prescripciones Facultativas y Condiciones Técnicas por acuerdo del Pleno 

Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Almería, en sesión ordinaria de fecha 

07/03/1996, que indicaba que la revisión de precios ofertado por el 

adjudicatario, se efectuaría en los supuestos y en la forma establecidos en los 

Pliegos de Prescripciones Facultativas y de Condiciones Técnicas, de acuerdo con 

lo que se establecía en en la Prescripción 7.23 del mismo, que dispone que las 

revisiones aplicables al coste de Explotación (nunca de amortización de la 

inversión) se realizará siempre que haya transcurrido al menos un (01) año desde 

el comienzo de la Explotación, o desde su última revisión y que el incremento o 

decremento resultante (Kt) sea superior a 0,025, calculándose este coeficiente 

de revisión de acuerdo con la fórmula que se establece en el mismo. 

Posteriormente mediante acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería en su sesión ordinaria 

de fecha 11/10/2013, se aprobó la Propuesta Técnica para la adecuación de los 

costes de la presente concesión administrativa y que llevaba aparejada la 

consecuente modificación contractual y que comprendía los siguientes aspectos: 

costes de la energía eléctrica; tabla de tarifas en función de la producción; 

nueva fórmula para la revisión de precios (aspecto fundamental en el presente 

expediente administrativo) y consideraciones en relación a los servicios 

prestados en la presente concesión administrativa de obras públicas entre otros 

aspectos, se formalizó el correspondiente documento contractual entre este 

Excmo. Ayuntamiento de Almería y la contratista con fecha 24/10/2013. 

En el apartado dispositivo segundo apartado C) se establece la nueva 

fórmula de revisión de precios, que se recoge asimismo en la Estipulación 

Primera del documento contractual anteriormente citado, apartado tres y 

correspondiente al régimen y ecuación que se establece para proceder a la 

Revisión de Precios, siendo su transcripción literal la siguiente: 

“...3.- Régimen y ecuación que se establece para proceder a la Revisión de 

Precios.- 

 

Las tarifas reflejadas en el apartado anterior serán válidas para el año 2012 en 

su totalidad, aplicándose para cada año t (2014 y sucesivos) la revisión de 

tarifas será la siguiente: 

 

Tt = T0 (€/m3)*1 IPCt 

 

Siendo: 

T0 = La tarifa reflejada en el apartado 12 
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Teniendo en cuenta que: 

 

Cualquier cambio en la contratación de la Energía Eléctrica, que signifique una 

variación superior al 5 por 100 de la variación del IPC, ésta será repercutida a 

las Tarifas TFE (2) y TVE. Para facilitar el control y fiscalización de este 

gasto, la U.T.E. concesionaria entregará a este Excmo. Ayuntamiento de Almería 

las facturas eléctricas correspondientes, acreditativas y justificativas de 

dichos gastos...”. 

 

CONSIDERANDO que asimismo se debía tener en cuenta, que incluido en la 

gestión del Ciclo Integral del Agua de Almería, y siendo este Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, titular de la atribución de suministro domiciliaria de 

agua y saneamiento, siendo su mercantil concesionaria AQUALIA, GESTIÓN INTEGRAL 

DEL AGUA, S.A. (actualmente denominada FCC AQUALIA, S.A.), a la que le compete 

la adquisición en alta del agua producida por la IDAM y que constituye una 

fuente de abastecimiento para el Municipio de Almería, dado que ese concepto 

global ya se previó en los Pliegos de Condiciones Técnicas que rigen la 

concesión administrativa de Obras Públicas de la IDAM de Almería, que en su Base 

7.1, indica textualmente: “…El Ayuntamiento quedará liberado del pago si las 

facturas presentadas, por el servicio que se contrata, fuesen abonadas por el 

Concesionario del Servicio Público Municipal de Abastecimiento y Distribución de 

Agua Potable y Saneamiento de Almería, previa subrogación en la obligación de 

pago del Ayuntamiento, en la forma que resultare ordenada tras adoptar los 

acuerdos oportunos…”. De acuerdo con lo señalado en este apartado, en la 

modificación operada en la contratación administrativa de la concesión 

administrativa de gestión del Servicio Público Municipal de Abastecimiento y 

Distribución de Agua Potable del Municipio de Almería, aprobada por la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería , en su sesión ordinaria de fecha 

24/02/2012, y suscrito el correspondiente documento contractual entre este 

Excmo. Ayuntamiento de Almería y la mercantil concesionaria FCC AQUALIA, S.A., 

con fecha 08/03/2012, que establece en su Estipulación Segunda relativa a los 

Costes del Agua Desalada, lo que a continuación se trascribe literalmente: 

“…SEGUNDA.- COSTES DEL AGUA DESALADA. 

 

A partir del ejercicio del 2010 en adelante, el concesionario integrará dentro 

de los costes del servicio los derivados de la producción de agua desalada, con 

arreglo a los siguientes importes:  

 

- Coste fijo: 145.025,08 €/mes x 12 meses = 1.740.300,96 € 

- Coste Variable: 14.000 m3/día x 0,251€/m3 x 365 días/año = 1.282.610,00 € 

TOTAL Base Imponible anual= 3.022.910,96 € 

 

Tal coste se corresponde con una producción diaria (365 días/año) de dos 

bastidores (14.000 m3 diarios). 

 

A tal efecto, la concesionaria de la Instalación Desaladora de Agua de Mar de 

Almería facturará a la concesionaria del Servicio Municipal de Abastecimiento y 

Distribución de Agua Potable y Saneamiento del Municipio de Almería (AQUALIA, 

GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA, S.A.), y a su nombre, los importes correspondientes, 

repercutiéndole el Impuesto sobre el Valor Añadido que esté en vigor y le 

corresponda; posibilidad permitida por el Pliego de Prescripciones Facultativas 

que rigen la “CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE OBRAS PÚBLICAS RELATIVO A LA REDACCIÓN 

DEL PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y POSTERIOR EXPLOTACIÓN DE UNA PLANTA DESALADORA DE 

AGUA DE MAR PARA ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE ALMERÍA”, en 

concreto en su Prescripción núm. 7.1, quedando por tanto el Excmo. Ayuntamiento 

de Almería liberado de su pago, y quedando subrogada en dicha obligación la 
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mercantil concesionaria, AQUALIA, GESTIÓN INTEGRAL DEL AGUA, S.A., frente a la 

concesionaria de la Instalación de la Desaladora de Almería, todo ello con 

efectos desde el ejercicio del 2010. 

Estas cantidades deberán de ser revisadas en cada ejercicio en el mismo 

porcentaje y desde la misma fecha de aplicación que la revisión de las tarifas 

vigentes en cada momento…”. 

 

CONSIDERANDO que el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales 

(en adelante TRLRHL), regula en su artículo 2 los recursos que disponen las 

Entidades Locales entre los que se incluyen en su apartado 1.a) los ingresos que 

proceden de su patrimonio y en su subapartado h) las demás prestaciones de 

derecho público. Que debemos estar a lo establecido en el artículo 165.1 del 

TRLHL se señala que el presupuesto general de las Entidades Locales incluirá las 

bases de ejecución, que contendrán la adaptación de las disposiciones generales 

en materia presupuestaria a la organización y circunstancias de la propia 

entidad, así como aquellas otras necesarias para su acertada gestión, 

estableciendo cuantas prevenciones se consideren oportunas o convenientes para 

la mejor realización de los gastos y recaudación de los recursos, sin que puedan 

modificar lo legislado para la administración económica ni comprender preceptos 

de orden administrativo que requieran legalmente procedimiento y solemnidades 

específicas distintas de lo previsto para el presupuesto. 

 

CONSIDERANDO que en el presente expediente administrativo se debe efectuar 

la preceptiva fiscalización que establece el artículo 214.1 del TRLRHL que 

dispone que la función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos 

de las entidades locales y de sus organismos autónomos que den lugar al 

reconocimiento y liquidación de derechos, entre otros, así como la recaudación, 

inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con 

el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso. 

 

CONSIDERANDO que en cuanto a la competencia y teniendo en cuenta lo 

establecido en el Título X de la LRBRL como Municipio de Gran Población, y de 

acuerdo con lo señalado en el artículo 127.1.f) y g) de la LRBRL, el órgano 

competente será la Junta de Gobierno Local, a la que competen las atribuciones 

en materia de contrataciones y concesiones, incluidas las de carácter 

plurianual, así como el desarrollo de la gestión económica, no obstante tras la 

entrada en vigor de la ya derogada LCSP, en su Disposición Derogatoria Única 

procedía a dejar sin efectividad el precepto f) del artículo anteriormente 

citado, por lo que se debería estar a lo que señalaba la Disposición Adicional 

Segunda de dicha LCSP a lo que se establecía asimismo en la Disposición 

Adicional Segunda del TRLCSP, relativa a las normas específicas de contratación 

en las Entidades Locales, que en su apartado tercero encomienda las competencias 

en materia de contratación a la Junta de Gobierno Local para aquellos municipios 

que se rijan por el Título X de la LRBRL anteriormente citado, actualmente dicha 

regulación se contiene en la Disposición Adicional Segunda, apartado cuarto, 

sobre las competencias en materia de contratación en las Entidades Locales, de 

la LCSP 9/2017, siendo en el presente el órgano municipal competente la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto la Propuesta de Revisión de Tarifas para el 

ejercicio del 2020, formulado por la U.T.E. concesionaria Acciona Agua – 

Abengoa, que tuvo entrada en el Registro General de Entrada del Excmo. 
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Ayuntamiento de Almería, con fecha 21/02/2020 y con número de asiento de entrada 

2020013091, que una vez que ha sido estudiada e informada técnicamente mediante 

informes técnicos de fechas 05/03/2020, 28/10/2020 y 11/03/2021, éste último 

contiene propuesta definitiva y emitidos tanto por el anterior como actual 

técnico municipal que detenta la Jefatura de la Sección Técnica del Área de 

Sostenibilidad Ambiental y a su vez Coordinador Municipal para la fiscalización 

en la gestión de la concesión administrativa para la explotación de la 

Instalación Planta Desaladora de Agua de Almería; y al que ha prestado su 

conformidad la concesionaria, al no formular alegación ni presentado documento 

alguno en el plazo concedido, de acuerdo con el certificado emitido por el 

Titular Accidental de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, con fecha 03/08/2020; así como a la nueva propuesta 

contenida en el informe técnico de fecha 11/03/2021; del informe jurídico 

emitido por el Jefe de Sección Jurídico-Administrativa del Área de 

Sostenibilidad Ambiental, de fecha 08/04/2021 y del informe de fiscalización de 

carácter favorable emitido por el Interventor Acctal. Municipal de fecha 

13/04/2021. 

 

Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería se adopte la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO DE LA JUNTA DE 

GOBIERNO LOCAL DE LA CIUDAD DE ALMERÍA 

 

1º.- Aprobar el nuevo régimen tarifario para el ejercicio del 2020, con 

efectos desde el día 1 de Enero de dicha anualidad, de acuerdo con el número de 

bastidores que están en funcionamiento, en virtud de lo establecido en la 

“PROPUESTA TÉCNICA PARA LA ADECUACIÓN DE LOS COSTES DE LA CONCESIÓN 

ADMINISTRATIVA DE OBRAS PÚBLICAS RELATIVO A LA REDACCIÓN DEL PROYECTO, 

CONSTRUCCIÓN Y POSTERIOR EXPLOTACIÓN DE UNA PLANTA DESALADORA DE AGUA DE MAR 

PARA ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE DE LA CIUDAD DE ALMERÍA”, que se aprobó 

mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería en su 

sesión de fecha 11/10/2013, formalizándose el correspondiente documento 

administrativo de modificación contractual entre la U.T.E. contratista y el 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, con fecha 24/10/2013. En el apartado dispositivo 

segundo subapartado C) se establece la nueva fórmula de revisión de precios, que 

se recoge asimismo en la Estipulación Primera del documento contractual 

anteriormente citado, apartado tres correspondiente al régimen y ecuación que se 

establece para proceder a la Revisión de Precios, a la vista de la Propuesta de 

Revisión de Tarifas para el ejercicio del 2020, formulado por la U.T.E. 

concesionaria Acciona Agua – Abengoa, que tuvo entrada en el Registro General de 

Entrada del Excmo. Ayuntamiento de Almería, con fecha 21/02/2020 y con número de 

asiento de entrada 2020013091, que una vez que ha sido estudiada e informada 

técnicamente mediante informes técnicos de fechas 05/03/2020, 28/10/2020 y 

11/03/2021, éste último contiene propuesta definitiva y emitidos tanto por el 

anterior como actual técnico municipal que detenta la Jefatura de la Sección 

Técnica del Área de Sostenibilidad Ambiental y a su vez Coordinador Municipal 

para la fiscalización en la gestión de la concesión administrativa para la 

explotación de la Instalación Planta Desaladora de Agua de Almería. Y al que ha 

prestado su conformidad la concesionaria, al no formular alegación ni presentado 

documento alguno en el plazo concedido, de acuerdo con el certificado emitido 

por el Titular Accidental de la Oficina Técnica de la Junta de Gobierno del 

Excmo. Ayuntamiento de Almería, con fecha 03/08/2020; así como a la nueva 

propuesta contenida en el informe técnico de fecha 11/03/2021. 
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La nueva tarifa a aplicar con efectos desde el día 1 de Enero de 2020, es 

la que a continuación se detalla en la siguiente tabla,donde se establecen los 

costes del agua desalada por número de bastidores que se encuentren en 

funcionamiento, correspondiente a la anualidad de 2020: 

 

 
 

Por lo que la tarifa para dos (02) bastidores se fija en una cuantía de 0,6385 

€/m³, para tres (03) bastidores será 0,5483 €/m³, para cuatro (04) bastidores 

será 0,5130 €/m³, para cinco (05) bastidores será 0,5087 €/m³, para seis (06) 

bastidores será 0,5301 €/m³ y para siete (07) bastidores será 0,586 €/m³, más 

IVA al 10 por 100, y con efectos desde el día 01/01/2020. 

 

2º.- Aprobar la Revisión de Precios del canon la “CONCESIÓN ADMINISTRATIVA 

DE OBRAS PÚBLICAS RELATIVO A LA REDACCIÓN DEL PROYECTO, CONSTRUCCIÓN Y POSTERIOR 

EXPLOTACIÓN DE UNA PLANTA DESALADORA DE AGUA DE MAR PARA ABASTECIMIENTO DE AGUA 

POTABLE DE LA CIUDAD DE ALMERÍA”, correspondiente al Ejercicio de 2019 

(comprendiendo desde el día 01/01/2019 al 31/12/2019, ambos inclusive), teniendo 

en cuenta que el canon correspondiente al ejercicio 2019 (con 2 bastidores en 

funcionamiento), siendo la producción de agua desalada de 4.914.000 m³., lo que 

supone una cantidad de tres millones ciento treinta y siete mil quinientos 

ochenta y nueve euros (3.137.589,00 €) a la que se le aplica un I.V.A. con una 

tarifa del 10%, lo que hace un total de tres millones cuatrocientos cincuenta y 

un mil trescientos cuarenta y siete euros con noventa céntimos de euro 

(3.451.347,90 €) I.V.A. incluido, habiendo facturado la concesionaria en 

concepto de producción de agua desalada, durante el ejercicio 2019, la siguiente 

relación: 
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Por lo que el coste facturado ascendió a la cantidad de tres millones 

trescientos ochenta y nueve mil setecientos veintiséis euros con treinta y cinco 

céntimos de euro (3.389.726,35 €), I.V.A. incluido, por lo que resulta una 

diferencia de sesenta y un mil seiscientos veintiún euros con cincuenta y cinco 

céntimos de euro (61.621,55 €), I.V.A. incluido, a favor de la concesionaria de 

la IDAM y respecto al canon correspondiente al ejercicio de 2019, con dos (02) 

bastidores en funcionamiento, siendo inferior a la que debería de haberse 

facturado, teniendo en cuenta las tarifas resultantes de la aplicación de la 

fórmula de revisión, se deberá de emitir una factura por parte de la 

concesionaria por importe de SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN EUROS CON 

CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (61.621,55 €) (I.V.A. del 10% incluido); de 

los cuales, cincuenta y seis mil diecinueve euros con cincuenta y nueve céntimos 

de euro (56.019,59 €), corresponden a la retribución a la concesionaria y cinco 

mil seiscientos un euro con noventa y seis céntimos de euro (5.601,96 €), en 

concepto de I.V.A., a un tipo del 10 %, resultando este importe, a favor de la 

U.T.E. concesionaria U.T.E ACCIONA AGUA, S.A.U. y ABENGOA, S.A., UNIÓN TEMPORAL 

DE EMPRESAS LEY 18/1982, abreviadamente ALMERÍA DESALADORA, ACCIONA AGUA-ABENGOA 

UTE., y que habrá de facturar a la mercantil concesionaria del Servicio Público 

Municipal de Abastecimiento y Distribución de Agua Potable del Municipio de 

Almería, FCC AQUALIA, S.A., que la ha de abonar.  

 

3º.- Dese cuenta en la forma legalmente establecida del presente acuerdo 

municipal a la U.T.E ACCIONA AGUA, S.A.U. y ABENGOA, S.A., UNIÓN TEMPORAL DE 

EMPRESAS LEY 18/1982, abreviadamente ALMERÍA DESALADORA, ACCIONA AGUA-ABENGOA 

UTE; a la mercantil concesionaria FCC AQUALIA, S.A.; al Coordinador Municipal 

para la fiscalización de la gestión de la IDAM y demás interesados en el 

presente.”   

 

 

16.- Aprobación de la actualización y revisión del canon para el ejercicio del 

2019 del Contrato Administrativo correspondiente a la concesión de la 

explotación de la planta de clasificación y compostaje de residuos sólidos 

urbanos del término municipal de Almería, por importe de 3.061.952,18 € 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas Resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con las atribuciones que le 
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confiere el artículo 121 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 

Régimen Jurídico de las Entidades Locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, incardinado en 

el Título X relativo al Régimen de Organización de los Municipios de Gran 

Población, adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 

Modernización del Gobierno Local, y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 

y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del 

Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008); y en relación con el 

procedimiento y expediente administrativo de “Actualización de la revisión del 

canon para el ejercicio del 2018 y ajuste con la cantidad facturada por la 

concesionaria en los ejercicios 2019, 2020 y la mensualidad de Enero de 2021, 

del Servicio Municipal concesionado de Explotación de la Planta de Clasificación 

y Compostaje de Residuos Sólidos Urbanos (R.S.U.)”, tiene el honor de someter a 

la aprobación de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la 

siguiente: 

 

PROPOSICIÓN 

 

RESULTANDO que con fecha 25/11/2003, la mercantil FERROVIAL SERVICIOS, 

S.A., y el Excmo. Ayuntamiento de Almería suscribieron y formalizaron contrato 

administrativo para la “Concesión de la Explotación de la Planta de 

Clasificación y Compostaje de Residuos Sólidos Urbanos para el Municipio de 

Almería”, por un plazo de quince (15) años, contados a partir de la recepción de 

las obras de la planta por parte de este Ayuntamiento de Almería, Administración 

concedente, fijándose un canon anual en la cantidad de DOS MILLONES CIENTO 

VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS QUINCE EUROS CON OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS DE EURO 

(2.128.815,88 €), IVA incluido. Posteriormente con fecha 24/05/2004 se levantó 

Acta de Inicio del Servicio de Explotación de la Planta de Clasificación y 

Compostaje de R.S.U., para el Municipio de Almería. El presente contrato 

administrativo de concesión ha sido modificado en varias ocasiones, 

formalizándose las referidas modificaciones con fechas 01/08/2006 y 18/02/2010, 

respectivamente. 

 

RESULTANDO que por diversos acuerdos del órgano de contratación de la 

presente concesión de gestión de servicio público, la Junta de Gobierno Local de 

la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería, se han aprobado la 

actualización del canon de la misma, su regularización y los correspondientes 

importes económicos a liquidar a favor de la Administración concedente y 

contratante y del concesionario o contratista, según el caso.  

 

RESULTANDO que con fecha 02/02/2021 tuvo entrada en el Registro General de 

Entrada Electrónico del Excmo. Ayuntamiento de Almería, y con número de asiento 

de entrada 2021005774, escrito presentado por la mercantil contratista de la 

Planta de Clasificación y Compostaje de Residuos Sólidos Urbanos de Almería, 

CESPA, S.A.; mediante el cual se solicita la aprobación del nuevo canon 

correspondiente al ejercicio de 2019, por un importe de dos millones setecientos 

ochenta y cuatro mil setecientos euros con setenta y ocho céntimos de euro 

(2.784.700,78 €/año), IVA excluido; que se abone a dicha mercantil 

concesionaria, en concepto de regularización del canon para el ejercicio del 

2020, teniendo en cuenta los importes facturados, por una cuantía de catorce mil 

novecientos cincuenta y seis euros con sesenta y dos céntimos de euro (14.956,62 

€) y que se establezca un canon mensual para el ejercicio de 2021, de doscientos 

treinta y dos mil cincuenta y ocho euros con cuarenta céntimos de euro 

I
D
 
D
O
C
U
M
E
N
T
O
:
 
l
J
m
6
O
k
v
n
f
c

V
er

ifi
ca

ci
ón

 c
ód

ig
o:

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ay
to

al
m

er
ia

.e
s/

ve
rif

ic
a



FIRMADO POR FECHA FIRMA

ALONSO BONILLO JUAN JOSE 26-04-2021 13:51:54
Documento firmado electrónicamente - Ayuntamiento de Almería

Plaza de la Constitución, S/N - 04003 Almería, España - Tel.: +34 950 21 00 00 Página: 68 / 123

 

(232.058,40 €), IVA excluido; a su solicitud acompaña copia del Boletín Oficial 

del Estado, de 08/01/2021, núm. 7, donde se inserta y publica en el apartado 

llll, otras disposiciones, la Orden del Ministerio de Hacienda HAC/1313/2020, de 

20 de Noviembre, sobre los índices de precios de la mano de obra y materiales 

para el tercer y cuarto trimestre de 2019 y el primer y el segundo trimestre de 

2020, aplicables a la revisión de precios de contratos de las Administraciones 

Públicas y sobre los índices de precios de los materiales específicos de 

suministros de fabricación de armamento y equipamiento para el mismo período. 

 

RESULTANDO que con fecha 23/02/2021, y sobre este asunto emite informe 

técnico, la Ingeniera Industrial Municipal y Responsable Municipal del presente 

contrato y para su fiscalización de la “Concesión del Servicio de Explotación de 

la Planta de Clasificación y Compostaje de R.S.U., que a continuación se 

trascribe literalmente: 

 

“...La funcionaria que suscribe como inspectora para la fiscalización en la 

gestión del contrato de concesión administrativa para la “EXPLOTACIÓN DE LA 

PLANTA DE CLASIFICACIÓN Y COMPOSTAJE DE R.S.U. PARA EL MUNICIPIO DE ALMERÍA” 

atendiendo a lo establecido en el artículo 9, “Revisión Anual del Canon” 

establecido en el PCA que rige la concesión, emite el siguiente: 

 

INFORME 

 

En relación con la Revisión del Canon para el año 2019 del Servicio de 

Explotación de la planta de Clasificación y Compostaje de R.S.U. para el 

municipio de Almería, se ha de considerar lo siguiente: 

 

1. Ha sido publicada la actualización de los índices oficiales de energía en 
la Orden HAC/1313/2020 de 20 de noviembre de 2020 en el BOE nº 7 de fecha 

08 de enero de 2021 (adjunto se incorpora). 

2. El artículo 9 del pliego de Cláusulas Administrativas del servicio, en su 
apartado 1º, se establece la fórmula de revisión del canon del servicio, 

la cual fue actualizada en el Pleno de 6 de junio de 2006, quedando de la 

siguiente forma: 

 

 
Siendo: 

Pt= canon año revisado a= coste del personal 

Pt-1= canon año anterior b= coste de la energía 

Kt= coeficiente de revisión c= resto de costes 

d= amortizaciones 

3. En la Revisión del Canon para el año 2019 del Servicio, se ha tenido en 
cuenta lo siguiente: 

 

a) Se aplica la fórmula de revisión del canon indicada anteriormente. 

 

b) Los incrementos a aplicar con relación al coste de personal (a) y al resto de 

costes (c), es la variación del Índice de Precios al Consumo del periodo 

comprendido diciembre 2018-diciembre 2019, que según certificación del Instituto 

Nacional de Estadística, fue del 0,8 %. 

 

c) Para el cálculo de la revisión de precios se ha utilizado el índice oficial 

de la energía recogida en la Orden HAC/1313/2020 de 20 de noviembre de 2020 que 

ha sido publicada en el BOE nº 7 de fecha 08 de enero de 2021 obteniendo el 

siguiente índice: 

 

 E diciembre 2019= 91,965 
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Considerando la fórmula de revisión del canon aprobada, con los siguientes 

valores de los parámetros:  

  
a 0,52 

 
0,07 

 
0,18 

d 0,23 

IPC2019* 0,80% 

E2018 92,294 

E2019 91,965 

 

resulta un coeficiente de revisión de: 

 

K2019 1,005 

 

Por lo tanto, el canon de 2019 será el resultado de multiplicar el canon de 2018 

por el coeficiente de actualización K2019, resultando: 

P = P-1 * Et 

Resultando el siguiente canon para el año 2019: 

 

2.769.744,17 ax 1,005 = 2.783.592, 89 (uva no incluido) 

 

PROPUESTA 

 

Por todo lo cual, desde el punto de vista técnico y de servicio, se propone lo 

siguiente: 

 

1. Fijar el canon del servicio para el año 2019 en la cantidad de DOS MILLONES 

SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y 

NUEVE CÉNTIMOS EUROS (2.783.592,89 €), que se corresponde con un canon uva 

incluido (10%) de TRES MILLONES SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 

EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (3.061.952,18 €). 

 

2. El canon anual revisado para 2019 es superior al canon facturado por el 

concesionario durante los periodos 2019, 2020 y la mensualidad de enero de 2021, 

tal y como se muestra en las tablas adjuntas: 

 

Referencia 
Fecha  

soc. 

Base  

Imponible 
UVA 

Importe  

Total 
Concepto 

19J9LX000027 15/04/2019 226.309,10 22.630,91 248.940,01 Canon Enero 2019 

19J9LX000028 15/04/2019 226.309,10 22.630,91 248.940,01 Canon Febrero 2019 

19J9LX000029 15/04/2019 226.309,10 22.630,91 248.940,01 Canon Marzo 2019 

19J9LX000032 30/04/2019 228.345,88 22.834,59 251.180,47 Canon Abril 2019 

19J9LX000038 31/05/2019 228.345,88 22.834,59 251.180,47 Canon Mayo 2019 

19J9LX000044 30/06/2019 228.345,88 22.834,59 251.180,47 Canon Junio 2019 

19J9LX000049 31/07/2019 228.345,88 22.834,59 251.180,47 Canon Julio 2019 

19J9LX000052 31/08/2019 228.345,88 22.834,59 251.180,47 Canon Agosto 2019 

19J9LX000061 30/09/2019 228.345,88 22.834,59 251.180,47 Canon Septiembre 2019 

19J9LX000066 31/10/2019 228.345,88 22.834,59 251.180,47 Canon Octubre 2019 
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19J9LX000075 30/11/2019 228.345,88 22.834,59 251.180,47 Canon Noviembre 2019 

19J9LX000077 31/12/2019 228.345,88 22.834,59 251.180,47 Canon Diciembre 2019 

20J9LX000056 20/10/2020 35.703,95 3.570,39 39.274,33 Revisión Canon 2019 

    
3.046.718,59 

 

 

Referencia 
Fecha  

soc. 

Base 

Imponible 
UVA Importe Total Concepto 

20J9LX000001 31/01/2020 228.345,88 22.834,59 251.180,47 Canon Enero 2020 

20J9LX000008 29/02/2020 228.345,88 22.834,59 251.180,47 Canon Febrero 2020 

20J9LX000014 31/03/2020 228.345,88 22.834,59 251.180,47 Canon Marzo 2020 

20J9LX000017 30/04/2020 228.345,88 22.834,59 251.180,47 Canon Abril 2020 

20J9LX000024 31/05/2020 230.812,01 23.081,20 253.893,21 Canon Mayo 2020 

20J9LX000032 30/06/2020 230.812,01 23.081,20 253.893,21 Canon Junio 2020 

20J9LX000040 31/07/2020 230.812,01 23.081,20 253.893,21 Canon Julio 2020 

20J9LX000046 31/08/2020 230.812,01 23.081,20 253.893,21 Canon Agosto 2020 

20J9LX000051 30/09/2020 228.345,88 22.834,59 251.180,47 Canon Septiembre 2020 

20J9LX000057 21/10/2020 2.466,13 246,61 2.712,74 Canon Enero 2020 

20J9LX000058 21/10/2020 2.466,13 246,61 2.712,74 Canon Febrero 2020 

20J9LX000059 21/10/2020 2.466,13 246,61 2.712,74 Canon Marzo 2020 

20J9LX000060 21/10/2020 2.466,13 246,61 2.712,74 Canon Abril 2020 

20J9LX000061 21/10/2020 2.466,13 246,61 2.712,74 Canon Septiembre 2020 

20J9LX000064 31/10/2020 230.812,01 23.081,20 253.893,21 Canon Octubre 2020 

20J9LX000070 30/11/2020 230.812,01 23.081,20 253.893,21 Canon Noviembre 2020 

20J9LX000073 31/12/2020 230.812,01 23.081,20 253.893,21 Canon Diciembre 2020 

    
3.046.718,52 

 

 

Referencia 
Fecha  

soc. 

Base  

Imponible 
UVA 

Importe 

Total 
Concepto 

21J9LX000002  15/02/21 230.812,01 23.081,20 253.893,21 Canon Enero 2021 

    
253.893,21 

 

 

Por tanto, 

 

CANON  

FACTURADO 

CANON  

REVISADO DIFERENCIAL 

2019 3.046.718,59 3.061.952,18 15.233,59 

2020 3.046.718,52 3.061.952,18 15.233,66 

2021 253.893,21 255.162,68 1.269,47 

  
TOTAL 31.736,72 

 

El saldo resultante del diferencial entre el canon facturado por la 

concesionaria durante las anualidades de 2019, 2020 y la mensualidad de enero de 

2021 y la actualización del canon para ese mismo periodo asciende a la cantidad 

de TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS 

DE EURO (31.736,72 €),  

 

Se deberá requerir al concesionario para que emita la/S correspondiente/S 

factura/S por el total del importe referido o desglosado por anualidades. 

 

De esta forma, queda actualizada la facturación del concesionario, a la revisión 

del canon propuesto para la anualidad de 2019, hasta la mensualidad de enero de 

2021.  
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En Almería a la fecha que consta a pie de página. LA INGENIERA INDUSTRIAL 

MUNICIPAL Fdo. Ana Belén Navarro Guillen...”.  

 

Efectuándose el correspondiente trámite de audiencia a la mercantil 

concesionaria contratista, y que le fue notificado vía correo electrónico con 

acuse de recibo y lectura de fecha 26/03/2021, que contiene Propuesta de Acuerdo 

respecto al presente expediente y procedimiento administrativo, sustanciando 

dicho trámite, mientras escrito presentado en el Registro General Electrónico de 

Entrada del Excmo. Ayuntamiento de Almería, aceptando dicha Propuesta de Acuerdo 

con fecha 06/03/2021 y número de asiento de entrada 2021017457 teniendo carácter 

de definitivo, a la propuesta de fijar el canon para el ejercicio del 2019 y 

aprobar la revisión de la actualización de las cuantías facturadas por la 

concesionaria durante los ejercicios: 2019, 2020 y mensualidad de Enero de 2021, 

de acuerdo con el canon fijado para 2019. Por lo que procede que se prosiga en 

la tramitación del presente expediente administrativo para la adopción del 

acuerdo municipal oportuno, en su caso, por el órgano municipal competente. 

 

CONSIDERANDO que la prestación de los servicios de la concesión 

administrativa de “Explotación de la Planta de Clasificación y Compostaje de 

Residuos Sólidos Urbanos de la Ciudad de Almería” se rige, por el ya derogado 

Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de Junio, por el que se aprobó el Texto 

Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas (en adelante 

TRAFULCA), de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Transitoria 

Primera, de la ya asimismo derogada Ley 30/2007, de 30 de Octubre, de Contratos 

del Sector Público (en adelante COSPEL), y del también derogado Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de Noviembre, por el que se aprueba el Texto Refundido 

de la Ley de Contratos del Sector Público (en adelante TRASPALA), asimismo en su 

Disposición Transitoria Primera en la que se establece en su apartado segundo, 

de todos los textos legales anteriormente citados, que los contratos 

administrativos adjudicados con anterioridad a la entrada en vigor de la 

presente Ley se regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento, extinción, 

incluida su duración y régimen de prórrogas, por la normativa anterior. Además 

de lo establecido como principio general de nuestro Ordenamiento Jurídico en el 

Capítulo la de nuestro vigente Código Civil sobre las fuentes del derecho, en 

concreto en su artículo 2 apartado tercero sobre la ir retroactividad de las 

normas. 

 

CONSIDERANDO que el Título y relativo al contrato de gestión de servicio 

público establece en su artículo 154 del TRAFULCA, la regulación de los 

contratos de servicios que son aquellos mediante los que las Administraciones 

públicas encomienden a una persona, natural o jurídica, la gestión de un 

servicio público que se regularán por la presente Ley y por las disposiciones 

especiales del respectivo servicio. El artículo 155 del TRAFULCA señala en su 

apartado primero que la Administración podrá gestionar indirectamente, mediante 

contrato, los servicios de su competencia, siempre que tengan un contenido 

económico que los haga susceptibles de explotación por empresarios particulares. 

En ningún caso podrán prestarse por gestión indirecta los servicios que 

impliquen ejercicio de la autoridad inherente a los poderes públicos. Su 

apartado segundo señala que antes de proceder a la contratación de un servicio 

público, deberá haberse determinado su régimen jurídico básico que atribuya las 

competencias administrativas, que determine el alcance de las prestaciones en 

favor de los administrados y que declare expresamente que la actividad de que se 

trata queda asumida por la Administración respectiva como propia de la misma. Su 

apartado tercero señala que en todo caso, la Administración conservará los 
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poderes de policía necesarios para asegurar la buena marcha de los servicios de 

que se trate. 

 

Por otro lado el artículo 156 del TRAFULCA regulaba las modalidades de la 

contratación, incluyendo en su desapartado a), a la concesión, mediante la cual 

el empresario gestionará el servicio a su propio riesgo y ventura, siendo 

aplicable en este caso lo previsto en el apartado 3 del artículo 130 de la 

presente Ley (respecto al contrato de concesión de obra pública). El artículo 

157 regulaba el aspecto de la duración que será de veinticinco (25) años en los 

contratos que comprendan la explotación de un servicio público no relacionado 

con la prestación de servicios sanitarios, aunque en el presente, el plazo es de 

quince (15) años. 

 

Asimismo el artículo 158 del TRAFULCA regula las actuaciones preparatorias del 

contrato, indicando su apartado primero que todo contrato de gestión de 

servicios públicos irá precedido de la aprobación del pliego de cláusulas 

administrativas particulares y del de prescripciones técnicas, especificando el 

régimen jurídico básico regulador del servicio a que se refiere el artículo 155 

y los Reglamentos especiales reguladores del mismo, así como los aspectos de 

carácter jurídico, económico y administrativo y, en su caso, las tarifas que 

hubieren de percibirse de los usuarios, los procedimientos para su revisión y el 

canon o participación que hubiera de satisfacerse a la Administración, cuando 

así procediera. 

 

El artículo 159 del TRAFULCA regula los procedimientos y formas de adjudicación 

señalando su apartado primero que los contratos de gestión de servicios públicos 

ordinariamente se adjudicarán por procedimiento abierto o restringido, mediante 

concurso. En ambos procedimientos se cumplirán los plazos señalados en el 

artículo 78 del mismo TRAFULCA. 

 

En el Capítulo la se regulan los aspectos relacionados con la ejecución y 

modificación del contrato de gestión de servicios públicos, estableciendo el 

artículo 160 del TRAFULCA, respecto a la ejecución del contrato, que el 

contratista está obligado a organizar y prestar el servicio con estricta 

sujeción a las características establecidas en el contrato y dentro de los 

plazos señalados en el mismo, y, en su caso, a la ejecución de las obras 

conforme al proyecto aprobado por el órgano de contratación. En el artículo 161 

del TRAFULCA se ordenan las obligaciones generales, señalándose que el 

contratista estará sujeto al cumplimiento de las siguientes obligaciones, con 

carácter general: 

 

a) Prestar el servicio con la continuidad convenida y garantizar a los 

particulares el derecho a utilizarlo en las condiciones que hayan sido 

establecidas y mediante el abono, en su caso, de la contraprestación económica 

comprendida en las tarifas aprobadas. 

b) Cuidar del buen orden del servicio, pudiendo dictar las oportunas 

instrucciones, sin perjuicio de los poderes de policía a los que se refiere el 

artículo 155 del TRAFULCA. 

c) Indemnizar los daños que se causen a terceros como consecuencia de las 

operaciones que requiera el desarrollo del servicio, excepto cuando el daño sea 

producido por causas imputables a la Administración. 

d) Respetar el principio de no discriminación por razón de nacionalidad, 

respecto de las empresas de Estados miembros de la Comunidad Europea o 

signatarios del Acuerdo sobre contratación pública de la Organización Mundial 

del Comercio, en los contratos de suministro consecuencia del de gestión de 

servicios públicos. 
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CONSIDERANDO que fundamental para el aspecto que nos ocupa es el artículo 

162 del TRAFULCA que regula el tema de las prestaciones económicas, señalando 

que el contratista tiene derecho a las contraprestaciones económicas previstas 

en el contrato y a la revisión de las mismas, en su caso, en los términos que el 

propio contrato establezca, precepto fundamental para el presente. Asimismo 

debemos estar a lo señalado en el artículo 128.3.1ª del Reglamento de Servicios 

de las Corporaciones Locales, aprobado por Decreto de 17/06/1955 (en adelante 

SR) que establece entre los derechos del concesionario, los de percibir la 

retribución correspondiente por la prestación del servicio y el artículo 129.1 

asimismo del SR que dispone que el concesionario percibirá como retribución, tal 

y como establece en su apartado 1.be) las tasas a cargo de los usuarios, con 

arreglo a tarifa. En su apartado tercero se indica que en todo caso, la 

retribución prevista para el concesionario deberá ser calculada de modo que 

permita, mediante una buena y ordenada administración, amortizar durante el 

plazo de concesión el costo de establecimiento del servicio y cubrir los gastos 

de explotación y un margen normal de beneficio industrial. Que asimismo debemos 

estar a lo establecido en el artículo 99 del TRAFULCA que regula el pago del 

precio en los contratos, y que establece en su apartado primero que el 

contratista tendrá derecho al abono de la prestación realizada en los términos 

establecidos en esta Ley y en el contrato y con arreglo al precio convenido. En 

su apartado segundo se señala que el pago del precio podrá hacerse de manera 

total o parcialmente mediante abonos a cuenta. 

 

CONSIDERANDO que el Título la del TRAFULCA correspondiente a la revisión 

de los contratos en la Administración e insertado en el Capítulo Vall sobre la 

ejecución y modificación de los contratos de la misma, regula la revisión de los 

precios de los contratos en sus artículos 103 al 108, ambos inclusive. El 

artículo 103 correspondiente a la revisión de precios establece en su apartado 

primero, que la revisión de precios en los contratos regulados en esta Ley 

tendrá lugar en los términos establecidos en este Título cuando el contrato se 

hubiese ejecutado en el 20 por 100 de su importe y haya transcurrido un año 

desde su adjudicación, de tal modo que ni el porcentaje del 20 por 100, ni el 

primer año de ejecución, contando desde dicha adjudicación, pueden ser objeto de 

revisión. Su apartado segundo indica que en ningún caso tendrá lugar la revisión 

de precios en los contratos cuyo pago se concierte mediante el sistema de 

arrendamiento financiero o de arrendamiento con opción a compra a que se refiere 

el artículo 14, ni en los contratos menores. Y en su apartado tercero y 

fundamental para el supuesto que nos ocupa, se indica que el pliego de cláusulas 

administrativas particulares deberá detallar la fórmula o sistema de revisión 

aplicable y, en resolución motivada, podrá establecerse la improcedencia de la 

misma que igualmente deberá hacerse constar en dicho pliego.  

 

CONSIDERANDO que el artículo 104 del TRAFULCA establece el sistema de 

revisión de precios indicado que se llevará a cabo mediante los índices o 

fórmulas de carácter oficial que determine el órgano de contratación. No 

obstante, en los contratos de obras y en los de suministro de fabricación, el 

Consejo de Ministros, previo informe de la Junta Consultiva de Contratación 

Administrativa, aprobará fórmulas tipo según el contenido de las diferentes 

prestaciones comprendidas en los contratos. En su apartado segundo se establece 

que las fórmulas tipo reflejarán la participación en el precio del contrato de 

la mano de obra y de los elementos básico. Estas fórmulas deberán ser publicadas 

en el «Boletín Oficial del Estado» y serán revisables cada dos años, como 

mínimo. De entre las fórmulas tipo, el órgano de contratación, en el pliego de 

cláusulas administrativas particulares, determinará las que considere más 
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adecuadas al respectivo contrato, sin perjuicio de que, si ninguna de las mismas 

coincide con las características del contrato, se propongan las fórmulas 

especiales, que deberán ser igualmente aprobadas por el Consejo de Ministros. 

 

En su apartado tercero indica que el índice o fórmula de revisión aplicados al 

contrato será invariable durante la vigencia del mismo y determinará la revisión 

de precios en cada fecha respecto de la fecha final de plazo de presentación de 

ofertas en la subasta y en el concurso y la de la adjudicación en el 

procedimiento negociado. 

 

Finalmente su apartado cuarto señala que la Comisión Delegada del Gobierno para 

Asuntos Económicos aprobará los índices mensuales de precios, debiendo ser 

publicados los mismos en el «Boletín Oficial del Estado». Los índices reflejarán 

las oscilaciones reales del mercado y podrán ser únicos para todo el territorio 

nacional o determinarse por zonas geográficas. 

 

CONSIDERANDO que el artículo 105 del TRAFULCA regula el índice de precios, 

disponiendo que las fórmulas de revisión servirán para calcular, mediante la 

aplicación de índices de precios, los coeficientes de revisión en cada fecha 

respecto a la fecha y períodos determinados en el artículo 104.3 asimismo del 

TRAFULCA, aplicándose sus resultados a los importes líquidos de las prestaciones 

realizadas que tengan derecho a revisión. El artículo 106 del TRAFULCA regula el 

procedimiento de revisión estableciendo que cuando se utilicen fórmulas de 

revisión de precios en los contratos de obras y suministro de fabricación, se 

procederá a la revisión mediante la aplicación del coeficiente resultante de 

aquéllas sobre el precio liquidado en la prestación realizada. 

 

En el artículo 107 del TRAFULCA se ordena la revisión en casos de demora en la 

ejecución estableciendo que cuando la cláusula de revisión se aplique sobre 

períodos de tiempo en los que el contratista hubiese incurrido en mora y sin 

perjuicio de las penalidades que fueren procedentes, los índices de precios que 

habrán de ser tenidos en cuenta serán aquellos que hubiesen correspondido a las 

fechas establecidas en el contrato para la realización de la prestación en 

plazo, salvo que los correspondientes al período real de ejecución produzcan un 

coeficiente inferior, en cuyo caso se aplicarán estos últimos. Y el artículo 108 

asimismo del TRAFULCA, detalla el pago del importe de la revisión ordenando que 

el importe de las revisiones que procedan se hará efectivo mediante el abono o 

descuento correspondiente en las certificaciones o pagos parciales o, 

excepcionalmente en la liquidación del contrato, cuando no hayan podido 

incluirse en dichas certificaciones o pagos parciales. 

 

La fundamentación de la revisión de precios como es sobradamente conocido, la 

contratación pública se articula en base a un complejo sistema que se 

caracteriza, por un lado, en la existencia de una serie de prerrogativas de la 

Administración fundadas por la consecución del interés público -dirección del 

contrato e interpretación, modificación y resolución de éste-, y por otro una 

serie de garantías y técnicas en defensa de la posición del contratista -

modulación del principio de ejecución a riesgo y ventura, técnicas de equilibrio 

contractual, revisión de precios, factura principia, facultad de resolución por 

suspensión o incumplimiento de la Administración, etc.-. Desde esta perspectiva, 

la revisión de precios, constituye un sistema establecido en aras del principio 

del equilibrio financiero del contrato para compensar los desajustes que la 

falta de estabilidad de la realidad socio económica causa a los contratistas 

privados, suponiendo, por tanto, una excepción al principio de riesgo y ventura. 

 

Por otro lado, la revisión de precios tiene una dimensión distinta, y es la de 

constituir un mecanismo de resignación de riesgos entre los operadores 
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económicos. Este mecanismo de resignación de riesgos parte de la premisa de que 

la Administración Pública está siempre en mejor situación que el empresario para 

asumir los riesgos derivados de las fluctuaciones de los precios. Así, mediante 

las cláusulas de revisión de precios, la Administración Pública contratante 

asume, total o parcialmente, el riesgo financiero del contrato derivado de las 

fluctuaciones de los precios, liberando de este modo al contratista de la carga 

de soportar aquellos, porque se entiende que, la mejora en los precios que 

obtiene la Administración (en los que no se repercuten, por tanto, los seguros y 

otro tipo de sistemas de previsión de riesgos) supera con creces el coste que 

supone la revisión de los mismos. 

 

Cuando entró en vigor posteriormente la COSPEL se reguló la revisión de precios 

en unos términos mucho más estrictos a los vigentes tras la reforma de 1999, 

tratando de dotar al sistema de una mayor objetividad y transparencia y que se 

han ido endureciendo en las sucesivas modificaciones y reformas legislativas en 

materia de contratación pública. 

 

En cuanto el pago de la revisión de precios se hará efectivo de oficio; con 

carácter general, se abonará mediante el abono o descuento -que la revisión de 

precios puede operar tanto si se ha producido un alza o una bajada de los 

precios, pues uno de sus rasgos es la alterabilidad –en las certificaciones o 

pagos parciales. Solo excepcionalmente se prevé el abono en la liquidación del 

contrato, como se ha indicado anteriormente. 

 

CONSIDERANDO que en este sentido y respecto a la importancia fundamental 

en cuanto a la revisión de precios en la contratación administrativa debemos 

estar y como simple mención al nuevo marco legal sobre esta cuestión que ha 

introducido la Ley 2/2015, de 30 de Marzo, de desesperación de la economía 

española, y previa a la entrada en vigor de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre, de 

Contratos del Sector Público, por la que se transponen al Ordenamiento Jurídico 

Español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/YE y 

2014/24/YE, de 26/02/2014, donde no se contempla la revisión de precios; señala 

en su Exposición de Motivos la citada anteriormente Ley 2/2015, que la 

indicación es una práctica que permite modificar los valores monetarios de las 

variables económicas, de acuerdo con la variación de un índice de precios a lo 

largo de un período. La indicación con base en índices generales, como el Índice 

de Precios de Consumo (CLIP), aunque es una convención ampliamente extendida, no 

necesariamente está justificada, ni produce beneficios para el conjunto de una 

economía desarrollada como la española. 

La práctica indexa dora tiende a ser más generalizada en economías donde la 

inestabilidad macro económica, en particular una elevada inflación, erosiona el 

poder adquisitivo de los valores monetarios, de forma que se recurre a 

referenciar la evolución en el tiempo de tales valores a índices de precios como 

mecanismo de defensa. 

 

Sin embargo, tal mecanismo genera efectos perversos. La indicación está en el 

origen de los denominados «efectos de segunda ronda». Cuando el precio de un 

bien o servicio aumenta, los índices de precios como el CLIP suben, y esto 

supone un aumento automático en el precio de otros bienes simplemente porque 

están indexados a este índice. Ocurre así que un aumento del precio del petróleo 

o de un alimento encarece, debido a su impacto en el CLIP, el precio de bienes 

cuyos costes de producción no tienen una conexión directa con esos dos bienes. 

La indicación, por tanto, tiende a generar una inflación más elevada y favorece 

su persistencia en el tiempo, aun cuando desaparece la causa inicial que generó 
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el incremento de precios. Una inflación elevada y persistente genera costes 

económicos: entre otros, desvirtúa la información que deben transmitir los 

precios, dificulta la concentración de contratos a largo plazo y deteriora la 

competitividad. 

 

El correcto funcionamiento de un mecanismo de fijación de precios requiere que 

estos transmitan la información relevante respecto a los costes y la demanda. La 

inclusión de cláusulas de indicación supone en la práctica impedir que esto 

ocurra de forma eficaz. Los precios evolucionan al margen de la situación de 

estos factores en cada sector y pasan a hacerlo de forma homogénea en todos 

ellos, desvirtuando así la señal que ofrecen los precios relativos de unos 

bienes y servicios frente a otros. 

 

Este es precisamente el objetivo principal de esta Ley: establecer una nueva 

disciplina no indexa dora en el ámbito de la contratación pública, que supone 

aproximadamente el 20 por ciento del Producto Interior Bruto, en los precios 

regulados y, en general, en todas las partidas de ingresos y de gastos de los 

presupuestos públicos. Se procede así a eliminar la regulación indexa dora que, 

en buena medida, data de épocas con una inflación notablemente mayor. En los 

casos excepcionales en los que la revisión de valores monetarios sea 

indispensable, el objetivo de la Ley es eliminar los efectos de segunda ronda 

anteriormente mencionados, ligando la actualización de precios y rentas a la 

evolución de los costes pertinentes en cada situación, facilitando con ello una 

mayor flexibilidad y una mejor reacción de la economía española ante 

perturbaciones. 

 

CONSIDERANDO que como hemos indicado anteriormente el ya citado artículo 103 del 

TRAFULCA en su apartado tercero dispone que el pliego de cláusulas 

administrativas particulares deberá detallar la fórmula o sistema de revisión 

aplicable, que va unido a la condición de “le contracturas”, que la doctrina y 

jurisprudencia administrativamente otorga a los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas Particulares, tal y como se recoge en el artículo 49.1 del 

TRAFULCA que indicaba que los pliegos de cláusulas administrativas particulares 

que incluirán los pactos y condiciones definidoras de los derechos y 

obligaciones que asumirán las partes del contrato. En este sentido debemos 

remitirnos a lo señalado en la Cláusula núm. 9.1 del Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares regulador del presente “Contrato para la concesión 

administrativa de la Explotación de la Planta de Clasificación y Compostaje de 

Residuos Sólidos Urbanos de la Ciudad de Almería”, que establece lo que a 

continuación se trascribe literalmente: 

 

“...1º) A partir del año siguiente al inicio de la prestación del servicio y 

sucesivos se procederá a la actualización del precio del contrato. El canon 

fijado mediante dicha actualización será de aplicación durante todo el año. 

 

El canon vigente para el año “y” de revisión se obtendrá multiplicando el canon 

de adjudicación por el coeficiente de actualización Et para ese año, que se 

obtendrá mediante la siguiente fórmula polinómica: 

 

Et=a(Tictac/Tictac-1)+be(Et/Et-1)+C(Tictac/CLIP)+d 

 

en la que deberá cumplirse: 

 

a+be+C+d= 1 

 

y donde los signos empleados significan: 
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a=Tanto por uno del coste de personal de mantenimiento y conservación del 

inmovilizado total del canon. 

be=Tanto por uno del coste de energía respecto del monto total del canon. 

C=Tanto por uno del gasto en combustible respecto del monto total del canon. 

d=Tanto por uno que representa la amortización, incluidos costes financieros 

asociados a las amortizaciones, más el beneficio industrial a definir por las 

empresas sobre el monto total del canon. 

CLIP= Índice de precios al consumo a nivel nacional según el Instituto Nacional 

de Estadística u organismo competente. 

E= Índice del precio de la energía, según publicación en el Boletín Oficial del 

Estado. 

G=Precio medio del gasóleo A, según la variación de los índices medios 

publicados en el Boletín Oficial del Estado. 

 

2º) También se podrá considerar, que los licitadores en sus ofertas propondrán 

la fórmula de revisión de precios acorde a su explotación para el cálculo del 

coeficiente Et. Dicho coeficiente se obtendrá mediante la fórmula polinómica 

propuesta por el adjudicatario. 

 

Se obtendrá una fórmula polinómica a aplicar de forma global para todos los 

precios del servicio de recuperación, tratamiento y vertido. 

 

3º) Cada cinco años, se podrá realizar con cargo a la empresa concesionaria una 

auditoría económica externa dirigida por el Ayuntamiento, que garantice el 

equilibrio económico de la concesión.” 

 

La modificación formalizada con fecha 1 de agosto de 2006 y aprobada, por 

acuerdo plenario de fecha 6 de julio de 2006, incluía una modificación de la 

fórmula de aplicación de la revisión de precios del canon correspondiente 

incluida en la Cláusula anterior que pasó a ser la siguiente: 

 

Et= a (Tictac*/Tictac-1*) + be(Et/Et-1)+C/Tictac/CLIP)+d 

 

P=P-1*Et 

 

Siendo: 

 

P= canon año revisado 

P-1=canon año en curso 

Et=coeficiente de revisión 

a Coste de personal=0,52 

be Coste de energía=0,07 

C Resto de costes=0,18 

d Amortizaciones=0,23...”. 

 

Asimismo la Cláusula número 20 de dicho Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares señala, entre otros extremos, que el Excmo. Ayuntamiento de Almería 

tiene la obligación de revisar el contrato anualmente y a partir del primero 

año, como se determina en la ya citada Cláusula de Revisión de Precios. 

 

CONSIDERANDO que a la vista del informe técnico emitido por la Ingeniera 

Industrial Municipal y Responsable Municipal del presente contrato de concesión 

de gestión de servicio público, adscrita a la Delegación del Área de 

Sostenibilidad Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de fecha 
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23/02/2021, se comprueba que la actualización de la revisión del canon para el 

ejercicio del 2019, y su aplicación respecto al facturado por la mercantil 

concesionaria durante los ejercicios de 2019, 2020 y la mensualidad de Enero de 

2021, arrojan una diferencia a favor de la mercantil contratista concesionaria, 

que asciende ala cantidad de TREINTA Y UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y SEIS EUROS 

CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (31.736,72 €), siendo la diferencia entre el 

canon facturado y el revisado a efectos de 2019. Por lo que debemos estar a lo 

señalado en el artículo 165.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 

Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales (en adelante TRECHEL) en el que se señala que el presupuesto 

general de las Entidades Locales incluirá las bases de ejecución, que contendrán 

la adaptación de las disposiciones generales en materia presupuestaria a la 

organización y circunstancias de la propia entidad, así como aquellas otras 

necesarias para su acertada gestión, estableciendo cuantas prevenciones se 

consideren oportunas o convenientes para la mejor realización de los gastos y 

recaudación de los recursos, sin que puedan modificar lo legislado para la 

administración económica ni comprender preceptos de orden administrativo que 

requieran legalmente procedimiento y solemnidades específicas distintas de lo 

previsto para el presupuesto. 

 

CONSIDERANDO que el artículo 176 del TRECHEL, establece, en cuanto a la 

temporalidad de los créditos, que: 

 

“...1. Con cargo a los créditos del estado de gastos de cada presupuesto solo 

podrán contraerse obligaciones derivadas de adquisiciones, obras, servicios y 

demás prestaciones o gastos en general que se realicen en el año natural del 

propio ejercicio presupuestario. 

2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, se aplicarán a los créditos 

del presupuesto vigente, en el momento de su reconocimiento, las obligaciones 

siguientes: 

a) Las que resulten de la liquidación de atrasos a favor del personal que 

perciba sus retribuciones con cargo a los presupuestos generales de la entidad 

local. 

b) Las derivadas de compromisos de gastos debidamente adquiridos en ejercicios 

anteriores, previa incorporación de los créditos en el supuesto establecido en 

el artículo 182.3....”. 

 

CONSIDERANDO que en el presente expediente administrativo se debe efectuar la 

preceptiva fiscalización que establece el artículo 214.1 del TRECHEL que dispone 

que la función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las 

entidades locales y de sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento 

y liquidación de derechos, entre otros, así como la recaudación, inversión y 

aplicación, en general, de los caudales públicos administrados, con el fin de 

que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada caso. 

 

CONSIDERANDO que en cuanto a la competencia y teniendo en cuenta lo establecido 

en el Título A de la LEBREL, al tener la consideración Almería como Municipio de 

Gran Población, se debe estar de acuerdo con lo establecido en el artículo 

127.1.d) y G) de la LEBREL, en que el órgano competente será la Junta de 

Gobierno Local, a la que competen las atribuciones en materia de contrataciones 

y concesiones, incluidas las de carácter pluricelular, así como el desarrollo de 

la gestión económica, no obstante tras la entrada en vigor de la ya derogada 

COSPEL, en su Disposición Derogatoria Única procedía a derogar el precepto d) 

del artículo anteriormente citado, por lo que se debería estar a lo que señalaba 

la Disposición Adicional Segunda, apartado cuarto de la 9/2017 COSPEL, y que 

encomienda dicha competencia a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 
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VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo, en concreto el informe técnico de fechas 23/02/2021 emitido por 

la Ingeniero Industrial Municipal de la Delegación del Área de Sostenibilidad 

Ambiental y responsable Municipal del presente, habiéndose efectuado el 

pertinente trámite de audiencia, sustanciado favorablemente mediante escrito 

presentado por la contratista concesionaria en el Registro General Electrónico 

de Entrada con fecha 06/04/2021, dentro del plazo establecido; el informe 

jurídico y diligencia emitidos por el Jefe de la Sección Jurídica-Administrativa 

de esta Delegación de Área, de fechas 07/04/2021 y 19/04/2021 y del informe de 

fiscalización emitido por el Interventor General Municipal Accidental con fecha 

16/04/2021 en el que ejerce función fiscalizadora favorable con observaciones 

que han sido atendidas en esta propuesta de acuerdo, habiéndose emitido por la 

Contabilidad Municipal documentos contables RC con números de operación 

220210009794 y 220210009792, de fecha 16/04/2021, por importes de 30.467,18 € y 

15.233,59 €, respectivamente, y que obran en el presente. 

 

Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la Junta 

de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería se 

adopte la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Aprobar la actualización y revisión del canon para el ejercicio del 

2019 del Contrato Administrativo correspondiente a la concesión de la 

“EXPLOTACIÓN DE LA DE LA PLANTA DE CLASIFICACIÓN Y COMPOSTAJE DE RESIDUOS 

SÓLIDOS URBANOS DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE ALMERÍA”, que se fija en una cantidad 

de DOS MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y DOS EUROS 

CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (2.783.592,89 €), con un a IVA a un tipo 

del 10 %, que asciende a un importe de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y NUEVE EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS DE EURO (278.359,29 €), lo que 

hace un total de TRES MILLONES SESENTA Y UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS 

EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (3.061.952,18 €), siendo éste el canon 

correspondiente al ejercicio del 2019, que es el que se fija, habiéndose 

publicado la Orden del Ministerio de Hacienda HAC/1313/2020 de 20 de noviembre 

(BOE, número 7, de 08/01/2020) sobre los índices de precios de la mano de obra y 

materiales para el tercer y cuarto trimestre de 2019 y el primer y segundo 

trimestre de 2020, aplicables a la revisión de precios de contratos de las 

Administraciones Públicas y sobre índices de precios a los materiales 

específicos de suministro de fabricación de armamento y equipamiento para el 

mismo período, que incluyen en su Anexo I la mano de obra, Anexo II materiales 

generales y Anexo III materiales específicos incluidos en las fórmulas de 

revisión de precios de contratos de suministro de fabricación de armamento y 

equipamiento y que permiten proceder a la actualización de la revisión del canon 

para el ejercicio del 2019.  

 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por la Ingeniero 

Industrial Municipal, Responsable Municipal del presente contrato de concesión 

de gestión de servicio público, adscrita a la Delegación del Área de 

Sostenibilidad Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de fecha 

23/02/2021. 

 

2º.- Que se aprueba y determina que la cantidad que debe abonar a la 

mercantil contratista y concesionaria CESPA, S.A., provista con número CIF A-

82741067, en su condición de adjudicataria, contratista y concesionaria del 
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“Contrato de Explotación de la Planta de Clasificación y Compostaje de Residuos 

Sólidos Urbanos del Municipio de Almería”, por parte del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería, en concepto de diferencia existente entre el canon facturado por la 

mercantil concesionaria para los ejercicios de 2019 y 2020 y el canon 

efectivamente revisado y actualizado para el ejercicio de 2019 que se ha de 

aplicar, a dichas facturaciones del canon, asciende a un importe de TREINTA MIL 

CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS DE EURO (30.467,18 

€), IVA incluido, a un tipo del 10 por 100. 

 

Todo ello de conformidad con el informe técnico emitido por la Ingeniero 

Industrial Municipal, Responsable Municipal del presente contrato de concesión 

de gestión de servicio público, adscrita a la Delegación del Área de 

Sostenibilidad Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de fecha 

23/02/2021. 

 

3º.-  A) Aprobar la autorización y disposición del gasto adicional del canon 

correspondiente a los ejercicios de 2019 y 2020, como consecuencia de la citada 

revisión de precios (canon actualizado correspondiente al ejercicio del 2019), 

en la cuantía siguiente:  

  

 Por el ejercicio de 2019: QUINCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON 

CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (15.233,59 €), de los que corresponden 

13.848,72 € a la retribución del contratista y 1.384,87 €, en concepto de 

IVA, a un tipo del 10 por 100.  

 Por el ejercicio del 2020: QUINCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON 

CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (15.233,59 €), de los que corresponden 

13.848,72 € a la retribución del contratista y 1.384,87 €, en concepto de 

IVA, a un tipo del 10 por 100.  

  

La suma de los ejercicios de 2019 y 2020 asciende a la cantidad de: TREINTA 

MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y SIETE EUROS CON DIECIOCHO CÉNTIMOS DE EURO 

(30.467,18 €), IVA incluido al 10 por 100 (retribución del contratista 27.687,44 

euros e IVA de 2.769,74 euros).   

  

Siendo estos gastos con cargo a la aplicación presupuestaria A400.16230.22700 

“Clasificación y Compostaje R.S.U.”, del vigente Presupuesto Municipal del 

ejercicio de 2021, prorrogado de 2020. Se acompaña documento contable RC, con 

número de operación 220210009794 y fecha 16/04/2021, emitido por la Contabilidad 

Municipal.  

  

B) Aprobar la autorización y disposición del gasto adicional del canon 

del ejercicio del 2021 (canon actualizado correspondiente al ejercicio del 

2019), como consecuencia de la citada revisión de precios, en la cuantía 

siguiente:  

  

Por el ejercicio de 2021: QUINCE MIL DOSCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON 

CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO (15.233,59 €), IVA al 10 por 100 (retribución 

del contratista 13.848,72 euros e IVA al 10% de 1.384,87 euros). 

  

Siendo este gasto con cargo a la aplicación presupuestaria A400.16230. 22700 

“Clasificación y Compostaje R.S.U.”, del vigente Presupuesto Municipal del 

ejercicio del 2021, prorrogado del 2020. Se acompaña documento contable RC, con 

número de operación 220210009792 y fecha 16/04/2021, emitido por la Contabilidad 

Municipal.  

  

4º.-  Las facturas a aportar por la mercantil concesionaria CESPA, S.A., a 

este Excmo. Ayuntamiento de Almería, figurando el mismo como cliente, serían:  
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 Una factura por los atrasos del ejercicio 2019 por importe de QUINCE MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO 

(15.233,59 €), IVA incluido a un tipo del 10 por 100.  

 

 Una factura por los atrasos del ejercicio 2020 por importe de QUINCE MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y TRES EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE CÉNTIMOS DE EURO 

(15.233,59 €), IVA incluido a un tipo del 10 por 100.  

 

 Una factura por la mensualidad de Enero de 2021 que complementen la 

facturación con el canon anterior, ya presentada de dicho ejercicio del 

2021, por esta mensualidad, y que será por importe de MIL DOSCIENTOS 

SESENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS DE EURO (1.269,47 €), 

IVA incluido a un tipo del 10 por 100.  

 

5º.- Dese traslado en la forma legalmente establecida del presente acuerdo 

municipal a la mercantil concesionaria CESPA, S.A.; a la Responsable Municipal 

del Contrato de concesión de gestión de servicio público y a la Unidad de 

Contabilidad de la Delegación de Área de Economía y Función Pública.” 

 

 

17.- Aprobación de la previsión de liquidación anual por la prestación de los 

servicios de recogida selectiva de envases ligeros y recogida monomaterial de 

papel cartón en El Toyo, realizada por la empresa adjudicataria Entorno Urbano y 

Medio Ambiente, S.L.. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental, que dice: 

 

“Dª. Margarita Cobos Sánchez, Concejal-Delegada del Área de Sostenibilidad 

Ambiental del Excmo. Ayuntamiento de Almería, mediante sendas resoluciones de la 

Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de Almería de fechas 17 y 20 de 

junio de 2019, respectivamente, por las que se regula la estructura organizativa 

del Excmo. Ayuntamiento de Almería, de conformidad con las atribuciones que le 

confiere el artículo 121 del Reglamento de organización, funcionamiento y 

régimen jurídico de las entidades locales, aprobado por Real Decreto 2568/1986, 

de 28 de noviembre, de acuerdo con lo establecido en el artículo 127 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las bases de régimen local, incardinado en 

el Título X relativo al Régimen de organización de los municipios de gran 

población, adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la 

modernización del gobierno local,  y en virtud de lo dispuesto en el artículo 35 

y siguientes del Reglamento Orgánico del Gobierno y la Administración del 

Ayuntamiento de Almería (BOP, número 37, de 24/02/2008); y en relación con el 

procedimiento y expediente administrativo, relativo a la “Aprobación una 

previsión de liquidación anual, a partir del 1 de octubre de 2019, por la 

prestación de los servicios de recogida selectiva de envases ligeros y recogida 

monomaterial de papel cartón en El Toyo”, tiene el honor de someter a la 

aprobación de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

 RESULTANDO.- Con fecha 25 de Septiembre del 2008, el Excmo. Ayuntamiento 

Pleno de Almería suscribió Convenio de Colaboración entre el Excmo. Ayuntamiento 
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de Almería y la mercantil Ecoembalajes España, S.A. y cuyo objeto era regular 

los compromisos de la Entidad y de Ecoembes, S.A. en lo que respecta al 

funcionamiento del sistema integrado gestionado por la misma en el ámbito 

territorial de la Entidad con la finalidad de garantizar el cumplimiento de la 

Ley 11/1997, de 24 de Abril, de Envases y Residuos de Envases (en adelante LERE) 

y demás normativa en la materia, dicho Convenio recogía la ejecución de una 

serie de actuaciones entre las que podemos destacar: promover el desarrollo de 

sistemas de recogida selectiva monomaterial de envases de papel-cartón y de 

sistemas de recogida multimaterial de envases de plástico, cartón para bebidas y 

envases metálicos, con criterios de aceptación social, eficiencia técnica y 

viabilidad ambiental y económica; establecer la aportación económica de Ecoembes 

a la Entidad de acuerdo con lo previsto en el artículo 10.2 de la LERE; promover 

la realización de campañas de información y sensibilización ambiental para 

aumentar el grado de eficacia en la recogida selectiva y establecer los 

mecanismos para garantizar el reciclado y/o valoración de los residuos de 

envases, según proceda por materiales, de acuerdo a lo previsto en el artículo 

12 de la LERE , entre otros. 

 

 RESULTANDO.- En artículo 14 de dicho Convenio se regulaba la entrada en 

vigor y duración del mismo, indicando que la misma se efectuaría en la fecha de 

suscripción del mismo teniendo una duración inicial hasta el fin de la vigencia 

de la Autorización concedida por la Comunidad Autónoma Andaluza al Sistema 

Integrado de Gestión de Residuos de Envases del cual Ecoembes es entidad 

gestora, y que fue el 17/03/2015, hasta la fecha sigue de facto la vigencia del 

mismo. 

 

 RESULTANDO.- Con fecha 17/03/2015 se suscribe el “Convenio marco de 

colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio 

de la Junta de Andalucía, la Federación Andaluza de Municipios y Provincias y 

Ecoembalajes España, S.A. para establecer las condiciones generales a aplicar en 

los gobiernos locales de Andalucía que participen en el sistema colectivo de 

gestión de residuos de envases y envases usados autorizado en la Comunidad 

Autónoma de Andalucía”, en el sentido que la LERE procedió a incorporar al 

ordenamiento interno la directiva 94/62/ce relativa a los envases y residuos de 

envases, estableciendo las normas para la gestión de éstos. La misma fue 

desarrollada por el Real Decreto 782/19098, de 30 de Abril y por el Real Decreto 

252/2006, de 3 de Marzo, que incorpora al ordenamiento interno los nuevos 

objetivos de reciclado y valorización establecida en la Directiva 2004/12/CE. 

Asimismo y de acuerdo con lo establecido en la Ley 22/2011, de 28 de Julio, de 

Residuos y Suelos Contaminados, entre otra normativa que le resulta de 

aplicación, los Gobiernos Locales son competentes en la recogida de residuos 

domésticos, de acuerdo con lo establecido en la LERE. El artículo 9 de la LERE 

establece que la participación de las entidades locales en el sistema colectivo 

de gestión se llevará a efecto mediante la firma de convenios de colaboración 

entre éstas y la entidad a la que se asigne la gestión del sistema. Asimismo el 

Decreto 73/2012, de 22 de Marzo de la Consejería de Medio Ambiente de la Junta 

de Andalucía, por la que se aprueba el Reglamento de Residuos de Andalucía, 

dispone que los sistema se gestión deberán celebrar convenios marco de 

colaboración con dicha Consejería, así como con las organizaciones 

representantes de los gobiernos locales.   

 

 RESULTANDO.- La mercantil Ecoembes está constituida como entidad gestora 

del sistema colectivo de gestión de envases y residuos de envases, autorizados 

en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía por Resolución de fecha 

17/07/2012, de la Dirección General de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 

Climático, por la que se renueva la autorización a Ecoembalajes España, S.A. (en 

adelante ECOEMBES) como entidad gestora de sistema colectivo de gestión de 
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residuos de envases y envases usados, órgano competente de acuerdo con el marco 

normativo vigente. De conformidad de la LERE los sistemas colectivos de gestión 

deberán compensar a las entidades locales que participen en ellos por los costes 

adicionales que tengan efectivamente que soportar en los términos establecidos 

en los Convenios de Colaboración. En este sentido lo suscribió la Federación 

Andaluza de Municipios y Provincias (en adelante FAMP) para facilitar a los 

Gobiernos Locales adherirse a él voluntariamente para participar en el sistema 

colectivo de gestión. 

 

 RESULTANDO.- Mediante escrito con fecha 28/10/2015 por parte del 

Presidente de la FAMP se remite Circular informando sobre la participación en el 

Fondo de Colaboración creado por el ya citado Convenio Marco de Residuos de 

Envases 2015, con la finalidad de asegurar el equilibrio de financiación de la 

gestión local de estos residuos con efectos retroactivos desde primeros de 2014, 

a tal fin las entidades locales deberán cumplir los requisitos establecidos en 

el Anexo ll.12 de dicho Convenio Marco, estableciéndose una fecha inicial a 

dicha adhesión que se estableció el 17/12/2015, no obstante la Comisión de 

Seguimiento de dicho Convenio acuerda en la sesión celebrada por la misma con 

fecha 21/10/2015, ampliar dicho plazo hasta el 17/03/2016 que habrá de suponer 

la participación automática en el Fondo de Colaboración con efectos retroactivos 

desde 2014. A tal fin las Entidades Locales que se quieran acoger al mismo 

deberán estar expresa y formalmente adheridas a dicho nuevo Convenio Marco. 

 

 RESULTANDO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de 

Almería, de fecha 30/05/2016, se aprobó la adhesión del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería al “CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE 

Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE 

MUNICIPIOS Y PROVINCIAS Y ECOEMBALAJES, S.A. PARA ESTABLECER LAS CONDICIONES 

GENERALES A APLICAR EN LOS GOBIERNOS LOCALES DE ANDALUCÍA QUE PARTICIPEN EN EL 

SISTEMA COLECTIVO DE GESTIÓN DE RESIDUOS DE ENVASES Y ENVASES USADOS AUTORIZADO 

EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA”, suscrito con fecha 17 de Marzo del 2015, 

en la modalidad que al efecto se indica en el documento de “Información relativa 

a la adhesión”, que figura en el Anexo VIII de dicho Convenio y a los efectos 

económicos establecidos en el mismo. 

 

 RESULTANDO.- Con fecha 15 de octubre de 2018 se remite comunicación a la 

entidad Ecoembalajes España, S.A., al objeto de que nos remitan comunicación 

sobre la vigencia del mismo al no tener conocimiento de que se haya dictado 

nueva Resolución de renovación de autorización a Ecoembes, como entidad gestora 

de sistema colectivo de gestión de residuos de envases y envases usados, en el 

ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, obrando en el expediente la 

otorgada con fecha 17 de julio de 2013, de la Dirección General de Prevención, 

Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cuya Cláusula Decimocuarta se establece 

que, en virtud del artículo 68.1 del Decreto 73/2012, la autorización tiene 

carácter temporal, por un periodo de cinco años, pudiendo ser renovada por 

períodos iguales previa audiencia a la persona interesada, y, en caso de no 

solicitarse dicha renovación, se entenderá expirado el plazo de vigencia de la 

misma, por lo que el plazo de duración a la adhesión a dicho Convenio, salvo 

resolución anticipada y rescisión del mismo sería el 17 de marzo de 2018. 

 

 RESULTANDO.- Con fecha 15 de octubre de 2018, la entidad Ecoembalajes 

España, S.A. remite, vía correo electrónico, Resolución de la Dirección General 

de Prevención y Calidad Ambiental por la que se renueva la autorización a 

Ecoembalajes España, S.A. (Ecoembes), como Entidad Gestora del Sistema Colectivo 
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de Gestión de Residuos de Envases y Envases Usados, de fecha 20 de junio de 

2018. El punto decimocuarto de la parte dispositiva de la misma establece, en 

cuanto a la duración de la autorización, que “...se concede con carácter 

temporal, por un período de cinco años, pudiendo ser renovada por períodos 

iguales previa audiencia de la persona interesada. En caso de no solicitarse 

dicha renovación, se entenderá expirado el plazo de vigencia de la misma.” 

 

 RESULTANDO.- Por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de Almería, con fecha 24/05/2016, se 

aprobó la iniciación del procedimiento y expediente de contratación de servicios 

que nos ocupan, por tramitación urgente, procedimiento abierto considerándose 

para la adjudicación una pluralidad de criterios, de acuerdo con el informe 

técnico y de necesidad emitido por el Jefe de Sección de la Unidad de 

Concesiones (denominación en dicho momento), de fecha 17/02/2016, en dicho 

acuerdo se aprobaron asimismo los Pliegos de Cláusulas Administrativas 

Particulares y de Prescripciones Técnicas que habían de regir la licitación, con 

un presupuesto base de licitación por importe de 1.514.272,68 €, IVA no 

incluido, y un plazo de duración de cuatro años, con la posibilidad de dos 

prórrogas, de un año de duración cada una. 

 

 RESULTANDO.- Con fecha 30/05/2016 se envió el anuncio de licitación al 

Diario Oficial de la Unión Europea con núm. 2013/S 158 y con fecha 22/06/2016 y 

núm. 150 se publicó el correspondiente anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

En el plazo de presentación de proposiciones que comprendió desde el día 

03/06/2016 hasta el día 08/07/2016,  acudieron las siguientes licitadoras: UTE 

Envac Iberia, S.A.- Fircosa Desarrollos, S.L.; CTC Servicios Ambientales, S.L. y 

la UTE Lirola Ingeniería y Obras, S.L. y Servicios Técnicos Napal, S.L., según 

certificado expedido por el Registro General Municipal de Entrada del Excmo. 

Ayuntamiento de Almería de fecha 12/07/2016. Posteriormente y por acuerdo 

adoptado por el órgano de contratación, la Junta de Gobierno Local, de fecha 

04/10/2016, se acordó la valoración y clasificación por orden decreciente de las 

proposiciones presentadas, adjudicándose a la presentada por la mercantil C.T.C. 

Servicios Ambientales, S.L., provista con C.I.F. núm. B-41647884 y y domicilio a 

efectos de notificación en calle Red Catorce, núm. 19, Polígono Industrial Red 

Norte, 41500 Alcalá de Guadaira (Sevilla), por un importe de 1.580.749,25 €, IVA 

incluido. Obra en el presente expediente administrativo, informe que recayó de 

fiscalización por la Intervención General Municipal-Accidental, de fecha 

19/05/2016 y documento contable RC, de fecha 18/05/2016, con número de operación 

220160016674, con cargo a la aplicación presupuestaria A090 162.11 227.00 

denominada “Recogida Neumática de R.S.U., en el Toyo”, del Presupuesto 

Municipal, en vigor, 2016, también consta informe de la Titular Jefe de la 

Asesoría Jurídica, de fecha 10/05/2016; el adjudicatario constituyó fianza 

definitiva por importe del 5 por 100 del de adjudicación, por una cuantía de 

71.852,24 €, constituida mediante aval bancario y depositada en la Tesorería 

Municipal, mediante documento contable, con número de operación 320160003570, de 

fecha 29/09/2016. Se formalizó el correspondiente contrato administrativo entre 

este Excmo. Ayuntamiento de Almería y la contratista, con fecha 28/10/2016. Y se 

expidió la correspondiente Acta de Inicio, en la prestación del objeto del 

contrato de servicios que nos ocupa, a las 8:00 horas del día 02/11/2016, 

suscrita por el Responsable Municipal del Contrato, el Ingeniero Técnico 

Municipal y a su vez Jefe de la Sección Técnica del Área de Servicios 

Municipales y Playas, D. David Lozano Aguilera, por acuerdo adoptado por la 

Junta de Gobierno Local, en su sesión de fecha 04/10/2016, y el apoderado y 

representante de la contratista, D. Carmelo Justo Luque, provisto con D.N.I. 

núm. 34035781-J. 
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 RESULTANDO.- Con fecha 6 de junio de 2017 se aprueba, por acuerdo de Junta 

de Gobierno Local de la ciudad de Almería, la modificación de mejoras del 

contrato administrativo de Servicios de Operación y Mantenimiento del Sistema de 

Recogida Neumática de Residuos Urbanos, gestión del punto limpio, gestión del 

punto limpio, gestión de retirada de los contenedores de las fracciones de 

papel/cartón de la Urbanización El Toyo I. Se formalizó el correspondiente 

contrato administrativo entre este Excmo. Ayuntamiento de Almería y la 

contratista, con fecha 14/06/2017. 

 

 RESULTANDO.- Con fecha 20 de marzo de 2018 se aprueba, por acuerdo de 

Junta de Gobierno Local, autorización de la cesión de los derechos y 

obligaciones dimanantes del contrato administrativo de “Servicios de Operación y 

Mantenimiento del Sistema de Recogida Neumática de Residuos Urbanos, Gestión del 

punto limpio, gestión de retirada de contenedores de las fracciones papel/cartón 

de la Urbanización El Toyo I”, de la mercantil contratista CTC, Servicios 

Ambientales, S.L., con CIF B-41647884 a Entorno Urbano y Medio Ambiente, S.L., 

con CIF B-73847642. 

 

 Con fecha 10 de abril de 2018 se aprueba, por acuerdo de Junta de Gobierno 

Local de la ciudad de Almería, rectificación del acuerdo citado, formalizándose 

el documento contractual de cesión con fecha 17 de abril de 2018. 

 

 RESULTANDO.- Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la ciudad de 

Almería, de fecha 24/02/2020 se aprueba la modificación contractual del contrato 

administrativo de “Servicios Operación y mantenimiento del sistema de recogida 

neumática de residuos urbanos, gestión del punto limpio, gestión y retirada de 

contenedores de las fracciones papel/cartón de la urbanización el Toyo I”, con 

la concesionaria Entorno Urbano y Medio Ambiente, S.L. Se formalizó el 

correspondiente contrato administrativo entre este Excmo. Ayuntamiento de 

Almería y la contratista, con fecha 27/02/2020. 

 

 RESULTANDO.- Con fecha 1 de octubre de 2019, el entonces Responsable del 

contrato, firma documento que traslada a ECOEMBES en el que se comunica que la 

empresa designada para realizar el servicio de Recogida Selectiva de Envases 

incluido en el Anexo III del citado Convenio y llevara a cabo la emisión de 

facturas correspondientes es Entorno Urbano y Medio Ambiente, S.L., con CIF B-

73847642. 

 

 RESULTANDO.- La actual Responsable Municipal del contrato de “Servicios de 

Operación y Mantenimiento del Sistema de Recogida Neumática de Residuos Urbanos, 

Gestión del punto limpio, gestión de retirada de contenedores de las fracciones 

papel/cartón de la Urbanización El Toyo I”, emite con fecha 29/06/2020, informe 

del siguiente tenor literal: 

 

«La funcionaria que suscribe, como responsable municipal del SERVICIO DE 

OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE RECOGIDA NEUMÁTICA DE RESIDUOS URBANOS, 

GESTIÓN DEL PUNTO LIMPIO, GESTIÓN Y RETIRADA DE CONTENEDORES DE LAS FRACCIONES 

DE PAPEL/CARTÓN DE LA URBANIZACIÓN DE EL TOYO, y atendiendo a la petición 

efectuada por la Jefe de Servicio del Área de Sostenibilidad Ambiental emite el 

siguiente: 

 

INFORME TÉCNICO 
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 En sesión celebrada por el Pleno del Ayuntamiento de Almería de fecha 30 

de mayo de 2016, se acordó la Adhesión del Excmo. Ayuntamiento de Almería  al 

“CONVENIO MARCO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 

ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA, LA FEDERACIÓN ANDALUZA DE 

MUNICIPIOS Y PROVINCIAS Y ECOEMBALAJES, S.A.”, en el que se establecen las 

condiciones generales a aplicar en los gobiernos locales de Andalucía que 

participen en el sistema colectivo de gestión de residuos de envases y envases 

usados, autorizado en la Comunidad Autónoma de Andalucía de fecha 17 de marzo de 

2014 y posteriormente renovado mediante autorización de fecha 20/06/2018 por un 

periodo de 5 años. 

 

 En la Urbanización de El Toyo se realiza la recogida selectiva de envases 

ligeros mediante el sistema de recogida neumática, y la recogida de papel/cartón 

mediante contenedores en superficie. 

 

En el contrato de Servicios que esta Entidad tiene establecido con Entorno 

Urbano y Medio Ambiente, S.L. como concesionaria del SERVICIO DE OPERACIÓN Y 

MANTENIMIENTO DEL SISTEMA DE RECOGIDA NEUMÁTICA DE RESIDUOS URBANOS, GESTIÓN DEL 

PUNTO LIMPIO, GESTIÓN Y RETIRADA DE CONTENEDORES DE LAS FRACCIONES DE 

PAPEL/CARTÓN DE LA URBANIZACIÓN DE EL TOYO, esta administración abona a la 

concesionaria los servicios derivados de la recogida selectiva monomaterial de 

envases ligeros y de papel-cartón así como su transporte a la planta de 

compostaje y reciclaje. 

 

Según lo anterior, lo importes derivados y obtenidos de Ecoembes por estos 

conceptos, en base al Anexo II del Convenio Marco anteriormente citado, deberán 

ser reintegrables a este Ayuntamiento. 

 

Desde el pasado 01 de octubre de 2019, la actual concesionaria del servicio 

Entorno Urbano y Medio Ambiente, S.L., factura mensualmente a Ecoembes por el 

servicio de recogida y transporte correspondiente a los envases ligeros. 

  

Asimismo con fecha 17/06/2020 se ha comunicado a Ecoembes que se autoriza a la 

concesionaria  Entorno Urbano y Medio Ambiente, S.L. para emitir las facturas 

relativas al servicio de recogida y transporte de la fracción papel-cartón, con 

carácter retroactivo desde el 01 de octubre de 2019. 

  

Es cuanto tengo que informar. LA INGENIERA INDUSTRIAL MUNICIPAL Ana Belén 

Navarro Guillén» 

 

 RESULTANDO.- Con fecha 9 de julio de 2020, la Concejal-Delegada del Área 

de Sostenibilidad Ambiental da instrucciones al objeto de que se tramite el 

correspondiente procedimiento y expediente administrativo tendente a 

regularizar, si procede, por el órgano municipal competente de este Excmo. 

Ayuntamiento de Almería, las liquidaciones con carácter retroactivo y anual, a 

partir del 01/10/2019, y siguientes por el citado concepto. 

  

 CONSIDERANDO.-  El artículo 111 del Texto Refundido de las Disposiciones 

Legales Vigentes en Materia de Régimen Local, aprobado por Real Decreto 

Legislativo 781/1986, de 18 de abril dispone que las Entidades Locales podrán 

concertar los contratos, pactos o condiciones que tengan por conveniente, 

siempre que no sean contrarios al interés público, al ordenamiento jurídico a 

los principios de buena administración, y deberán cumplirlos a tenor de los 

mismos, sin perjuicio de las prerrogativas establecidas, en su caso, en favor de 

dichas Entidades. 
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 CONSIDERANDO.- La Cláusula número 3 del vigente Convenio de Colaboración 

al que venimos haciendo referencia, establece entre el objeto del mismo lo 

siguiente: 

 

 “...1 Promover el desarrollo de sistemas de recogida selectiva y la 

recuperación de envases usados y residuos de envases adheridos a Ecoembes de 

conformidad con su autorización, con criterios de aceptación social, eficiencia 

técnica y viabilidad económica y ambiental. 

 

 La determinación de los criterios antes referidos, en todo caso, se 

realizará por la Comisión de Seguimiento, no pudiendo ser invocados de forma 

unilateral por ninguna d ellas partes sin que previamente hayan sido 

determinados, en la forma indicada y se haya evaluado su impacto económico. 

 

 2.Establecer las cantidades económicas que Ecoembes pagará a las entidades 

locales o, en su caso, a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio, de acuerdo con lo previsto en la normativa vigente y, en concreto, 

en lo establecido en el artículo 10.2 de la Ley 11/1997, de 24 de abril. 

 

 3. Regular la colaboración voluntaria de los Gobiernos Locales con 

Ecoembes, establecer los mecanismos de adhesión al presente Convenio Marco y 

determinar sus contenidos. Dichos contenidos se considerarán como referentes 

mínimos en relación con los Convenios específicos que se pudieran suscribir 

entre Gobiernos Locales y Ecoembes. 

 

 4. Definir las condiciones que regirán entre Ecoembes y las Entidades 

Locales en la actividad de selección de los residuos de envases que éstas 

últimas realizan en sus instalaciones de selección de envases usados y residuos 

de envases procedentes de recogida selectiva multilateral de envases ligeros 

(envases de plástico, envases metálicos, envases de cartón para alimentos y 

bebidas). 

 

 5. Promover la realización de campañas de información y sensibilización 

ambiental para aumentar el grado de eficacia en la recogida selectiva. 

 

 6. Establecer los mecanismos para garantizar el reciclado y/o valoración 

de los residuos de envases, según proceda por materiales, de acuerdo a lo 

previsto en el artículo 12 de la Ley de Envases. 

 

 7. Promover las actuaciones necesarias, de acuerdo con el régimen 

competencial vigente, para promover la correcta participación en el sistema 

colectivo de los agentes responsables de la primera puesta en el mercado de 

productos envasados, de cara a la definición de los envases puestos en el 

mercado y la consecución de los objetivos, el adecuado soporte económico del 

Sistema y el mantenimiento de las condiciones de competencia del mercado. 

 

 8. Establecer los mecanismos necesarios de colaboración para garantizar el 

cumplimiento de lo previsto en el presente Convenio, implantando medidas de 

intercambio de información, así como medidas de seguimiento, revisión y mejora 

de la gestión. 

 

 CONSIDERANDO.- Para la fecha de aplicación de los efectos económicos del 

ingreso que se genere, respecto al período de Octubre de 2019 a Agosto de 2020 

(ambos inclusive), se estará a lo señalado en la Estipulación Séptima del mismo 
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suscrito con fecha 17/03/2015 entre la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación 

del Territorio de la Junta de Andalucía, la Federación Andaluza de Municipios y 

Provincias y la Entidad Ecoembalajes España, S.A. y en concreto en su apartado 

segundo. Así, la Cláusula número 6, apartado 2 del citado Convenio establece lo 

siguiente: “...Ecoembes se compromete a transferir a las entidades locales o, en 

su caso, a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio, las 

cantidades económicas que se establecen en el Anexo II del presente Convenio, 

con los plazos indicados en el Anexo III.” Y en la Cláusula número 9 del 

Convenio que nos ocupa se señala el procedimiento a seguir respecto a dichos 

pagos, así como Anexo III. 

 

 El Anexo III del Convenio citado establece textualmente “El pago de las 

facturas, en el caso de la Administración, se llevará a cabo a los 30 días 

siguientes a la fecha de recepción en Ecoembes de las facturas completas, 

considerándose como tal, la factura con toda la documentación requerida en este 

anexo. A estos efectos, se tendrá en cuenta el calendario de pagos establecido 

por Ecoembes y publicado en el sistema WEB de facturación...”. 

 

 Las facturas que obran actualmente en el expediente han sido emitidas por 

Entorno Urbano y Medio Ambiente, S.L. y abonadas por Ecoembes España, S.A., y 

corresponden a algunos de los periodos de facturación indicados. 

 

 Asimismo, en el punto tercero de la parte dispositiva del acuerdo plenario 

de fecha 30 de mayo de 2016 se establece que la previsión de la liquidación a 

partir del 31/08/2016, que se establecerá en los siguientes plazos: la empresa 

adjudicataria, en este caso, Entorno Urbano y Medio Ambiente, S.,L., 

concesionaria de los “Servicios Operación y mantenimiento del sistema de 

recogida neumática de residuos urbanos, gestión del punto limpio, gestión y 

retirada de contenedores de las fracciones papel/cartón de la urbanización el 

Toyo I”, tendrá un período de declaración que finalizará el 31 de agosto de cada 

ejercicio del plazo de duración del presente convenio, que notificará a la 

entidad Ecoembes antes del 15 de septiembre de cada ejercicio; el plazo de 

ingreso en período voluntario de este ingreso de derecho público por Ecoembes se 

efectuará con anterioridad al 31 de octubre de cada ejercicio, el plazo de 

ingreso y declaración de la adjudicataria a favor del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería se efectuará con anterioridad al 30 de noviembre, debiendo realizarse 

dicho ingreso en la cuenta municipal que indicará la Tesorería Municipal con 

anterioridad al 15 de diciembre de cada ejercicio de duración del presente. 

  

CONSIDERANDO.- La Cláusula número 10 del Convenio de referencia indica lo 

que a continuación se detalla: 

 

“...El pago de las facturas por parte de Ecoembes se realizará de acuerdo a lo 

previsto en el Anexo III.” Y la Cláusula número 14 del mismo dispone que: “...el 

presente Convenio entra en vigor a la firma del mismo y tiene una duración 

inicial hasta el fin de la vigencia de la Autorización concedida por la 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio al sistema colectivo de 

gestión de residuos de envases del cual Ecoembes es entidad gestora. 

 

2. En caso de renovación de la autorización del Sistema colectivo de gestión, el  

presente Convenio se entenderá prorrogado por un nuevo plazo de seis meses, 

prorrogándose automáticamente por períodos de igual duración, salvo comunicación 

en contra de cualquiera de las partes, realizada al menos con quince días de 

antelación a la fecha de terminación de la vigencia del presente Convenio o de 

cualquiera de sus prórrogas.” 
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CONSIDERANDO.- El Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares que rige 

la contratación administrativa de la que es adjudicataria y contratista la 

mercantil Entorno Urbano y Medio Ambiente, S.L. incluye dentro del objeto del 

mismo, la gestión y retirada de contenedores de las fracciones de papel/cartón y 

vidrio de la Urbanización El Toyo (Almería). 

 

CONSIDERANDO.-  El artículo 214.1 del Real Decreto-Legislativo 2/2004, de 

5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales dispone que la función interventora tendrá por objeto 

fiscalizar todos los actos de las Entidades Locales y de sus organismos 

autónomos, que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos y 

obligaciones o gastos de contenido económico, en este sentido debemos estar a lo 

señalado en la Disposición Transitoria 5ª, de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

Reguladora de las Bases de Régimen Local, en la redacción dada por la Ley 

57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno 

Local, y modificada asimismo por la Ley 2//2013, de 27 de diciembre, de 

Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local. 

 

 CONSIDERANDO.- Respecto a la competencia debemos tener en cuenta lo 

establecido en el Decreto de la Alcaldía-Presidencia del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería de fecha 9 de enero de 2008 de adaptación a partir del 21 de enero de 

2008 en la organización y funcionamiento del Ayuntamiento de Almería al Título X 

de la LRBRL como Municipio de Gran Población, estableciendo un régimen 

transitorio y que ha sido ratificado en sus párrafos a) y b) mediante acuerdo 

adoptado por el Pleno Municipal en acuerdo adoptado en sesión extraordinaria de 

fecha 21/01/2008; asimismo se debe tener en cuenta las Instrucciones del Alcalde 

emitidas con fecha 17/01/2007 que establecen unas reglas básicas que faciliten 

la aplicación del Decreto de la Alcaldía anteriormente citado. Por todo ello de 

acuerdo con lo establecido en el artículo 127.1.g) el órgano competente será la 

Junta de Gobierno Local, a la que competen las atribuciones en materia de 

desarrollo de la gestión económica, así como la Disposición Adicional segunda, 

apartado tercero del TRLCSP, por el que se le atribuyen competencias en materia 

de contratación, cualquiera que sea el importe del contrato y la duración del 

mismo. 

 

 CONSIDERANDO.- Que debido a un error, finalmente no se elaboró ni remitió 

la propuesta de acuerdo para aprobación por la Junta de Gobierno Local de la 

Ciudad de Almería. 

 

 VISTOS los antecedentes e informes que obran en el presente expediente 

administrativo y en concreto  el informe jurídico emitido por la anterior Jefe 

de Servicio del Área de Sostenibilidad Ambiental de fecha 14/07/2020, y del 

informe de fiscalización de carácter favorable emitido por la Intervención 

Municipal de fecha 29/07/2020. 

 

 Es por todo ello que considero conveniente, y así se propone, que por la 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería del Excmo. Ayuntamiento de 

Almería se adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

  

PRIMERO.- Aprobar una previsión de liquidación anual, a partir del 1 de 

octubre de 2019, por la prestación de los servicios de recogida selectiva de 

envases ligeros y recogida monomaterial de papel cartón en El Toyo, realizada 
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por la empresa adjudicataria del “Servicio de operación y mantenimiento del 

sistema de recogida neumática de residuos urbanos, gestión del punto limpio, 

gestión y retirada de contenedores de las fracciones de papel/cartón de la 

urbanización de El Toyo”, Entorno Urbano y Medio Ambiente, S.L., con CIF B-

73847642, conforme a la adhesión del Excmo. Ayuntamiento de almería al “Convenio 

marco de colaboración entre la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio de la Junta de Andalucía, la Federación Andaluza de Municipios y 

Provincias y Ecoembalajes, S.A. para establecer las condiciones generales a 

aplicar en los gobiernos locales de Andalucía que participen en el sistema 

colectivo de gestión de residuos de envases y envases usados autorizado en la 

comunidad autónoma de Andalucía”, suscrito con fecha 17 de marzo de 2015, en la 

modalidad que al efecto se indica en el documento de “información relativa a la 

adhesión”, que figura en el anexo VIII de dicho convenio y a los efectos 

económicos establecidos en el mismo, con los siguientes plazos: la empresa 

adjudicataria de los “Servicio de operación y mantenimiento del sistema de 

recogida neumática de residuos urbanos, gestión del punto limpio, gestión y 

retirada de contenedores de las fracciones de papel/cartón de la urbanización de 

El Toyo”, Entorno Urbano y Medio Ambiente, S.L., con CIF B-73847642, tendrá un 

período de declaración que finalizará el 31 de agosto de cada ejercicio del 

plazo de duración del presente convenio, que notificará a la entidad Ecoembes 

antes del 15 de septiembre de cada ejercicio. La declaración de la adjudicataria 

a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería se efectuará con anterioridad al 15 

de noviembre y el ingreso deberá realizarse mediante instrumento de cobro 

emitido al efecto debiendo procederse al pago en los plazos establecidos en el 

artículo 62.2 de la Ley General Tributaria y antes del 20 de diciembre. Vencido 

dicho plazo se iniciará el periodo ejecutivo, devengándose el recargo del 5 por 

100. Una vez notificada la providencia de apremio, y antes de la finalización 

del plazo previsto en el artículo 62.5 de la Ley 58/2003, General Tributaria, se 

exigirá el 10 por 100 del importe de la deuda no ingresada. Transcurrido ese 

plazo, se exigirá el 20 por 100 del importe de la deuda no ingresada, así como 

los intereses de demora y costas del procedimiento correspondientes. 

  

SEGUNDO.- Dese cuenta en la forma legalmente establecida del presente 

acuerdo a la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del Territorio de la 

Junta de Andalucía, a la Federación Andaluza de Municipios y Provincias (FAMP), 

a la entidad Ecoembalajes España, S.A., a la mercantil concesionaria Entorno 

Urbano y Medio Ambiente, S.L., al Órgano de Gestión Tributaria  y demás 

interesados en el presente expediente administrativo.” 

 

 

DELEGACION DE AREA DE FAMILIA, IGUALDAD Y PARTICIPACION CIUDADANA 

 

18.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

concedida en el marco de la Convocatoria de Concesión de Ayudas Públicas a 

Entidades Asociativas sin Ánimo de Lucro, a la Asociación de Trabajadores y 

Emprendedores Sociales de Andalucía (Atraes Andalucía), por importe de 2.000,00 

€. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada del Área de Familia Igualdad y Participación 

Ciudadana Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo a la 

justificación de la subvención concedida a la ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES Y 

EMPRENDEDORES SOCIALES DE ANDALUCÍA (ATRAES ANDALUCIA) con CIF: G04893905 para 

la realizacion del Proyecto denominado “Emprendimiento Social en tiempo de 
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crisis”, por importe de 2.000€ (DOS MIL EUROS), en el marco de la Convocatoria 

por la que se regulan las Ayudas Públicas a Entidades Asociativas sin Ánimo de 

Lucro, para la realización de actuaciones de carácter social para el año 2020, 

visto en Informe Social de fecha 24 de marzo de 2021, el Informe Jurídico de 

fecha 14 de abril de 2021 y el Informe de Fiscalización emitido por la 

Intervención General Municipal en fecha 15 de abril de 2021, tiene el  honor de 

elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente:           

 

PROPUESTA 

 

 PRIMERO.- Aprobar la cuenta justificativa, presentada dentro de plazo, 

correspondiente a la subvención aprobada mediante Acuerdo de la Junta de 

Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 28 de diciembre de 2020 en el 

marco de la Convocatoria de Concesión de Ayudas Públicas a Entidades Asociativas 

sin Ánimo de Lucro, para la realización de actuaciones de carácter social para 

el año 2020 de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y Participación 

Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, a favor de la ASOCIACIÓN DE 

TRABAJADORES Y EMPRENDEDORES SOCIALES DE ANDALUCÍA (ATRAES ANDALUCÍA) con CIF: 

G04893905, por importe de 2.000,00€ (Dos Mil euros) destinados a sufragar los 

gastos derivados de la realización del proyecto denominado “Emprendimiento 

Social en tiempo de crisis”, con plazo de ejecución de Abril de 2020 a Enero de 

2021, ampliado por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 8/02/2021. 

 Resumen de la Cuenta Justificativa: 

– Presupuesto de la Actividad: 2.000€ (Dos Mil euros) 

– Gasto Elegible Justificado: 2.000€ (Dos Mil euros) 

 

 SEGUNDO.- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

19.- Aprobación de la cuenta justificativa correspondiente a la subvención 

concedida en el marco de la Convocatoria de Subvenciones para la Promoción del 

Tejido Asociativo Vecinal, a favor de la AVV LA PALMERA, por importe de 1.397,76 

€. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

 “La Concejal Delegada de la Delegación de Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, Dña. Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente de 

justificación de la subvención concedida a la AVV LA PALMERA mediante Acuerdo de 

Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 28 de diciembre de 

2020,  en el marco de la Convocatoria de Concesión de subvenciones para la 

promoción del tejido asociativo vecinal 2020 en régimen de competencia 

competitiva, por importe de 1.397,76 €,  destinados a sufragar los gastos del 

proyecto aprobado denominado “PROMOVER LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA”,  por un 

presupuesto  de 3.299,64 €, visto el Informe Técnico de fecha 16-04-2021, el 

Informe Jurídico y  la Relación de Facturas Justificativas de fecha 19-04-2021, 

así como el Informe de Fiscalización favorable de fecha 21-04-2021, tiene el 

honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente 

  

PROPUESTA 
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 PRIMERO.- Aprobar la cuenta justificativa, presentada dentro de plazo, 

correspondiente a la subvención aprobada mediante Acuerdo de fecha 28 de 

diciembre de 2020 de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, en el 

marco de la CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA LA PROMOCIÓN DEL TEJIDO ASOCIATIVO 

VECINAL correspondientes al año 2020, de la Delegación de Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana del Excmo. Ayuntamiento de Almería, a favor 

de la AVV LA PALMERA, con CIF  G04017927 y  por importe de 1.397,76 €,  

destinados a sufragar los gastos del proyecto aprobado denominado “PROMOVER LA 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA”,  por un presupuesto  de 3.299,64 €. 

  

Resumen de la Cuenta Justificativa: 

 - Subvención Concedida: 1.397,76 €,  (  MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y SIETE 

EUROS, CON SETENTA Y SEIS  CÉNTIMOS). 

 - Gasto Elegible Justificado: 3.299,64 €,   (TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 

NUEVE EUROS, CON SESENTA Y CUATRO CÉNTIMOS). 

 

 SEGUNDO.- Notificar a los interesados en el procedimiento, y dar traslado 

a la Intervención  General Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de 

Economía y Función Pública.” 

 

 

20.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas Generales. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 16 de abril de 2021,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 21 de abril de 

2021, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- CONCEDER: Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

siguientes usuarios y con la motivación que se indica:  

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN EUROS 
MODALIDAD  

AYUDA 

CONCEPTO  

AYUDA 

2021 232 
NUEVA 

ANDALUCIA 
IBAÑEZ AGUILERA 

FRANCISCO 

JOSE 
34844548P 1.050,00 € 

FRACCIONAD

A (3 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2021 254 

CIUDAD 

JARDÍN-

LEVANTE 

ANDUJAR REQUENA 
MARIA 

JESUS 
77486786Q 1.000,00 € UNICA 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

2021 256 

CIUDAD 

JARDÍN-

LEVANTE 

LUNA CORAL 
NELLY 

GISETH 
Y8182850Q 2.000,00 € 

FRACCIONAD

A (5 

MESES) 

EMERGENCIA 

SOCIAL 

 

 2º).- AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 4.050,00 € (CUATRO MIL CINCUENTA EUROS), que se 

financiarán con cargo a la Partida A 300 231.03 480.00 “AYUDAS DE EMERGENCIA 
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SOCIAL”, referencia del documento contable RC 22021001629, número de operación 

220210009838 del presupuesto de 2020 prorrogado para 2021. 

 

3º) DENEGAR: Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN MOTIVACION  DE LA DENEGACION 

2020 74 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

SEGURA LOPEZ DOMINGA 26484159G 
No cumplir con los requisitos 

pertinentes. 

2020 1473 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

GALVEZ RUBIO JOSE MANUEL 27535612N 
Tener cubiertas las 

necesidades basicas. 

2021 8 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

MARTIN LEAL 
ANTONIO 

JESUS 
27514952Y Comenzará a recibir RMISA 

 

4-º) ARCHIVAR: Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN MOTIVACION  DE LA DENEGACION 

2020 1589 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

CATALAN DE CABEZA 
MARTA 

ALICIA 
Y6496346X 

No empadronado en el 

Municipio de Almería 

 

5º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

21.- Aprobación del expediente de Ayudas Económicas a Menores. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“Doña  Paola Laynez Guijosa, Concejal Delegada del Área de Familia, 

Igualdad y Participación Ciudadana, en relación al expediente administrativo 

tendente a la concesión de ayudas económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los 

usuarios y con la motivación que se detalla en la parte dispositiva, a la vista 

de los informes de los Trabajadores Sociales, del informe jurídico de la Jefe de 

Servicio de fecha 16 de abril de 2021,  así como del informe de fiscalización 

favorable por el Sr. Interventor Municipal Acctal., de fecha 21 de abril de 

2021, tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º).- CONCEDER: Ayudas Económicas por este Excmo. Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN EUROS 
MODALIDAD  

AYUDA 

CONCEPTO  

AYUDA 
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2021 14 

CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

RODRIGUEZ MORA ANA ISABEL 75713587W 
1.000,00 

€ 

FRACCIONADA 

(2 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 27 

CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

BENYOUCEF  
ABDELHAQUI

M 
X3082968W 800,00 € 

FRACCIONADA 

(2 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 102 

CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

POLICARPO QUINTANILLA 
JUNELY 

CARLOTA 
Y7786671N 650,00 € UNICA 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 191 

CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

BORJI  JAOUAD X1800339Z 
1.000,00 

€ 
UNICA 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 233 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

RODRIGUEZ MARTINEZ ANA 73399651G 
1.200,00 

€ 

FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 252 

CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

GARRIDO VALLEJO 
WILLIAM 

ROBERTO 
X3325548R 800,00 € 

FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 253 

CASCO 

ANTIGUO-

CENTRO 

MZOURA  HAMID X6208737W 975,00 € UNICA 
FAMILIA Y 

MENORES 

2021 257 

CIUDAD 

JARDÍN-

LEVANTE 

MURILLO GUEVARA 
BRYAN 

ABRAHAN 
24464906J 

1.600,00 

€ 

FRACCIONADA 

(4 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 258 

CIUDAD 

JARDÍN-

LEVANTE 

PRYSAKAR  DIANA Y1599700H 
1.330,00 

€ 

FRACCIONADA 

(5 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 259 

CIUDAD 

JARDÍN-

LEVANTE 

BOUZIAN  BOUJOU X2153232H 
1.200,00 

€ 
UNICA 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 260 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

RODRIGUEZ MARTINEZ ANA 73399651G 
1.200,00 

€ 

FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 261 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

ANDRONESCU  
LOREDANA 

NICOLETA 
Y3754220J 900,00 € 

FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 262 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

FERNANDEZ LOAIZA JACQUELINE Y7338330X 600,00 € 
FRACCIONADA 

(3 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

 

De las ayudas económicas propuestas cuyos usuarios no están al corriente de sus 

obligaciones fiscales con el Excmo. Ayuntamiento que se detallan a continuación, 

se  procederá al embargo en la cantidad determinada por el Servicio de 

Tesorería, de acuerdo con el artículo 4.1.b del citado Real Decreto Ley 9/2015, 

de 10 de julio, en relación con el artículo 607 de la Ley 1/2000, en la cuantía 

al ser superiores al importe señalado para el salario mínimo interprofesional, 

establecido en el Real Decreto 231/2020, de 4 de febrero, por el que se fija el 

salario mínimo interprofesional para 2020. 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUME N EUROS 
MODALIDAD  

AYUDA 

CONCEPTO  

AYUDA 

2021 26 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

VERDEGAY AGUADO 
JOANA 

ANTONIA 

75236745

L 

1.200,00 

€ 

FRACCIONADA 

(2 MESES) 

FAMILIA Y 

MENORES 

2021 255 

CIUDAD 

JARDÍN-

LEVANTE 

GARCIA MORALES 
AMELIA 

INMACULADA 

45585342

D 

1.200,00 

€ 
UNICA 

FAMILIA Y 

MENORES 

 

 2º) AUTORIZAR Y DISPONER el gasto que supone esta concesión de ayudas 

económicas por importe de 15.655,00 € (QUINCE MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

EUROS), que se financiarán con cargo a la Partida A 300R 231.01 480.00 “FAMILIA 

CON MENORES NECESITADAS SOCIALMENTE”, referencia del documento contable RC 

22021001628, número de operación 220210009837 del presupuesto de 2020 prorrogado 

para 2021. 
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 Se hace constar que, de acuerdo con la ORDEN de 10 de octubre de 2013 

(BOJA 204, de 16 de octubre de 2013), las Ayudas Económicas Familiares se 

integran en el sistema de financiación de los Servicios Sociales Comunitarios de 

las Entidades Locales quedando por tanto fuera de la normativa reguladora de las 

subvenciones. Igualmente, tal y como establece la Disposición Adicional Segunda 

de la referida Orden: “Las cantidades deberán destinarse exclusivamente a 

satisfacer el programa de Ayudas Económicas Familiares, con atención a las 

necesidades básicas de los y las menores, especialmente su crianza y 

alimentación”. 

 

3-º) ARCHIVAR: Ayudas Económicas por éste Ayuntamiento a los siguientes 

usuarios y con la motivación que se indica: 

 

AÑO ID CENTRO SS APELLIDO1 APELLIDO2 NOMBRE DOCUMEN N MOTIVACION  DE LA DENEGACION 

2020 1572 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

DA COSTA E CASTRO BRENNA GB371835 
No empadronado en el 

Municipio de Almería 

2020 1573 

RAMBLA 

BELEN-

AMATISTEROS 

DIAZ  
SILVIA 

ALEJANDRA 
X6991493E 

No empadronado en el 

Municipio de Almería 

 

4º) Dar traslado de este Acuerdo a los interesados, al Servicio de 

Tesorería a Intervención Municipal y la Unidad de Contabilidad para que se 

instruya, por la misma, la fase de reconocimiento de la obligación, mediante 

Resolución del Concejal de Economía y Función Pública y se proceda, de oficio, a 

la ordenación del pago y al pago material de la obligación a los interesados, de 

conformidad con el acuerdo de Delegación de firma dictado mediante Decreto 

número 1.674 del Alcalde-Presidente, de 20 de junio de 2019.” 

 

 

DELEGACIÓN DE AREA DE CULTURA Y EDUCACION 

 

22.- Aprobación de las bases reguladoras y la solicitud de inscripción relativas 

a la celebración de la “29ª Edición de la feria de alfarería “ALFARALMERÍA - 

2021”. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Cultura y Educación, que 

dice: 

 

“Visto el expediente administrativo relativo a la aprobación de las bases para 

regular las normas de funcionamiento y sistema de adjudicación  para la 

instalación de Jaimas expositoras con motivo de la Feria de Alfarería a celebrar 

entre los días 24 al 28 de agosto de 2021  en la Avda. Federico García Lorca, 

tramo comprendido entre el Mirador de la Rambla y la c/ Canónigo Molina Alonso, 

acompañando el borrador de las citadas bases, así como modelo de solicitud de 

inscripción. 

 

Visto el informe jurídico de la responsable de administración cultural con el 

conforme del jefe de 

servicio de la Delegación de Área de Cultura y Educación, de fecha 19 de abril 

de 2021. 
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Visto el informe de fiscalización previa emitido por la jefa de sección de 

Intervención Municipal y conforme del Interventor Municipal de fecha 20 de abril 

de 2021, por el que se ejerce función fiscalizadora favorable. 

 

Considerando lo dispuesto en el artículo 121 del Reglamento de Organización, 

Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, así como con el 

contenido de lo dispuesto en el artículo 127.1.e) de la Ley 7/1985, de 2 de 

abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, que establece que corresponde a 

la Junta de Gobierno Local la concesión de cualquier tipo de licencia, salvo que 

la legislación sectorial la atribuya expresamente a otro órgano, tengo el honor 

de elevar a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, la siguiente 

propuesta de acuerdo: 

 

PRIMERO. Aprobar las bases reguladoras y la solicitud de inscripción unidas al 

expediente de referencia relativas a la celebración de la “29ª Edición de la 

feria de alfarería “ALFARALMERÍA - 2021”, a celebrar durante los días 24 al 28 

de agosto de 2021 en la Avda. Federico García Lorca, tramo comprendido entre el 

Mirador de la Rambla y la c/ Canónigo Molina Alonso de la ciudad de Almería. 

 

SEGUNDO. Nombrar como responsable para el seguimiento de la 29ª Feria de 

Alfarería “ALFARALMERÍA 2021” a la funcionaria municipal adscrita a la 

Delegación de Área de Cultura y Educación Dª Mª Dolores Martínez Navarro. 

 

TERCERO. Dar traslado del acuerdo que se adopte al Registro General, así como 

proceder a publicar las Bases de la presente convocatoria a través de la página 

web de la Delegación de Área de Cultura y Educación del Ayuntamiento de Almería 

(www.almeriaciudad.com)”. 

 

 

23.- Asuntos de urgencia, si los hubiere. 

 

23.1.- Adjudicación del contrato menor para el suministro de mascarillas FFP2 a 

varias empresas, por importe total de 6.000,00 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, de conformidad con lo dispuesto en la Disposición Adicional Segunda, 

apartado 4, de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (BOE 9 de Noviembre 

2017) y en el Título X de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, 

visto el expediente de contratación menor para el SUMINISTRO MÍNIMO DE 15.000 

UDS. DE MASCARILLAS FFP2 visto el informe  jurídico de la Técnico de 

Administración General con el conforme del Director de Gestión Presupuestaria y 

Económica, de fecha 23 de abril de 2021, entre cuyos Antecedentes de Hecho: 

“1º.- Con la autorización del Concejal Delegado de Economía y Función Pública se 

tramita expediente administrativo de contratación menor para el SUMINISTRO 

MÍNIMO DE 15.000 UDS. DE MASCARILLAS FFP2 con un presupuesto base de licitación 

de 6.000,00 €, exento de IVA, conforme a lo establecido en el art. 6 del  Real 

Decreto-ley 34/2020, de 17 de noviembre, de medidas urgentes de apoyo a la 
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solvencia empresarial y al sector energético, y en materia tributaria. En la 

relación de bienes del Anexo I se incluyen con el ordinal 15, el producto 

Mascarillas, y dentro del mismo, las Mascarillas faciales FFP2 y FFP3, ex 6307 

9098. 

 

 2º.- La celebración de la presente contratación, según manifiesta el 

informe técnico de necesidad de contratar redactado por el Coordinador Técnico 

Superior de Prevención, con fecha 15 de abril, responde a las siguientes 

necesidades: “Suministro de mascarillas FFP2 como medida de protección para 

hacer frente a la grave y excepcional situación sanitaria y contener la 

progresión de la enfermedad, cubriendo así la demanda de las distintas 

dependencias municipales en el desempeño de su actividad administrativa. La Ley 

2/2021, de 29 de marzo, de medidas urgentes de prevención, contención y 

coordinación para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 

dispone en su artículo 6 el uso obligatorio de mascarillas para las personas de 

seis años en adelante en la vía pública, en espacios al aire libre y en 

cualquier espacio cerrado de uso público o que se encuentre abierto al público.” 

  

3º.- Por la Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica se invitan a través de la Plataforma de Licitación 

Electrónica VORTAL a las 3 empresas indicadas por el Servicio de Prevención, 

finalizando el plazo de presentación de ofertas el día 19 de abril de 2021 a las 

14:00 horas. 

 

Dentro de plazo y forma han tenido entrada las siguientes ofertas 

presupuestarias:  

 

Dª Carmen Sáez González con DNI núm. 27.229.669-S, en representación de INDALIM S.L. con 

CIF B-04173944. 

D. Antonio Milán Bretones con DNI núm. 27513886-K en representación de ANTONIO MILÁN 

S.A.U.  

D. Antonio Ruiz Ortiz con DNI núm.27.535.916-V, en representación de BITPROM INVESTMENTS 

S.L. 

 

Con fecha 19 de abril del actual, se remiten las ofertas al Coordinador 

Técnico Superior del Servicio de Prevención, para que de conformidad con lo 

preceptuado en el art. 157.5 de la Ley 9/2017, de 8 de Noviembre (LCSP), se 

emitiese informe al respecto.  

 

Con fecha 20 de abril del actual, se ha remitido correo electrónico por 

parte del técnico redactor del Pliego, al Servicio de Gestión Presupuestaria, en 

el que se deja constancia de lo siguiente: “Visto el contenido de la oferta 

formulada por el licitador BITPROM INVETMENTS S.L., y Oferta mascarilla FFP2: presenta 

informe de ensayo, certificado de conformidad y certificado de examen de la UE, haciendo 

referencia al fabricante (G.Y.M.T. Co., LTD.) y el modelo de la mascarilla FFP2 (YD-002) 

y requisitos de la norma armonizada aplicada: 

UNE EN 149:2001+A1:2009.  

Igualmente, marcado CE2163, numeración del organismo que verifica instrumentos y equipos 

de protección personal con sede en Turquía.” 

 

Además el licitador en acreditación del cumplimiento de las especificaciones técnicas, 

aporta dos fotografías del suministro, para identificar el fabricante o suministrador, el 

marcado CE, y acerca de estas últimas, el informe técnico indica, lo que sigue: “...una 

primer fotografía del embalaje del producto de mascarillas FFP2, en la documentación 

presentada, aunque viene el marcado CE-2163, no hace referencia en el mismo, ni 

fabricante ni modelo de la mascarilla FFP2 referida en los certificados. 
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Y una segunda fotografía presentada, de embalaje de mascarillas FFP23, haciendo 

referencia a otra marca y otro marcado de CE distinto a la de la documentación 

presentada, (en este caso: CE-0598, que pretenece a otro organismo de certificación del 

producto, y a otro país, en este caso Finlandia.” 

 

Visto el contenido del apdo. 3 del PPT redactado por el Coordinador Técnico 

Superior del Servicio de Prevención, en el que se detallan las características 

técnicas de la prestaciones objeto del contrato: 

 
MASCARILLAS auto filtrante, tipo FFP2, sin válvula de exhalación, con sujeciones elásticas a las 

orejas y envueltas en 1 ud. (blister de 1 ud) , con las siguientes características: 

Cada mascarilla tendrá el correspondiente marcado que contendrá como mínimo: 

1. Nombre o marca registrada u otra identificación del fabricante o suministrador. 

2. Número de identificación del producto. 

3. Tipo FFP2. 

4. Referencia a la norma armonizada aplicada: UNE EN149:2001+A1:2010 / 2009. 

5. Símbolo CE seguido del número del Organismo encargado de la certificación del producto. 

La oferta deberá incluir los colores disponibles de mascarillas, siendo el órgano de adjudicación 

el encargado de decidir el color/los colores determinado/s a suministrar.  

 

 

Se aprecian defectos subsanables en la documentación presentada por BITPROM INVESTMENTS 

S.L.en el sobre Único.- “Documentación Administrativa”, por lo que desde la Unidad de 

Servicios Generales, se acuerda formular requerimiento de subsanación, a fin de que, sin 

darle la opción de modificar la oferta formulada, aclare aspectos de la misma, aportando 

la siguiente documentación: 

 

“1.- Debe presentar compromiso de entrega de las mismas mascarillas ofertadas, (marca, 

modelo, fabricante). 

2.- Fotografía del embalaje del producto que se compromete a entregar, en el que se 

identifique claramente la marca, modelo G.Y.M.T. Co, LTD y el model YD-002, así como, el 

marcado CE correspondiente a las certificación aportada UNE EN 149:2001+A1:2009.” 

 

“(…) A tal fin se le concede un plazo de TRES (3) DIAS NATURALES a contar desde la fecha 

del envío o del aviso de notificación, siempre que el acto se haya publicado el mismo día 

en el Perfil del Contratante del Ayuntamiento de Almería, alojado en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público, para que subsane los defectos u omisiones observados en 

la documentación presentada.” 

 

 4º.- Con fecha 21/04/2021, a través de la Plataforma de licitación Vortal, 

presenta el interesado documentación en atención al requerimiento formulado, que 

se remite con fecha 22 de abril al Coordinador Técnico Superior de Prevención, 

al objeto de que emita informe, sobre la documentación presentada por el 

licitador aclarando la oferta formulada y sin darle posibilidad de modificar la 

misma, todo ello, conforme a lo establecido en el art. 157.5 de la LCSP, sobre 

la adecuación de la oferta a las prescripciones técnicas del PPT. Con esa misma 

fecha, a través del correo electrónico recibido en el Servicio de Gestión 

Presupuestaria, por parte del Coordinador Técnico Superior del Servicio de 

Prevención, se contesta acerca de la verificación del cumplimiento con las 

especificaciones técnicas del pliego, en los siguientes términos: “Habiendo 

revisado la nueva documentación presentada por la empresa, Bitprom sobre mascarillas 

FFP2, presenta información de dos modelos diferentes: 

 

-Un primer modelo: con informe de ensayo, certificado y declaración de conformidad donde 

viene el fabricante (FUJIAN BBC INC), el importador (CN) y el modelo de la mascarilla 

FFP2 (LQTA11), haciendo referencia a la norma armonizada aplicada: UNE EN 149:2001 + 

A1/2009. 

Existe el organismo de verificación con la numeración que viene en la mascarilla (CE-

0598), organismo que verifica instrumentos y equipos de protección personal con sede en 

Helsinki (Finlandia). 
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-Un segundo modelo. Con informe de ensayo, certificado y declaración de conformidad donde 

viene el fabricante (QUANZHOY CIY MICHEN PROTECTIVE PRODUCTS CO., LITD.), el importador 

(CN) y el modelo de la mascarilla FFP2 (MC-001), haciendo referencia a la norma 

armonizada aplicada: UNE EN 149:2001 + A1/2009 

Igualmente existe el organismo de verificación con la numeración que viene en la 

mascarilla (CE-2163), organismo que verifica instrumentos y equipos de protección 

personal con sede en Turquía. 

 

Por lo que aparentemente, ambos modelos de esta documentación presentada cumplen con los 

requisitos establecidos.” 

 

 TERCERO: Consta en el expediente documento de retención de crédito (RC) de 

fecha 22 de enero de 2021 con cargo a la aplicación presupuestaria A400 23100 

31100 PRODUCTOS QUIMICOS Y MATERIALES DE SALUD, nº de operación 220210000258 y 

nº de referencia 22021000415, por importe de 12.000,00 euros. 

 

Debe emitirse a continuación el correspondiente informe de fiscalización por la 

Intervención Municipal para completar el expediente y poder ser aprobado por la 

Junta de Gobierno Local.” 

 

Y visto el informe de fiscalización favorable emitido por la Jefa de Sección de 

Intervención con el conforme del Interventor Acctal, de fecha 23 de abril de 

2021, en el que se ejerce función fiscalizadora favorable con la siguiente 

indicación: “Propuesta: apartado 3º: autorizar y disponer el gasto separando 

importes y terceros.” Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de 

Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- En relación a la contratación menor del SUMINISTRO DE MASCARILLAS 

FFP2 (normativa EN 149:2001 + A1:2009 FFP2), de conformidad con lo establecido 

en el artículo 150 de la LCSP a continuación, se clasifican por orden 

decreciente las proposiciones presentadas, atendiendo a los criterios de 

adjudicación señalados en el Pliego: 

 

EMPRESA CIF UDS. PRECIO 

UD. 

Importe 

total 

Exento IVA 

Art. 6 RD 

34/20 

Garantía  Colores 

disponibles 

Plazo entrega 

1º INDALIM S.L. 

presentación (Caja 

1.200 uds. 60 

estuches de 20 uds. 

embolsado individual)  

B04173944 24.000 0,25 

€/ud. 

6.000,00 € 2 años BLANCO 12 horas 

1º BITPROM 

INVESTMENTS S.L. 

presentación (Caja 

1.000 uds., embalaje 

25 uds. embolsado 

individual) 

B-66342767 24.000 0,25 

€/ud. 

6.000,00 € 18 meses (Blanco, 

negro, 

marino, 

gris, rosa) 

Inmediata 

2º ANTONIO MILÁN 

S.A.U.  

A-04027678  0,30 

€/ud. 

6.000,00 € 2 años  BLANCO 3 o 4 días. 

 

2º.- Adjudicar el contrato menor para el SUMINISTRO DE MASCARILLAS FFP2 

(normativa EN 149:2001 + A1:2009 FFP2), con las características relacionadas en 

el informe técnico de necesidad de contratar emitido por el Coordinador Técnico 
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Superior del Servicio de Prevención, con fecha 15 de abril de 2021, a las dos 

empresas que resultan clasificadas en primer lugar, al estar empatadas en cuanto 

al precio, que es el único criterio de adjudicación, puesto que no hay 

establecido ningún criterio de desempate en el PPT, y en base a las especiales 

circunstancias en que nos encontramos derivadas de la situación de emergencia 

sanitaria que provocan la necesidad inmediata del suministro.  

 

A la empresa INDALIM S.L. con CIF B04173944, el SUMINISTRO DE 12.000 UDS. 

DE MASCARILLAS tipo FFP2 (normativa EN 149:2001 + A1:2009 FFP2), de la marca y 

modelo indicadas en la oferta, sin válvula de exhalación, con sujeciones 

elásticas a las orejas y envueltas en blister de 1 ud., por el precio de TRES 

MIL EUROS (3.000,00 €), exentos de IVA. 

 

A la empresa BITPROM INVESTMENTS S.L. con CIF B-66342767, el SUMINISTRO DE 

12.000 UDS. DE MASCARILLAS tipo FFP2 (normativa EN 149:2001 + A1:2009 FFP2), de 

la marca y modelo indicadas en la oferta, sin válvula de exhalación, con 

sujeciones elásticas a las orejas y envueltas en blister de 1 ud., por el precio 

de TRES MIL EUROS (3.000,00 €), exentos de IVA. 

 

Al menos el 10% de las mascarillas que suministre cada adjudicatario, es 

decir, 1.200 unidades cada uno y 2.400 unidades en total, serán suministradas en 

colores negro, gris o azul marino. 

 

El precio unitario de cada mascarilla asciende a 0,25 €, IVA exentos de 

IVA. 

Plazo de entrega: Inmediata, y como máximo de 12 horas a contar desde la 

fecha de notificación del Acuerdo. 

Periodo de garantía: 18 MESES mínimo, a contar desde la fecha de firma del 

Acta de recepción del suministro. 

Código CPV:  

33140000-3 Material médico fungible. 

33141000-0 Productos consumibles médicos no químicos desechables y productos 

consumibles hematológicos. 

 

3º.- Aprobar la autorización y disposición del gasto por importe de TRES 

MIL EUROS (3.000,00 €), exentos de IVA, que se deriva de la presente 

contratación, con cargo a la aplicación presupuestaria A400 31100 22199 

PRODUCTOS QUÍMICOS Y MATERIALES DE SALUD del presupuesto prorrogado de 2020 que 

rige interinamente, a favor de la empresa INDALIM S.L. con CIF B04173944, el 

SUMINISTRO DE 12.000 UDS. DE MASCARILLAS tipo FFP2 (normativa EN 149:2001 + 

A1:2009 FFP2).  

 

Aprobar, asimismo, la autorización y disposición del gasto por importe de 

TRES MIL EUROS (3.000,00 €), exentos de IVA, que se deriva de la presente 

contratación, con cargo a la aplicación presupuestaria A400 31100 22199 

PRODUCTOS QUÍMICOS Y MATERIALES DE SALUD del presupuesto prorrogado de 2020 que 

rige interinamente, a favor de la empresa BITPROM INVESTMENTS S.L. con CIF B-

66342767, el SUMINISTRO DE 12.000 UDS. DE MASCARILLAS tipo FFP2 (normativa EN 

149:2001 + A1:2009 FFP2). 

Consta en el expediente documento contable RC por importe de SEIS MIL 

EUROS (6.000,00 €) con número de operación: 220210009669 y de referencia 

22021001588, de fecha 14 de abril de 2021. 

 

4º.- De conformidad con la Disposición Adicional Trigésimo Segunda de la 

Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público y con arreglo a la Ley 25/2013, de 

impulso de la factura electrónica y de creación del registro contable de 

facturas en el Sector Público, una vez prestado el suministro se deberá 
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presentar la factura electrónica correspondiente vía web en la plataforma FACe 

(punto de recepción de facturas de la Administración Central del Estado), a la 

cual se ha adherido el Excmo. Ayuntamiento de Almería, en la que deberán 

incluirse los siguientes códigos y datos: 

Órgano de contabilidad: UNIDAD DE CONTABILIDAD DEL SERVICIO DE TESORERÍA – 

Código GE0001086. 

Órgano de contratación: EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ALMERÍA (JUNTA DE GOBIERNO LOCAL) 

– Código L01040139. 

Destinatario: Delegación de Área de Economía y Función Pública – Código: 

LA0002568. 

 Aplicación Presupuestaria: A400 31100 22199 PRODUCTOS QUÍMICOS Y MATERIALES DE 

SALUD. 

Número de operación del documento RC: 220210009669. 

Número de referencia del documento RC: 22021001588. 

 

5º.-Designar Coordinador Municipal del contrato al Coordinador Técnico 

Superior del Servicio de Prevención, D. Rafael Jesús García Pardo (Telf. 950 210 

000 ext. 2924), debiendo de suscribir acta de recepción del presente suministro. 

 

6º.- Notificar este acuerdo a las empresas licitadoras, a las empresas 

adjudicatarias, y dar traslado a la Unidad de Contabilidad, al Servicio de 

Gestión Presupuestaria, al Coordinador Municipal y al Servicio de Contratación, 

a los efectos previstos en los artículos 335 y 346 de la Ley 9/2017 de Contratos 

del Sector Público.” 

 

 

23.2.- Aprobación de la devolución de la garantía definitiva prestada por 

Citelum Iberica S.A., adjudicataria del contrato de suministro de materiales de 

alumbrado exterior, Lote nº I, por importe de 751,35 €. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta del Concejal Delegado del Área de Economía y Función 

Pública, que dice: 

 

“Don Juan José Alonso Bonillo, Concejal-Delegado de Área de Economía y Función 

Pública, visto el expediente tramitado para devolución de las garantías 

definitivas prestadas por CITELUM IBERICA S.A., constituidas en el contrato 

administrativo de SUMINISTRO DE MATERIALES DE ALUMBRADO EXTERIOR PA-156/2017: 

 

-Lote I Soportes, conductor y otros, en el que se prestó garantía definitiva el 

día 5 de Marzo de 2018  por importe de SETECIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON 

TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (751,35€), carta de pago n.º de operación 320180000453 

de la Tesorería Municipal. 

 

-Lote II Luminarias, en el que se prestó garantía definitiva el día 5 de Marzo 

de 2018, por importe  de MIL SETENTA Y UN EUROS CON SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS 

(1.071,74€), carta de pago n.º de operación 320180000454 de la Tesorería 

Municipal. 
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 Vistos los Informes del Jefe de Sección de Electricidad y Coordinador 

Municipal del contrato de fechas 11 de Enero y 12 de Abril de 2021. Vistos los 

Informes Jurídicos de la Técnico Superior de Gestión de la Dirección de Gestión 

Presupuestaria y Económica, conformados por el Director de Gestión 

Presupuestaria y Económica de fechas 13 de Enero y 19 de Abril . En éste último 

se informa entre otros extremos lo siguiente: 

 

“En relación con el expediente de devolución de garantías definitivas a CITELUM IBERICA 

S.A., constituidas en el contrato administrativo de SUMINISTRO DE MATERIALES DE ALUMBRADO 

EXTERIOR, Lote I Soportes, conductor y otros y Lote II Luminarias PA-156/2017, en fecha 

11 de Enero del actual se emitió informe favorable por el Coordinador Municipal del 

contrato sobre la devolución de garantías definitivas del mencionado contrato en el que 

entre otros extremos se indicaba: 

 

.../...“En contestación al escrito remitido por la Unidad de Servicios Generales del 

Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de Economía y 

Función Pública, de fecha 8 de enero del presente año, reiterando anteriores peticiones 

al mismo objeto de fechas 23/09/20 y 28/10/20, solicitando informe sobre la solicitud 

presentada por CITELUM IBERICA S.L. para la devolución de garantía definitiva constituida 

en el contrato administrativo de suministro suscrito el 9 de abril de 2018, SUMINISTRO DE 

MATERIALES PARA ALUMBRADO EXTERIOR. Lote I Soportes,conductor y otros y Lote II 

Luminarias (EXPEDIENTE PA-156-2017), he de informarle de lo siguiente: 

Que tras revisar la documentación enviada y comprobar la existente en el archivo de esta 

Sección de Electricidad, se ha podido verificar en relación con el expediente y contrato 

que se cita, que habiéndose cumplido las prestaciones del contrato, según las cláusulas 

del mismo, y en especial las establecidas en el Pliego de Condiciones Técnicas, no hay 

inconveniente alguno, por parte del Técnico que suscribe, para que por este Excmo. 

Ayuntamiento se proceda a la devolución de la correspondiente fianza definitiva…./... 

 

En fecha 13 de Enero de 2021 y de acuerdo con el informe del Coordinador Municipal del 

contrato, se emitió informe jurídico por la Técnico Superior de Gestión con el conforme 

del Director de Gestión Presupuestaria y Económica favorable a la devolución de las 

garantías. La intervención Municipal emitió el 18 de Enero de 2021 informe de 

fiscalización favorable a la devolución de la garantía definitiva correspondiente al Lote 

I Soportes, conductores y otros. 

 

En el Lote II Luminarias, del contrato citado, la Intervención Municipal en fecha 18 de 

Enero de 2021 emitió requerimiento en el que entre otros extremos se indicaba: 

“Conclusión: Se requiere lo siguiente: 

– Dado que el contrato de 9-4-2018 fija para este Lote II (luminarias), en su 

estipulación tercera, un plazo de garantía de 10 años, sírvase ampliar el informe 

respecto de dicho plazo.” 

 

Desde el Servicio de Gestión Presupuestaria y Económica se dio traslado de dicho 

requerimiento al Coordinador Municipal del Contrato, que ha emitido informe el 12 de 

Abril del actual, en el que entre otros extremos se indica: 

.../...Complementando el anterior informe de fecha 11/01/21, y en contestación al 

requerimiento remitido por la Unidad de Servicios Generales del Servicio de Gestión 

Presupuestaria y Económica de la Delegación de Área de Economía y Función Pública, de 

fecha 18 de enero del presente año, solicitando informe sobre el plazo de garantía, 

concerniente a la solicitud presentada por CITELUM IBERICA S.L., para la devolución de 

garantía definitiva constituida en el contrato administrativo de suministro suscrito el 9 

de abril de 2018, SUMINISTRO DE MATERIALES PARA ALUMBRADO EXTERIOR. Lote I Soportes, 

conductor y otros y Lote II Luminarias (EXPEDIENTE PA-156-2017), he de informarle de lo 

siguiente: 

Que efectivamente el contrato fija para el lote II (luminarias) un plazo de garantía de 

DIEZ (10) AÑOS. No obstante lo anterior, es preciso indicar que en este caso y en otros 

análogos, la garantía adicional hasta los 10 años es la que proporciona el fabricante de 

las luminarias, y no el adjudicatario del contrato (se incluye a continuación extracto 

del PCAP de una de las últimas licitaciones de obras, en concreto del expediente C-

130_2019 Sustitución de Luminarias LED), se adjuntan las extensiones de garantía de los 

fabricantes de las luminarias suministradas por DIEZ (10) AÑOS. 
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Así pues tras revisar la documentación enviada y comprobar la existente en el archivo de 

esta Sección de Electricidad, se ha podido verificar en relación con el expediente y 

contrato que se cita, que habiéndose cumplido las prestaciones del contrato, según las 

cláusulas del mismo, y en especial las establecidas en el Pliego de Condiciones Técnicas, 

no hay inconveniente alguno, por parte del Técnico que suscribe, para que por este Excmo. 

Ayuntamiento se proceda a la devolución de la correspondiente fianza definitiva…./... 

 

Se ha emitido Requerimiento II por la Intervención Municipal en fecha 13 de Abril en el 

que entre otros extremos indica: 

 

 “Conclusión: Se requiere lo siguiente: 

– Dado que el contrato de 9-4-2018 fija para este Lote II (luminarias), en su 

estipulación tercera, un plazo de garantía de 10 años, plazo que no puede ser otro que el 

del tercero adjudicatario del contrato administrativo, procede exigir dicho plazo de 10 

años. No obstante, podrá aportar al expediente informe al respecto de ese Servicio de 

Gestión Presupuestaria”. 

 

Visto dicho Requerimiento II, efectuado por la Intervención Municipal, la Técnica que 

suscribe se manifiesta conforme a lo indicado por la Intervención Municipal, dado que el 

contrato de 9 de Abril de 2018, fija para el Lote II (Luminarias), en su estipulación 

tercera, un plazo mínimo de garantía de 10 años, a contar desde la fecha de recepción a  

conformidad, siendo ésta el 28 de Mayo de 2018, según consta en el acta de recepción 

obrante en el expediente, no procediendo por consiguiente la devolución de la garantía 

definitiva de dicho lote II Luminarias, al no haber transcurrido el plazo de garantía 

establecido en el contrato.” 

 

 Visto el informe de fiscalización la Intervención Municipal de 18 de Enero de 

2021, relativo a la devolución de la garantía definitiva constituida en el Lote 

I Soportes, conductor y otros  del contrato administrativo de SUMINISTRO DE 

MATERIALES DE ALUMBRADO EXTERIOR PA-156/2017 

 

 Respecto a la devolución de la garantía definitiva constituida en Lote II 

Luminarias, del contrato administrativo de SUMINISTRO DE MATERIALES DE ALUMBRADO 

EXTERIOR PA-156/2017, vistos los requerimientos de la Intervención Municipal de 

fechas 18 de Enero y 13 de Abril del actual. Visto el Informe de fiscalización 

de 21 de Abril de 2021 en el que entre otros extremos se indica: 

 

.../...Se ejerce función fiscalizadora favorable a la desestimación de la devolución de 

la garantía señalada en los antecedentes de este informe, dado que el contrato de 

09/04/2018 fija para este Lote II (luminarias), en su estipulación tercera, un plazo de 

garantía de 10 años, plazo que no puede ser otro que el del tercero adjudicatario del 

contrato administrativo, procede exigir dicho plazo de 10 años…. 

 

 Se eleva a la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

1º.- Aprobar la devolución a CITELUM IBERICA S.A. con CIF nº A59087361 de 

la  garantía definitiva, prestada mediante aval en el contrato administrativo de 

Suministro de MATERIALES DE ALUMBRADO EXTERIOR, PA-156/2017, correspondiente al 

Lote n.º I Soportes, conductores y otros por importe de SETECIENTOS CINCUENTA Y 

UN EUROS CON TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS (751,35€), carta de pago n.º de operación 

320180000453, de acuerdo con el informe favorable emitido el 11 de Enero de 2021 

por el Jefe de Sección de Electricidad y Coordinador Municipal del contrato, al 

haberse cumplido el periodo de garantía de dicho contrato administrativo,  

adjudicado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 27 de Marzo 

de 2018, formalizado en documento administrativo de 9 de Abril de 2018. 
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2º.-Desestimar la petición de devolución de CITELUM IBERICA S.A. con CIF 

n.º A59087361 de la garantía definitiva, prestada mediante aval en el contrato 

administrativo de Suministro de MATERIALES DE ALUMBRADO EXTERIOR correspondiente 

al Lote n.º II Luminarias PA-156/2017, por importe de MIL SETENTA Y UN EUROS CON 

SETENTA Y CUATRO CÉNTIMOS (1.071,74€), carta de pago n.º de operación 

320180000454 al no haberse cumplido el periodo de garantía establecido en la 

estipulación tercera del contrato, que era como mínimo de DIEZ (10) años a 

contar desde la fecha de recepción a conformidad, siendo ésta el 28 de Mayo de 

2018, según consta en el acta de recepción obrante en el expediente. Dicho 

contrato administrativo fue adjudicado mediante acuerdo de la Junta de Gobierno 

Local de fecha 27 de Marzo de 2018, formalizado en documento administrativo de 9 

de Abril de 2018. 

 

3º.- Dar traslado del presente acuerdo al Coordinador Municipal del 

contrato, a la Unidad de Contabilidad y a la Tesorería Municipal, así como a la 

interesada.” 

 

 

23.3.- Aprobación del expediente de contratación para la enajenación de parcelas 

resultantes del Proyecto de Reparcelación del Sector “El Toyo-1”, en el paraje 

del Alquian. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

“ 

DOÑA ANA MARÍA MARTÍNEZ LABELLA, Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, en relación con el expediente relativo a la enajenación de 

cuarenta parcelas de titularidad municipal resultantes del Proyecto de 

Reparcelación del Sector El Toyo-1 en el Paraje del Alquián del término de 

Almería, mediante su división en lotes y adjudicación mediante subasta pública, 

y al amparo de lo dispuesto en el artículo 127 de la LRBRL, en la redacción dada 

por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del 

gobierno local. 

 

RESULTANDO.- Con fecha 4/02/2021, la Concejal Delegada del Área de 

Urbanismo e Infraestructuras del Ayuntamiento de Almería, ordena que se realicen 

los trámites correspondientes para llevar a cabo la enajenación de cuarenta y 

dos parcelas de titularidad municipal resultantes del Proyecto de Reparcelación 

del Sector El Toyo-1 en el paraje del Alquián del término de Almería, todo ello 

previa depuración física y jurídica de los bienes, además de la valoración 

actual de estas parcelas. 

 

RESULTANDO.- Con fecha 19/03/2021 se ha realizado una diligencia de la 

Concejal Delegada del Área de Urbanismo e Infraestructuras para hacer constar, 

que posteriormente a la orden de inicio de enajenación mediante subasta pública 

de parcelas municipales del Plan Parcial “El Toyo-1”, se han detectado 

diferencias significativas entre las fichas del Inventario Municipal de Bienes 

Inmuebles y las notas simples del Registro de la Propiedad de las parcelas AI-
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1.52 y AI-2.69, por lo que se estima que no sean enajenadas en el presente 

expediente.  

Por consiguiente, finalmente se llevará a cabo la enajenación de cuarenta 

parcelas de titularidad municipal.  

 

RESULTANDO.- Con fecha 25/03/2021 se ha emitido informe de valoración de 

las cuarenta parcelas que conforman los lotes del presente expediente de 

enajenación por parte de la Arquitecta Técnica de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo del Ayuntamiento de Almería, donde se expone que:  

 

“2. IDENTIFICACIÓN Y DATOS 

cuadro A 

Parcela 
Superficie 

(m2) 

Edificabilidad 

(m2t) 

Referencia 

Catastral 

Finca 

Registral 

Coeficiente de 

participación 

GastosConserv. Y 

Manten.Urbaniz. 

AI-1.1 870 253 1075801WF6707N1EL 3026 0,000460584 

AI-1.2 810 236 1075802WF6707N1SL 3028 0,000429636 

AI-1.3 805 234 1075803WF6707N1ZL 3030 0,000425995 

AI-1.4 805 234 1075804WF6707N1UL 3032 0,000425995 

AI-1.5 805 234 1075805WF6707N1HL 3034 0,000425995 

AI-1.6 800 233 1075806WF6707N1WL 3036 0,000424175 

AI-1.7 800 233 1075807WF6707N1AL 3038 0,000424175 

AI-1.8 800 233 1075808WF6707N1BL 3040 0,000424175 

AI-1.12 800 233 1075812WF6707N1YL 3048 0,000424175 

AI-1.13 800 233 1075813WF6707N1GL 3050 0,000424175 

AI-1.16 800 233 1075816WF6707N1LL 3056 0,000424175 

AI-1.17 800 233 1075817WF6707N1TL 3058 0,000424175 

AI-1.18 800 233 1075818WF6707N1FL 3060 0,000424175 

AI-1.19 800 233 1075819WF6707N1ML 3062 0,000424175 

AI-1.20 800 233 1075820WF6707N1TL 3064 0,000424175 

AI-1.21 800 233 1075821WF6707N1FL 3066 0,000424175 

AI-1.51 800 233 1075851WF6707N1LL 3126 0,000424175 

AI-2.61 890 259 1379918WF6717S1FI 3146 0,000471507 

AI-2.62 950 276 1379917WF6717S1TI 3148 0,000502456 

AI-2.63 950 276 1379916WF6717S1LI 3150 0,000502456 

AI-2.64 950 276 1379915WF6717S1PI 3152 0,000502456 

AI-2.65 950 276 1379914WF6717S1QI 3154 0,000502456 

AI-2.66 950 276 1379913WF6717S1GI 3156 0,000502456 

AI-2.67 950 276 1379912WF6717S1YI 3158 0,000502456 

AI-2.68 950 276 1379911WF6717S1BI 3160 0,000502456 

AI-2.72 820 239 1379907WF6717S1AI 3168 0,000435098 

AI-2.73 820 239 1379906WF6717S1WI 3170 0,000435098 

AI-2.74 820 239 1379905WF6717S1HI 3172 0,000435098 

AI-2.75 820 239 1379904WF6717S1UI 3174 0,000435098 
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AI-2.76 820 239 1379903WF6717S1ZI 3176 0,000435098 

AI-2.77 820 239 1379902WF6717S1SI 3178 0,000435098 

AI-3.166 1000 291 1278421WF6717N1BM 3356 0,000529763 

AI-3.169 800 233 1278424WF6717N1QM 3362 0,000424175 

AI-3.170 800 233 1278425WF6717N1PM 3364 0,000424175 

AI-3.171 800 233 1278426WF6717N1LM 3366 0,000424175 

AI-3.172 800 233 1278427WF6717N1TM 3368 0,000424175 

AI-3.173 800 233 1278428WF6717N1FM 3370 0,000424175 

AI-3.174 800 233 1278429WF6717N1MM 3372 0,000424175 

AI-3.175 800 233 1278430WF6717N1TM 3374 0,000424175 

AI-3.176 800 233 1278431WF6717N1FM 3376 0,000424175 

 

 

 
 

3. DESCRIPCIÓN DEL INMUEBLE 

3.1. Planeamiento Urbanístico de aplicación: 

► Plan General de Ordenación Urbana 1998 

Aprobación definitiva BOP-11/11/1999. 

► Plan Parcial de Sector El Toyo-1 

Aprobación definitiva BOP-14/03/2001. 

► Proyecto de Reparcelación Sector El Toyo-1 

Aprobación definitiva BOP-21/08/2001. 

 

3.2. Información Urbanística: 

-Clasificación de suelo: Suelo Urbano Consolidado. 

-Calificación del suelo: Residencial Unifamiliar Aislada. 

-Condición de solar (art. 148.4 LOUA): Sí 

-Ámbito Urbanístico: SUS-EL TOYO-1 

3.2. Superficie de solar. 

La superficie de los solares y su edificabilidad son las incluidas en el cuadro 

A del apartado 2 del presente informe. 
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4. VALORACIÓN DEL INMUBLE 

A efectos de valoración, según el Art. 21.3 del RDL 7/2015 de 30 de octubre por 

el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo, las parcelas a valorar 

se encuentran en la situación legal de suelo urbanizado. De este modo, dado que 

se trata de solares, la valoración se realizara tal y como establece el Art. 22 

del RD 1492/2011 de 24 de octubre por el que se aprueba el Reglamento de 

Valoraciones de la Ley del Suelo, aplicando a la edificabilidad de referencia el 

valor de repercusión de suelo según el uso correspondiente. 

4.1. Valoración del inmueble por el método residual estático.  
Ei = edificabilidad (m²t)  

Vv *= valor de venta* (€/m²construido)  

K = coeficiente gastos y beneficios Valor repercusión: 

Vc = valor construcción (€/m²construido, i/GG) VRS = (Vv/k) - Vc 

VRS= valor repercusión de suelo (€/m²t) Valor del suelo: 

VS = valor del suelo (€) VS = Ʃ Ei . VRSi 

(*) valor de mercado característico de la zona y tipología residencial unifamiliar 

aislado para vivienda de nueva promoción. Dada la escasa existencia de un muestreo 

representativo de nueva promoción en esta misma ubicación, se abre el radio de referencia 

en ubicación y estado de vivienda y se aplican coeficientes correctores sobre inmuebles 

comparables atendiendo a todos los parámetros comunes.  

Se acompaña tabla 1-referencias de mercado y tabla 2- criterios de semejanza y 

homogenización. 

 

Tabla 1- referencias de mercado 

(a fecha 12 de marzo de 2021) 

 

 
 

T 

Tabla 2- criterios de semejanza y homogenización 

 

 
 

Aplicando cada uno de los valores a la expresión: 
Ei = según parcela(m²t)  

Vv = 2.092,05(€/m²construido)  

K** = 1,26 Valor repercusión: 

Vc = 976,00 (€/m²construido, i/GG) VRS = (Vv/k) - Vc 

VRS= 684,36 (€/m²t) Valor del suelo: 
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VS = valor del suelo (€) VS = Ʃ Ei . VRSi 

(**)El coeficiente de ponderación se aplica reducido en base a la actual situación 

económica, y a que el régimen estimado para la comercialización de las parcela es el de 

autopromoción que minimiza el porcentaje de beneficio sobre la misma. 

 

El valor de repercusión se aplica por igual a la totalidad de las parcelas, sin 

establecer singularidades en cuanto a superficie o emplazamiento 

(interior/exterior), considerando que las características entre ellas quedan 

compensadas. De todo lo anterior resultan los siguientes valores por parcela: 

Parcela 
Referencia  

Catastral 

Finca  

Registral 

Superficie 

(m2) 

Edificabilidad 

(m2t) 

Repercusión 

(€/m²t) 

Valoración 

(€) 
IVA 21% (€) 

Total  

(€) 

AI-1.1  1075801WF6707N1EL 3026 870  253,00 684,36 173.143,08 36.360,05 209.503,13 

AI-1.2 1075802WF6707N1SL  3028 810 236,00 684,36 161.508,96 33.916,88 195.425,84 

AI-1.3 1075803WF6707N1ZL 3030 805 234,00 684,36 160.140,24 33.629,45 193.769,69 

AI-1.4 1075804WF6707N1UL 3032 805 234,00 684,36 160.140,24 33.629,45 193.769,69 

AI-1.5 1075805WF6707N1HL  3034 805 234,00 684,36 160.140,24 33.629,45 193.769,69 

AI-1.6 1075806WF6707N1WL  3036 800 233,00 684,36 159.455,88 33.485,73 192.941,61 

AI-1.7  1075807WF6707N1AL 3038 800 233,00 684,36 159.455,88 33.485,73 192.941,61 

AI-1.8  1075808WF6707N1BL  3040 800 233,00 684,36 159.455,88 33.485,73 192.941,61 

AI-1.12  1075812WF6707N1YL 3048 800  233,00 684,36 159.455,88 33.485,73 192.941,61 

AI-1.13  1075813WF6707N1GL 3050  800  233,00 684,36 159.455,88 33.485,73 192.941,61 

AI-1.16 1075816WF6707N1LL 3056 800 233,00 684,36 159.455,88 33.485,73 192.941,61 

AI-1.17 1075817WF6707N1TL 3058 800 233,00 684,36 159.455,88 33.485,73 192.941,61 

AI-1.18 1075818WF6707N1FL  3060 800 233,00 684,36 159.455,88 33.485,73 192.941,61 

AI-1.19 1075819WF6707N1ML  3062  800 233,00 684,36 159.455,88 33.485,73 192.941,61 

AI-1.20 1075820WF6707N1TL 3064  800 233,00 684,36 159.455,88 33.485,73 192.941,61 

AI-1.21  1075821WF6707N1FL 3066 800  233,00 684,36 159.455,88 33.485,73 192.941,61 

AI-1.51 1075851WF6707N1LL 3126  800  233,00 684,36 159.455,88 33.485,73 192.941,61 

AI-2.61 1379918WF6717S1FI 3146 890 259,00 684,36 177.249,24 37.222,34 214.471,58 

AI-2.62  1379917WF6717S1TI 3148 950 276,00 684,36 188.883,36 39.665,51 228.548,87 

AI-2.63 1379916WF6717S1LI 3150 950  276,00 684,36 188.883,36 39.665,51 228.548,87 

AI-2.64 1379915WF6717S1PI 3152 950 276,00 684,36 188.883,36 39.665,51 228.548,87 

AI-2.65  1379914WF6717S1QI 3154 950 276,00 684,36 188.883,36 39.665,51 228.548,87 

AI-2.66 1379913WF6717S1GI 3156 950 276,00 684,36 188.883,36 39.665,51 228.548,87 

AI-2.67  1379912WF6717S1YI 3158 950  276,00 684,36 188.883,36 39.665,51 228.548,87 

AI-2.68 1379911WF6717S1BI 3160 950 276,00 684,36 188.883,36 39.665,51 228.548,87 

AI-2.72 1379907WF6717S1AI 3168  820 239,00 684,36 163.562,04 34.348,03 197.910,07 

AI-2.73 1379906WF6717S1WI  3170  820 239,00 684,36 163.562,04 34.348,03 197.910,07 

AI-2.74 1379905WF6717S1HI 3172  820 239,00 684,36 163.562,04 34.348,03 197.910,07 

AI-2.75 1379904WF6717S1UI 3174 820 239,00 684,36 163.562,04 34.348,03 197.910,07 

AI-2.76 1379903WF6717S1ZI 3176  820 239,00 684,36 163.562,04 34.348,03 197.910,07 

AI-2.77  1379902WF6717S1SI 3178 820  239,00 684,36 163.562,04 34.348,03 197.910,07 
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AI-3.166  1278421WF6717N1BM  3356 1000 291,00 684,36 199.148,76 41.821,24 240.970,00 

AI-3.169  1278424WF6717N1QM 3362  800 233,00 684,36 159.455,88 33.485,73 192.941,61 

AI-3.170 1278425WF6717N1PM 3364 800 233,00 684,36 159.455,88 33.485,73 192.941,61 

AI-3.171  1278426WF6717N1LM 3366  800 233,00 684,36 159.455,88 33.485,73 192.941,61 

AI-3.172  1278427WF6717N1TM 3368 800 233,00 684,36 159.455,88 33.485,73 192.941,61 

AI-3.173  1278428WF6717N1FM 3370 800 233,00 684,36 159.455,88 33.485,73 192.941,61 

AI-3.174 1278429WF6717N1MM 3372 800 233,00 684,36 159.455,88 33.485,73 192.941,61 

AI-3.175 1278430WF6717N1TM 3374 800 233,00 684,36 159.455,88 33.485,73 192.941,61 

AI-3.176  1278431WF6717N1FM  3376  800 233,00 684,36 159.455,88 33.485,73 192.941,61 

 

5. CONCLUSIÓN 

A la vista del estudio realizado, los valores resultantes (684,36 €/m²t) 

estarían muy cercanos a los valores de repercusión mínimos establecidos para la 

anterior Subasta de parcelas en El Toyo-1 (700 €/m²t). Ante tal circunstancia, 

con una diferencia de un 2%, la técnico que suscribe entiende que se podrían 

mantener tales precios mínimos para las parcelas objeto de nueva subasta, siendo 

los siguientes:. 

Parcela 
Referencia  

Catastral 

Finca  

Registral  

Superficie  

(m2) 

Edificabilidad 

(m2t) 

Repercusión 

(€/m²t) 

Valoración 

(€) 
IVA 21% (€) 

Total  

(€) 

AI-1.1  1075801WF6707N1EL  3026 870 253,00 700,00 177.100,00 37.191,00 214.291,00 

AI-1.2 1075802WF6707N1SL 3028  810 236,00 700,00 165.200,00 34.692,00 199.892,00 

AI-1.3  1075803WF6707N1ZL 3030  805 234,00 700,00 163.800,00 34.398,00 198.198,00 

AI-1.4 1075804WF6707N1UL 3032  805 234,00 700,00 163.800,00 34.398,00 198.198,00 

AI-1.5  1075805WF6707N1HL  3034  805 234,00 700,00 163.800,00 34.398,00 198.198,00 

AI-1.6 1075806WF6707N1WL 3036  800  233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-1.7  1075807WF6707N1AL  3038  800  233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-1.8 1075808WF6707N1BL 3040 800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-1.12  1075812WF6707N1YL 3048  800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-1.13  1075813WF6707N1GL 3050  800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-1.16  1075816WF6707N1LL 3056  800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-1.17 1075817WF6707N1TL 3058  800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-1.18  1075818WF6707N1FL  3060 800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-1.19  1075819WF6707N1ML 3062  800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-1.20  1075820WF6707N1TL 3064 800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-1.21  1075821WF6707N1FL  3066 800  233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-1.51  1075851WF6707N1LL 3126 800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-2.61 1379918WF6717S1FI 3146 890  259,00 700,00 181.300,00 38.073,00 219.373,00 

AI-2.62  1379917WF6717S1TI 3148  950  276,00 700,00 193.200,00 40.572,00 233.772,00 

AI-2.63  1379916WF6717S1LI 3150  950  276,00 700,00 193.200,00 40.572,00 233.772,00 

AI-2.64 1379915WF6717S1PI 3152 950 276,00 700,00 193.200,00 40.572,00 233.772,00 

AI-2.65 1379914WF6717S1QI  3154 950 276,00 700,00 193.200,00 40.572,00 233.772,00 

AI-2.66 1379913WF6717S1GI 3156  950 276,00 700,00 193.200,00 40.572,00 233.772,00 
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AI-2.67 1379912WF6717S1YI 3158 950 276,00 700,00 193.200,00 40.572,00 233.772,00 

AI-2.68 1379911WF6717S1BI 3160  950 276,00 700,00 193.200,00 40.572,00 233.772,00 

AI-2.72 1379907WF6717S1AI 3168 820 239,00 700,00 167.300,00 35.133,00 202.433,00 

AI-2.73 1379906WF6717S1WI 3170  820 239,00 700,00 167.300,00 35.133,00 202.433,00 

AI-2.74 1379905WF6717S1HI 3172 820 239,00 700,00 167.300,00 35.133,00 202.433,00 

AI-2.75 1379904WF6717S1UI 3174 820 239,00 700,00 167.300,00 35.133,00 202.433,00 

AI-2.76 1379903WF6717S1ZI 3176  820 239,00 700,00 167.300,00 35.133,00 202.433,00 

AI-2.77  1379902WF6717S1SI 3178  820 239,00 700,00 167.300,00 35.133,00 202.433,00 

AI-3.166 1278421WF6717N1BM  3356  1000  291,00 700,00 203.700,00 42.777,00 246.477,00 

AI-3.169 1278424WF6717N1QM  3362  800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-3.170  1278425WF6717N1PM  3364 800  233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-3.171 1278426WF6717N1LM 3366  800  233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-3.172  1278427WF6717N1TM  3368  800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-3.173 1278428WF6717N1FM 3370 800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-3.174 1278429WF6717N1MM  3372 800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-3.175  1278430WF6717N1TM 3374  800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-3.176 1278431WF6717N1FM 3376 800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

”  

RESULTANDO.- En fecha 26/03/2021 se ha emitido memoria suscrita por el Sr. 

Alcalde - Presidente para la enajenación de las parcelas objeto del presente 

expediente. 

 

RESULTANDO.- Obra en el expediente:  

- Fichas del Inventario Municipal de Bienes Inmuebles de las parcelas. 

- Notas simples del Registro de la Propiedad de las parcelas. 

 

VISTO el informe emitido en fecha 26 de marzo de 2021 de la Sra. Técnico 

Superior de Gestión con el conforme del Jefe de Sección de Contratación y 

Patrimonio de la Gerencia Municipal de Urbanismo adscrito al Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, el informe de la Asesoría Jurídica de fecha 21 de abril de 

2021 y el informe de fecha 23 de abril de 2021 la Intervención General 

Municipal, es por todo ello por lo que se propone a la Junta de Gobierno Local 

de la Ciudad de Almería la adopción de la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

PRIMERO.- Aprobar el expediente de contratación para la enajenación de las 

parcelas de propiedad municipal cuya descripción es la siguiente: 

DESCRIPCIÓN: Parcelas resultantes del Proyecto de Reparcelación del Sector “El 

Toyo-1” en el paraje del Alquián, término de Almería. 

 

DATOS COMUNES A LAS PARCELAS:  

Inscripción: Las reflejadas en la tabla.  

Clasificación: Suelo Urbano Consolidado. 

Calificación: Residencial Unifamiliar Aislada.  

Naturaleza: Patrimonial.  

Condición de solar (art. 148.4 LOUA): Sí.  

Ámbito Urbanístico: SUS-EL TOYO-1.  

Título: Propiedad del Excmo. Ayuntamiento de Almería por adjudicación del 

Proyecto de Reparcelación.  

Cargas y gravámenes: Las descritas en sus correspondientes inscripciones 

registrales. 
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Todas las parcelas se transmiten libres de cargas y gravámenes, salvo las 

urbanísticas y las afecciones relativas a redes de servicio que pudieran existir 

bajo rasante, cuyas modificaciones de trazado, en su caso, deberán ejecutarse 

por el adjudicatario, a su costa.  

 

Las parcelas se integrarán en la Entidad de Conservación el Toyo I creada para 

la totalidad del Sector, por lo que la persona adjudicataria deberá asumir los 

compromisos, derechos y obligaciones que se deriven de la actividad de 

conservación que le sean encomendados a dicha entidad en cumplimiento de sus 

fines estatutarios.  

 

Parcela 
Referencia  

Catastral 

Finca  

Registral  

Superficie  

(m²) 

Edificabilidad 

(m²t) 

Repercusión 

(€/m²t) 

Valoración 

(€) 
IVA 21% (€) 

Total  

(€) 

AI-1.1  1075801WF6707N1EL  3026 870 253,00 700,00 177.100,00 37.191,00 214.291,00 

AI-1.2 1075802WF6707N1SL 3028  810 236,00 700,00 165.200,00 34.692,00 199.892,00 

AI-1.3  1075803WF6707N1ZL 3030  805 234,00 700,00 163.800,00 34.398,00 198.198,00 

AI-1.4 1075804WF6707N1UL 3032  805 234,00 700,00 163.800,00 34.398,00 198.198,00 

AI-1.5  1075805WF6707N1HL  3034  805 234,00 700,00 163.800,00 34.398,00 198.198,00 

AI-1.6 1075806WF6707N1WL 3036  800  233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-1.7  1075807WF6707N1AL  3038  800  233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-1.8 1075808WF6707N1BL 3040 800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-1.12  1075812WF6707N1YL 3048  800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-1.13  1075813WF6707N1GL 3050  800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-1.16  1075816WF6707N1LL 3056  800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-1.17 1075817WF6707N1TL 3058  800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-1.18  1075818WF6707N1FL  3060 800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-1.19  1075819WF6707N1ML 3062  800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-1.20  1075820WF6707N1TL 3064 800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-1.21  1075821WF6707N1FL  3066 800  233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-1.51  1075851WF6707N1LL 3126 800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-2.61 1379918WF6717S1FI 3146 890  259,00 700,00 181.300,00 38.073,00 219.373,00 

AI-2.62  1379917WF6717S1TI 3148  950  276,00 700,00 193.200,00 40.572,00 233.772,00 

AI-2.63  1379916WF6717S1LI 3150  950  276,00 700,00 193.200,00 40.572,00 233.772,00 

AI-2.64 1379915WF6717S1PI 3152 950 276,00 700,00 193.200,00 40.572,00 233.772,00 

AI-2.65 1379914WF6717S1QI  3154 950 276,00 700,00 193.200,00 40.572,00 233.772,00 

AI-2.66 1379913WF6717S1GI 3156  950 276,00 700,00 193.200,00 40.572,00 233.772,00 

AI-2.67 1379912WF6717S1YI 3158 950 276,00 700,00 193.200,00 40.572,00 233.772,00 

AI-2.68 1379911WF6717S1BI 3160  950 276,00 700,00 193.200,00 40.572,00 233.772,00 

AI-2.72 1379907WF6717S1AI 3168 820 239,00 700,00 167.300,00 35.133,00 202.433,00 

AI-2.73 1379906WF6717S1WI 3170  820 239,00 700,00 167.300,00 35.133,00 202.433,00 

AI-2.74 1379905WF6717S1HI 3172 820 239,00 700,00 167.300,00 35.133,00 202.433,00 

AI-2.75 1379904WF6717S1UI 3174 820 239,00 700,00 167.300,00 35.133,00 202.433,00 

AI-2.76 1379903WF6717S1ZI 3176  820 239,00 700,00 167.300,00 35.133,00 202.433,00 

AI-2.77  1379902WF6717S1SI 3178  820 239,00 700,00 167.300,00 35.133,00 202.433,00 
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AI-3.166 1278421WF6717N1BM  3356  1000  291,00 700,00 203.700,00 42.777,00 246.477,00 

AI-3.169 1278424WF6717N1QM  3362  800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-3.170  1278425WF6717N1PM  3364 800  233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-3.171 1278426WF6717N1LM 3366  800  233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-3.172  1278427WF6717N1TM  3368  800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-3.173 1278428WF6717N1FM 3370 800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-3.174 1278429WF6717N1MM  3372 800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-3.175  1278430WF6717N1TM 3374  800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

AI-3.176 1278431WF6717N1FM 3376 800 233,00 700,00 163.100,00 34.251,00 197.351,00 

 

SEGUNDO.- Aprobar el precio mínimo de licitación de cada una de las 

parcelas, según la valoración técnica realizada, que es el que tendrán que 

proponer como mínimo las proposiciones que se presenten y que consta en el 

pliego de cláusulas administrativas particulares.  

 

TERCERO.- El ingreso se aplicará al concepto presupuestario del 

Ayuntamiento de Almería, como titular del resultado de la enajenación 

“A230.60300 Venta de solares, Patrimonio Público del Suelo” que en el caso de no 

existir en el presupuesto vigente deberá ser creado al efecto y el importe del 

IVA se imputará al concepto no presupuestario del Ayuntamiento de Almería, como 

titular del resultado de la enajenación “91001 Hacienda Pública, IVA 

repercutido”.  

 

Su pago se efectuará mediante cheque bancario conformado por Banco o Caja de 

Ahorros nominativo a favor del Excmo. Ayuntamiento de Almería. 

 

El destino de los ingresos será el previsto en la legislación de aplicación en 

atención a la naturaleza y clase de este tipo de suelo.  

 

CUARTO.- Disponer la apertura del procedimiento de enajenación mediante 

subasta pública (procedimiento abierto considerándose para la adjudicación un 

solo criterio de adjudicación, precio). 

 

QUINTO.- Publicar el anuncio en el perfil del contratante del Ayuntamiento 

de Almería, y publicar el mismo día el informe técnico, el pliego de cláusulas 

administrativas particulares y el acuerdo de aprobación del expediente, 

señalándose un plazo para la presentación de proposiciones de treinta (30) días 

naturales, contados a partir del día siguiente. 

 

SEXTO.- La mesa de contratación que se debe constituir para la 

adjudicación de la contratación de referencia estará integrada por los 

siguientes miembros: 

Presidenta: Dª. Cristina Bautista Pardo, Jefa de Sección de Planeamiento y 

Gestión de la Gerencia Municipal de Urbanismo (suplente D. Javier Leal Barros, 

Jefe de Sección de Disciplina, Vivienda y Ruina de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo). 

Secretario: D. David López Carretero, Jefe de Sección de Contratación y 

Patrimonio de la Gerencia Municipal de Urbanismo, (suplente Dª. Raquel Martínez 

Nieto, Técnico de Administración General de la Gerencia Municipal de Urbanismo). 

Vocales: 

– Dª. Rafaela Artacho Gant, Titular de la Asesoría Jurídica (suplente D. Juan 

Antonio Almansa Cañizares, Jefe de Servicio de la Asesoría Jurídica). 

– D. José Miguel Verdegay Flores, Interventor General Municipal (suplente D. 

Francisco José Ortega Garrido, Jefe de Servicio de Tesorería y Contabilidad). 
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– D. Juan Manuel Rodríguez García, Arquitecto de la Gerencia Municipal de 

Urbanismo, (suplente Dª. Rocio Pastor Granados, Arquitecta de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo). 

– D. Francisco Javier Garrido Jiménez, Director de Planificación e 

Infraestructuras de la Gerencia Municipal de Urbanismo, (suplente D. Carmelo 

Bentué Gómez, Jefe de Sección Técnica de Información y Patrimonio).  

– Dª. María del Mar Capel Carrión, Coordinadora de Área de la Gerencia Municipal 

de Urbanismo (suplente Dª. Esther Elena Belando Garín, Arquitecta de la Gerencia 

Municipal de Urbanismo). 

 

SÉPTIMO.- Facultar a la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras para que dicte cuantas actos y resoluciones sean precisos para 

la ejecución del presente acuerdo. 

 

OCTAVO.- Notificar al Servicio de Contratación el presente acuerdo a los 

efectos previstos en los apartados 1.1.7 (Cámara de Cuentas de Andalucía y 

Registro Público de Contratos del Ministerio de Hacienda y Función Pública) y 8 

(Portal de Transparencia del Ministerio de Hacienda y Función Pública). 

 

NOVENO.- Notificar el presente acuerdo, en la forma legalmente establecida 

a la Unidad de Contabilidad y al resto de interesados para su conocimiento y 

efectos.” 

 

 

23.4.- Aprobación de la renuncia de la concesión sobre el dominio público 

relativo al quiosco K-6, sito en la C/ Hermanos Machado. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Urbanismo e 

Infraestructuras, que dice: 

 

“DÑA. ANA MARIA MARTINEZ LABELLA, CONCEJAL DEL ÁREA DE URBANISMO E 

INFRAESTRUCTURAS DEL AYUNTAMIENTO DE ALMERIA, vista la  solicitud formulada por  

Dña. Natividad Gabín González con N.I.F 27.507.158-D y a fin de que por esta  

Delegación de Área  se  acepte la renuncia  de las concesión sobre el dominio 

público relativo al quiosco K-6, destinado a la actividad de prensa sito en la 

C/Hermanos Machado (altura C/Artés de Arcos), 

 

 Visto que con fecha 13 de noviembre de 2020 (NRE 2018090761)  D. Jose 

Francisco López Guillen con N.I.F 27.536.675-V, en representación de Dña. 

Natividad Gabin González con  N.I.F 27.507.158-D adjudicatario del quiosco de 

prensa (K-6), sito en la C/Hermanos Machado (altura C/Artés de Arcos),  solicita 

la renuncia de la concesión administrativa del referido quiosco. 

 

 Visto que con fecha 23 de abril de 2021,  la Responsable de Gestión  emite 

informe  en el que consta la  titularidad del mencionado quiosco a nombre de 

Dña. Natividad Gabín González con  N.I.F 27.507.158-D, con el siguiente tenor 

literal: 
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 “PRIMERO.-  Mediante Acuerdo del Excmo. Ayuntamiento Pleno de fecha 23 de 

mayo de 1997, se aprobó el censo de quioscos en la vía pública, en el cual 

figura el quiosco de referencia. 

 En dicho acuerdo se establece asimismo que para efectos del cómputo de la 

prórroga de las autorizaciones se empiece a contar desde el 23 de mayo de 1997. 

  

 SEGUNDO.-  Con fecha 26 de junio de 1998 se dicta Resolución de la 

Alcaldía-Presidencia en la que se autoriza  el cambio de titularidad a favor de 

Dña. Natividad  Gabín González con  N.I.F 27.507.158-D. 

  

 TERCERO.-  Con fecha 15 de diciembre de 2015 se dicta Resolución de la 

Alcaldía-Presidencia en la que se acordó aprobar la prórroga de las concesiones 

administrativas para el uso privativo del dominio público local de los quioscos 

que se relacionan en dicho acuerdo, por un periodo de 4 años. En la citada 

relación figura como titular del quiosco destinado a prensa (K-6), sito en la 

C/Hermanos Machado (altura C/Artés de Arcos) Dña. Natividad  Gabín González con  

N.I.F 27.507.158-D. 

  

 CUARTO.-  Mediante Acuerdo de la Junta de gobierno Local de la Ciudad de 

Almería de fecha 29 de octubre de 2019  se acuerda la prórroga de las 

concesiones demaniales de uso privativo del dominio público para la explotación 

de los quioscos. En la relación de las concesiones administrativas prorrogadas 

NO figura el quiosco de prensa K-6 sito en C/Hermanos Machado (altura C/Artés de 

Arcos). ” 

  

 Atendiendo a cuanto antecede y cuantos fundamentos constan invocados en el 

informe jurídico emitido por el Jefe de Sección de Contratación y Patrimonio de 

la Gerencia Municipal de Urbanismo en fecha 15 de abril  de 2021, elevo a la 

Junta de Gobierno Local la siguiente 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

  

 PRIMERO.- Aceptar la renuncia de las concesión sobre el dominio público 

relativo al quiosco K-6, destinado a la actividad de prensa sito en la 

C/Hermanos Machado (altura C/Artés de Arcos), por renuncia de su titular Dña. 

Natividad Gabin González con  N.I.F 27.507.158-D, de conformidad con lo 

establecido en el art. 15, g)  Ordenanza Reguladora de la ocupación del dominio 

público mediante la instalación de quioscos y otros en las vías de la ciudad de 

Almería. 

 

 SEGUNDO.- Declarar extinguida la concesión sobre el dominio público 

relativo al quiosco K-6, destinado a la actividad de prensa sito en la 

C/Hermanos Machado (altura C/Artés de Arcos), concediendo un plazo de DOS MESES 

para la retirada  de los inmuebles, devolviendo el espacio público ocupado por 

el mismo al estado anterior a la concesión, apercibiéndole de que, si en este 

plazo no cumpliera lo requerido, se llevará a cabo de inmediato el desalojo de 

forma subsidiaria por este Ayuntamiento, corriendo a costa del adjudicatario los 

gastos que se ocasionen, de conformidad con lo dispuesto en los arts. 99, 

100.1.b) y 102 Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento  Administrativo  

Común  en  las Administraciones Públicas. 

     

 TERCERO.- Dar de baja a la citada titular en el Padrón Cobratorio de la 

Tasa Municipal por instalación de quioscos en la vía pública, así como en el 

Censo Municipal de Quioscos con  efectos  de 13 de noviembre de 2020, fecha de 

la solicitud de renuncia de la Sra. Gabin González. 
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 CUARTO.- Notificar el presente acuerdo los interesados y a la Unidad de 

Gestión de Ingresos.” 

 

 

23.5.- Desestimación del recurso de reposición interpuesto por Dña. Aurea Isabel 

Ruíz González, contra acuerdo de aprobación del reintegro de la cuenta 

justificativa correspondiente a la subvención concedida, en el marco de la 

Convocatoria Pública de Concesión de Ayudas al Alquiler para menores de 35 años.  

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y 

Participación Ciudadana, que dice: 

 

“La Concejal Delegada del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana, 

Dª Paola Laynez Guijosa, en relación al expediente relativo al recurso de 

reposición interpuesto por Dª. Aurea Isabel Ruiz González con DNI: 77.169.188-W, 

contra el Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 

30 de noviembre de 2020, en el que se aprueba el reintegro de la cuenta 

justificativa correspondiente a la subvención concedida en el marco de la 

Convocatoria Pública de Concesión de Ayudas al Alquiler para menores de 35 años 

del Área de Familia, Igualdad y Participación Ciudadana para el año 2018, visto 

el Informe Jurídico de fecha 5 de febrero de 2021 y el Informe de Fiscalización 

emitido por la Intervención General Municipal en fecha 10 de febrero de 2021, 

tiene el honor de elevar a la Junta de Gobierno Local la siguiente: 

  

PROPUESTA 

 

 PRIMERO-  Desestimar el recurso de reposición presentado contra el Acuerdo 

de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería de fecha 30 de noviembre 

de 2020, en el que se aprueba el reintegro de la cuenta justificativa 

correspondiente a la subvención concedida a Dña. Aurea Isabel Ruiz González, con 

DNI 77.169.188-W, en el marco de la Convocatoria Pública de Concesión de Ayudas 

al alquiler para menores de 35 años de 2018, por importe de 1.063,09 €, por la 

siguiente razones: 

 - no atender la interesada los sucesivos requerimientos efectuados 

conforme a los artículos 40 y 82 Ley 39/2015, para que aporte la documentación 

necesaria,  alegando el desconocimiento de los mismos, y teniendo esta 

administración los justificantes de entrega a la recurrente aportados por 

Correos. 

 - no presentar ningún tipo de documentación a estos efectos en el plazo 

señalado, como prueba el Certificado  Negativo expedido el 08/01/2020 por la 

Sección de Registro y Atención Ciudadana de este Ayuntamiento de Almería. 

 - y en suma, no cumplir con la obligación de justificar la subvención 

recibida, conforme a lo establecido en los artículos 30 de la Ley 38/2003 , 

artículo 189.2 TRHL 2/2004,  artículo 15 de las Bases de la Convocatoria de 

Ayudas al Alquiler para Menores de 35 Años de 2018 y la Base 39 de la Ejecución 

del Presupuesto Municipal de 2018. 
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 SEGUNDO- Dar traslado a los interesados en el procedimiento, a la 

Intervención Municipal y a la Unidad de Contabilidad del Área de Economía y 

Función Pública.” 

 

 

23.6.- Aprobación del canon y de las tarifas, para el año 2021, del aparcamiento 

subterráneo de la Rambla Obispo Orberá, Mercado Central y Puerta de Purchena. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

“DOÑA MARÍA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal de la Delegación de Área de 

Seguridad y Movilidad, examinado el expediente sobre aprobación del canon, 

reconocimiento del derecho y formalización del ingreso del canon 2021 y 

aprobación de las tarifas del año 2021 del estacionamiento subterráneo de la 

Rambla Obispo Orberá, Mercado Central y Puerta de Purchena, vistos los informes 

económicos y jurídicos obrantes en el expediente, así como el informe de 

fiscalización del Sr. Interventor Acctal. de 13 de abril de 2021, tiene a bien 

proponer a la Junta de Gobierno Local que se adopte la siguiente:  

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO. Aprobar el canon que debe satisfacer el concesionario U.T.E 

IPARK-CONSTRUARAN, con C.I.F U-4289492 correspondiente al ejercicio 2021, de la 

concesión administrativa del aparcamiento subterráneo de la Rambla Obispo 

Orberá, Mercado central, Puerta Purchena, por importe de NUEVE MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (9.328,32 €), como resultado de 

multiplicar el canon unitario plaza/año, por las 632 plazas objeto de pago del 

mismo, con aplicación al concepto del presupuesto de ingresos del presupuesto 

municipal de 2020, tácitamente prorrogado, A999 550.01: INGRESOS 2020 POR 

CONCESIONES ADMINISTRATIVAS, en base a los siguientes cálculos: 

 

AÑO IPC IPC ANUAL IPC ACUMULADO 
Canon ajustado 

IPC 
Año canon 632 PLAZAS 

Inicial 
  

12,02 € 2006 
 

2006 2,70% 2,7000% 12,34 € 2007 7.798,88 € 

2007 4,20% 7,0100% 12,86 € 2008 8.127,52 € 

2008 1,40% 8,5100% 13,04 € 2009 8.241,28 € 

2009 0,80% 9,3800% 13,14 € 2010 8.304,48 € 

2010 3,00% 12,6600% 13,53 € 2011 8.550,96 € 

2011 2,40% 15,3600% 13,85 € 2012 8.753,20 € 

2012 2,90% 18,7100% 14,25 € 2013 9.006,00 € 

2013 0,30% 19,0700% 14,29 € 2014 9.031,28 € 

2014 -1,00% 17,8800% 14,15 € 2015 8.942,80 € 

2015 0,00% 17,8800% 14,15 € 2016 8.942,80 € 

2016 1,60% 19,7700% 14,38 € 2017 9.088,16 € 

2017 1,10% 21,0900% 14,54 € 2018 9.189,28 € 

2018 1,20% 22,5400% 14,71 € 2019 9.296,72 € 
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2019 0,80% 23,5200% 14,83 € 2020 9.372,56 € 

 

SEGUNDO. Reconocer los derechos de cobro por importe de NUEVE MIL 

TRESCIENTOS VEINTIOCHO EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS (9.328,32 €), con 

aplicación al concepto presupuestario A999 550.01 INGRESOS 2020 POR CONCESIONES 

ADMINISTRATIVAS por canon fijo aparcamiento Obispo Orberá 2020. 

 

TERCERO. Formalizar el ingreso por importe de NUEVE MIL TRESCIENTOS 

VEINTIOCHO EUROS CON TREINTA Y DOS CÉNTIMOS DE EURO (9.328,32 €), debiendo 

transferir al concesionario el exceso de ingreso por importe de OCHO EUROS CON 

VEINTE CÉNTIMOS (8,20€) con aplicación al concepto presupuestario A999 550.01 

INGRESOS 2020 POR CONCESIONES ADMINISTRATIVAS, tácitamente prorrogado. 

 

CUARTO. Aprobar las tarifas las tarifas del aparcamiento Rambla Obispo 

Orberá, para el año 2021, con fecha aplicación desde el 01/01/2021, con las 

siguientes modalidades según detalle: 

 

 

 
AÑO 2021 

TARIFA Sin IVA IVA 21 % inc. 

Rotación 0,02139 € 0,02588 € 

Alquiler mensual automóviles  104,47 € 126,41 € 

Alquiler mensual motocicletas 4 44,49 € 53,83 € 

Abono nocturno automóviles, de 21:00 a 09:00 49,15 € 59,47 € 

Abono nocturno automóviles (9 noche a 9 mañana) + sábados y 

domingos + festivos 
73,74 € 89,23 € 

Abono tarde, de 15:00 a 21:00 49,15 € 59,47 € 

 

QUINTO. Aprobar la cuota de mantenimiento cesionarios plazas coche y moto, 

aparcamiento de Obispo Orberá año 2021, con aplicación desde el 01/01/2021, con 

las siguientes modalidades según detalle: 

 

 
AÑO 2021 

CUOTA MANTENIMIENTO Sin IVA IVA 21 % inc. 

COCHE  17,84 € 21,59 € 

MOTO 4,47 € 5,41 € 

 

SEXTO. Notificar el presente acuerdo a la entidad mercantil U.T.E. IPARK-

CONSTRUARAN-, en su condición de empresa concesionaria del referido 

estacionamiento subterráneo; a la Unidad de Contabilidad de la Delegación de 

Área de Economía y Función Pública y a Intervención Municipal.”  

 

 

23.7.- Declaración de situación de abandono de vehículos que se encuentran en el 

Depósito Municipal para su traslado a un centro autorizado de tratamiento, para 

su posterior destrucción y descontaminación. 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 

 

 “Examinado el expediente 1/2020, que se tramita en la Unidad de 

Administración y Concesiones de esta Delegación de Área de Seguridad y 

Movilidad, relativo al procedimiento administrativo establecido en el artículo 

106 apartado 1 letra a del Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley sobre Tráfico, Circulación de 

Vehículos a motor y Seguridad Vial, para proceder por parte de este Ayuntamiento 

a ordenar el traslado de los vehículos que fueron retirados de la vía pública y 

que se encuentran en el Depósito Municipal, a un centro autorizado de 

tratamiento de vehículos para su posterior destrucción y descontaminación, visto 

el informe emitido, el 21 de abril de 2021, por la jefe de servicio, en el que 

se señala que los vehículos que se relacionan a continuación han permanecido en 

el Depósito Municipal más de dos meses o sus titulares han manifestado 

expresamente su intención de no retirarlos del Depósito Municipal, autorizando 

expresamente a este Ayuntamiento para su eliminación como residuo sólido urbano, 

visto, asimismo, el informe de fiscalización favorable, emitido el 22 de abril 

de 2021, por la Jefe de Sección de Intervención, con el conforme del Interventor 

Acctal,  en virtud de lo establecido en el Decreto del Excmo. Alcalde-Presidente 

número 1662/19, de 17 de junio de 2019, sobre aprobación de la nueva estructura 

organizativa de las delegaciones de área y la titularidad de las mismas, esta 

concejal delegada, eleva a la Junta de Gobierno Local de la ciudad de Almería, 

órgano legalmente competente para la adopción del presente acuerdo de 

conformidad con lo establecido en la Disposición Adicional Segunda del Real 

Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley Contratos del Sector Público, la siguiente: 

 

PROPUESTA 

 

PRIMERO. Declarar en situación de abandono los (94) noventa y cuatro vehículos 

que se encuentran en el Depósito Municipal, y cuyos datos identificativos se 

relacionan a continuación. Asimismo, se insta a que la empresa concesionaria 

DORNIER, S.A. traslade los citados vehículos a un centro autorizado de 

tratamiento, para su posterior destrucción y descontaminación,  todo ello de 

conformidad con lo establecido tanto en el artículo 106 del Real Decreto 

Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 

de la Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, como  

el artículo 5.2 del Real Decreto 265/2021, de 13 de abril, sobre los vehículos 

al final de su vida útil. 

  
 FECHA 

ENTRADA 

EXPT. MATRICULA MARCA 

MODELO 

TITULAR DNI BASTIDOR TIP

O 

1 26/02/2013 34/2013 AL9300N AUDI 90 2 

22 

ROMACHO VALERO, RAMÓN 

MANUEL 

*****604E WA7ZZZ8AZLA079303 TURISMO 

2 07/03/2013 40/2013 C6934BSS PIAGGIO ZIP 

50 4T 

NIETO OJEDA, ISMAEL *****087E LBMC25C0300023063 CICLOMOTOR 

3 08/03/2013 41/2013 AL2238AD MAZDA 626 CAPEL ALIAS SEGUROS S.L B*****954  JMZGF14S201183946 TURISMO 

4 02/08/2013 107/2013 AL1061Z CITROEN 

SAXO 1.1I X 

PRADO ARJONA, JOSE ANTONIO *****412W VF7S1HDZE56111464 TURISMO 

5 12/06/2015 108/2015 CU1128H FORD 

TRANSIT 

BEN GHANIM MOHAMMED *****753D TW2KXXCPVKNE98823 FURGONETA MIXTA 

6 03/08/2015 153/2015 C1441BBZ PEUGEOT 

VIVACITY 

KILIC, SEREF *****371G VGAS1C00A00002638 CICLOMOTOR 
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7 02/01/2020 1/2020 4700FGT CITROEN 

BERLINGO 

1.9 HDI  

AMADOR FERNANDEZ, RAFAEL *****640D VF7MFRHYB65595595 TURISMO 

8 03/01/2020 2/2020 2179FPD SUZUKI 

UH125 

GIL CASADO, BELLA *****333E VTTCC111100107772 MOTOCICLETA 

9 03/01/2020 3/2020 AL8347AB DAEWOO 

LEGANZA 

GARCIA  ACACIO, CARMELO *****552V KLAVF69ZEWB055614 TURISMO 

10 05/01/2020 4/2020 RK04ENH AUDI RS-4    -----------------------    ---------

----- 

   ---------------

-------------- 

TURISMO 

11 07/01/2020 5/2020 8176BCH AUDI A6 TDI 

2.5 

COLLADO GOMEZ, JOSE *****594D WAUZZZ4AZSN026495 TURISMO 

12 07/01/2020 6/2020 6183BRL PEUGEOT 206 RODRIGUEZ ALONSO, JUAN 

JOSE 

*****239R VF32CRFNF42071157 TURISMO 

13 07/01/2020 7/2020 C5330BFS PIAGGIO ZIP 

BASE MY 

GARCIA MARIN, LUISA MARIA *****151L ZAPC0600000164757 CICLOMOTOR 

14 07/01/2020 8/2020 GR1065AU DAEWOO 

LANOS 

SECLEN ZAMORA, AURA SARAI *****674V KLATF48YEXB382102 TURISMO 

15 08/01/2020 9/2020 C2544BNG DAELIM S 

FIVE 

HERNANDEZ CRUZ, SEBASTIAN *****041K KMYSE1B4S2K005232 CICLOMOTOR 

16 10/01/2020 10/2020    ---------

--- 

HONDA 

CHASIS 

   ----------------------    ---------

----- 

ME4JF1VA058003145 CICLOMOTOR 

CHASIS 

17 12/01/2020 11/2020 2355FPW DAELIM 

VL125 

SANCHEZ LOZANO, ANDREA *****167C KMYBA1BLS7C300762 MOTOCICLETA 

18 13/01/2020 14/2020    ---------

-- 

HONDA MRF    -----------------------    ---------

--- 

   ---------------

------------ 

MINIMOTO 

19 14/01/2020 16/2020 AL8835X VOLKSWAGEN 

GOLF 1 6 4P 

JURADO NIETO, CARMEN MARIA *****706Q WVWZZZ1HZTB047961 TURISMO 

20 14/01/2020 17/2020 V0476HG AUDI A3 1.9 

TDI 5V 

EL GAZOUALI , SAID  *****339Q WAUZZZ8LZYA133108 TURISMO 

21 14/01/2020 18/2020 1453CSJ SEAT IBIZA 

1.9 

MARTINEZ UZCATEGUI, 

ANTONIO JOSE 

*****258V VSSZZZ6LZ4R168066 TURISMO 

22 14/01/2020 20/2020 C2754BTY SUZUKI 

DDRESS 50 

MOLINA GOMEZ, MANUEL *****334G CA1GA104362 CICLOMOTOR 

23 16/01/2020 21/2020 3536BFS FORD FOCUS VINAMOS FARDI S.L B*****216 WF0ZXXWPDA1J85501 TURISMO 

24 16/01/2020 22/2020 CN707HR RENAULT 

MEGANE 

   -----------------------    ---------

---- 

   ---------------

--------------- 

TURISMO 

25 16/01/2020 23/2020 AL0655AJ OPEL VECTRA 

4P GL 2.0 

DTI 5 

CAMIO MARTINEZ, MARCOS *****963M W0L0JBF19Y1086019 TURISMO 

26 18/01/2020 25/2020 AB5086S CITROEN 

XANTIA 1.8I 

X 

MORENO BUSTAMANTE, 

VALENTIN 

*****674H VF7X16C00046C8114 TURISMO 

27 18/01/2020 26/2020 C1387BVC PIAGGIO ZIP 

50 4T 

RODRIGUEZ RODRIGUEZ , EVA 

MARIA 

*****318K LBMC25C0300049274 CICLOMOTOR 

28 21/01/2020 27/2020 7037BYM HYUNDAI 

COUPE 

SANCHEZ CASTILLO, RAUL *****731L KMHHN61DP2U046008 TURISMO 

29 21/01/2020 28/2020 2143CLM VOLKSWAGEN 

GOLF 1 9 

TDI 

AMAL , ABDALLAH  *****362B WVWZZZ1JZ1W408302 TURISMO 

30 22/01/2020 29/2020 C4254BPH BETA EIKON MARTINEZ PORTILLO, JUAN 

MANUEL  

*****294V ZD3BS500030500912 CICLOMOTOR 

31 24/01/2020 31/2020 8134CJN PEUGEOT 307 GARCIA FAJARDO, YOLANDA *****317Y VF33CRHSB82837107 TURISMO 

32 24/01/2020 32/2020 AL1382AJ BMW 528 I MUÑOZ MADRID, FRANCISCO 

JAVIER 

*****932H WDADD61040BR07259 TURISMO 

33 26/01/2020 33/2020    ---------

- 

RENAULT 

SCENIS 

   -----------------------    ---------

-- 

VF1JA050525674340 TURISMO 

34 26/01/2020 34/2020 3749CTR OPEL ASTRA 

2.0 

LUQUE FERNANDEZ, JUAN 

MANUEL 

*****153E W0L0TGF0845100135 TURISMO 

35 27/01/2020 36/2020 B9176VZ CITROEN 

XSARA 16I 

VTR CP 

MONTOYA MARTINEZ, JOAQUIN *****662P VF7N0NFZF36741312 TURISMO 

36 27/01/2020 37/2020   ----------

- 

JAMIS 

EXPLORER 

3,0 

   -----------------------    ---------

-- 

HR0648795 BICICLETA 

37 27/01/2020 38/2020 C8419BSD DAELIM S 

FIVE 

ZAFRA MUÑOZ, ANTONIO *****617V KMYSE1B4S6K025169 CICLOMOTOR 

38 30/01/2020 40/2020   ----------

- 

AMERBIK MTN   ------------------------

- 

   ---------

----- 

   ---------------

-------------- 

BICICLETA 

39 30/01/2020 41/2020 C3018BPX KYMCO BET 

WIN 50 

BARBEITO  CAZORLA, MANUEL 

JESUS 

*****601P RFBS8000038301475 CICLOMOTOR 

40 31/01/2020 42/2020 C7729BRM PIAGGIO ZIP 

2T AIRE 

VERA BARRIO, STEEVEN 

YOSIMAR 

*****804A ZAPC2500007008532 CICLOMOTOR 

41 03/02/2020 43/2020 1615CXY FORD MONDEO GARRIDO SEGURA, FRANCISCO *****842Q WF05XXGBB54C84297 TURISMO 

42 04/02/2020 45/2020 5151BMS SEAT IBIZA 

19TDI 

GARCÍA MARTÍN, JOSÉ *****430D VSSZZZ6KZ2R057944 TURISMO 

43 06/02/2020 46/2020 1714CHR HYUNDAI 

SONATA 

MORALES  MARTINEZ, MANUEL 

MIGUEL 

*****915R KMHEN41BP3A830610 TURISMO 
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44 06/02/2020 47/2020 5836CHN NISSAN X-

TRAIL 2.2 

HEREDIA FERNANDEZ, JOSE 

MARIA 

*****606C JN1TENT30U0038683 TURISMO 

45 11/02/2020 50/2020 A4425DN PEUGEOT 306 

GRAFFIC 1.4 

MORENO MORENO, MIGUEL *****669P VF37CKFXE32327169 TURISMO 

46 13/02/2020 51/2020 4450FHL FIAT STILO ALARCON HEREDIA, JUAN *****494R ZFA19200000632605 TURISMO 

47 13/02/2020 52/2020 7786FHC FIAT PANDA GUTIERREZ ALCALA, MANUEL *****837Z ZFA16900000734146 TURISMO 

48 13/02/2020 53/2020 1435CZB FIAT STILO SORROCHE  BARRILADO, 

DANIEL JOSE 

*****401K ZFA19200000352815 TURISMO 

49 14/02/2020 54/2020 C4691BSP YAMAHA 

TZR50 

MAKIADI  ALVARADO, DANIEL *****024B VTLRA031000032085 CICLOMOTOR 

50 14/02/2020 55/2020 C2909BRY KYMCO 

VITALITY 50 

GARCIA  ORTEGA, F JAVIER *****843K RFBU3000051606657 CICLOMOTOR 

51 15/02/2020 56/2020 1459DTR RENAULT 

TRAFIC 

EURO LIMPIEZAS ANDALUCIA 

SL 

B*****034 VF1JLDDA66Y128120 FURGONETA MIXTA 

52 16/02/2020 58/2020 C5291BSL PIAGGIO ZIP 

504T 

ALCOCER MATEO, JOSÉ *****336S LBMC25C0900017591 CICLOMOTOR 

53 17/02/2020 59/2020 AL8833AB TATA GRAN 

TELCOSPORT 

MARIN GONZALEZ, RAUL *****674G MAT377008W9L00265 TURISMO 

54 18/02/2020 60/2020 C9163BVS LIFAN 

LF50QT 26A 

DE AZEREDO NAVIA, CARMEN 

INES 

*****169F LF3TABTA09B001341 CICLOMOTOR 

55 19/02/2020 61/2020 7848BRV VOLKSWAGEN 

GOLF 2 0 

INY 

MARIN  GONZALEZ, RAUL *****674G WVWZZZ1HZSB077399 TURISMO 

56 19/02/2020 63/2020 AL7050J CITROEN C 

15 D 

CAZORLA RODRIGUEZ, ANTONIO *****168P VS7VDPG0002PG1938 FURGONETA MIXTA 

57 19/02/2020 64/2020 3444BLX ROVER 75 SEGURA ROMAN, DIEGO *****105P SARRJHLHPYM167506 TURISMO 

58 19/02/2020 65/2020 AL1116Z VOLKSWAGEN 

POLO 1.9 D 

PEREZ CARMONA, ANTONIO *****488X WVWZZZ6NZVY0690405 TURISMO 

59 20/02/2020 66/2020 1225BCC PEUGEOT 206 

3P XS 90 

CARRASCO ALEX, JUAN 

ANTONIO 

*****669B VF32CNFZE41125376 TURISMO 

60 20/02/2020 67/2020 9381BYH RENAULT 

LAGUNA 

GONZALEZ BARRIENTOS, JOSÉ 

GABRIEL 

*****070E VF1BG0G0627309369 TURISMO 

61 24/02/2020 68/2020    ---------

-- 

HONDA    -----------------------

--- 

   ---------

--- 

JH2MEO3910M200057 MOTOCICLETA 

62 24/02/2020 69/2020 C4892BJB PEUGEOT 

SV50 

MULTISERVICIOS RISARALDA 

SL 

B*****070 4080007359 CICLOMOTOR 

63 26/02/2020 70/2020    ---------

-- 

NEON DES    -----------------------

- 

   ---------

--- 

DC2019096IJ168 PATINETE 

64 27/02/2020 72/2020 AL3489AB MITSUBISHI 

CARISMA 

IONUT  BAICULESCU, ALEX *****514V XMCLNDA4AWF002701 TURISMO 

65 27/02/2020 73/2020 0816BTK RENAULT 

KANGOO 

LÓPEZ GARCÍA, JUAN 

FRANCISCO 

*****405S VF1KC0VEF25948037 TURISMO 

66 28/02/2020 74/2020 4758BSS SEAT LEON 

1.9 TDI 

GARCÍA LUQUE, JOSÉ *****844C VSSZZZ1MZ2R069466 TURISMO 

67 28/02/2020 75/2020 C5151BGY PEUGEOT 

VIVACITY 50 

PEREZ MANZANO, DAVID *****992M VGAS1C00A00029015 CICLOMOTOR 

68 28/02/2020 77/2020 C4119BPY APRILIA 

SONIC 50 

FERNANDEZ MORENO, CARMEN *****577W ZD4TLA0004S007102 CICLOMOTOR 

69 01/03/2020 78/2020 AL6297Y RENAULT 

LAGUNA 2.2D 

LILIH  BACHAOU, SAID *****627J VF1B56F0515072668 TURISMO 

70 01/03/2020 79/2020 MU6457BM VOLKSWAGEN 

PASSAT 1.9 

TDI 5V 

AMADOR FERNÁNDEZ, MARIA 

DOLORES 

*****348L WVWZZZ3BZVE021738 TURISMO 

71 02/03/2020 80/2020 4910DBL CHRYSLER 

VOYAGER 

GARCÍA CALLEJA, DAVID *****173Y 1C8GYN2705Y505137 TURISMO 

72 03/03/2020 81/2020 AL9655AJ AUDI 80 1 9 

TDI AVANT 

MIRALLES SALINAS, 

FRANCISCO 

*****559Z WAUZZZBCZSA030615 TURISMO 

73 04/03/2020 82/2020 AL2628AF AUDI A4 2.5 

TDI Q. 6V 

CHARALAMPOUS , IOANNIS *****431C WAUZZZ8DZXA021064 TURISMO 

74 05/03/2020 84/2020 7154BKT PEUGEOT 

PART 

CBESP.P.LAT 

DINU , MARINELA  *****044L VF35FWJZE60394112 TURISMO 

75 05/03/2020 85/2020 3530CTR VOLVO S40 ORTEGA ORTUÑO, JUAN MANUEL *****501Z YV1VS70823F994697 TURISMO 

76 07/03/2020 87/2020 6106CML RENAULT 

MEGANE 

SCENIC 

HEREDIA MORENO, SULAMITA  *****257L VF1JM0G0629256091 TURISMO 

77 07/03/2020 88/2020 M7552YY RENAULT R. 

CLIO 

EMJAD , MOHAMED  *****306S VF1BB0E0E22120406 TURISMO 

78 07/03/2020 90/2020 1994GMV VOLKSWAGEN 

JETTA 

SELLAK SAIDI, HAFIDA  *****257A WVWZZZ1KZ8M004539 TURISMO 

79 09/03/2020 91/2020 2352CGJ SUZUKI 

LIANA 

UROZ GUERRERO, ANGEL *****732V JSAERC31S00103302 TURISMO 

80 09/03/2020 92/2020 6312GYL DAELIM 

SL125U 

MOYA CASTRO, DOLORES *****466L KMYSA7BLSAC005207 MOTOCICLETA 

81 10/03/2020 93/2020 8906KHB VOLKSWAGEN 

PASSAT 

EL KHALIL , MUSTAPHA  *****088P WVWZZZ3BZYE021833 TURISMO 

82 10/03/2020 94/2020 C3684BTF APRILIA RS 

50 

MOLINA CUMELLA, JOAQUIN *****490T ZD4PL00027H366371 CICLOMOTOR 

83 10/03/2020 95/2020 C2149BRM PIAGGIO ZIP 

2T AIRE 

RODRIGUEZ  SANTISTEBAN, 

TOMAS  

*****551Z ZAPC2500007007647 CICLOMOTOR 
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84 11/03/2020 96/2020 7797CTG RENAULT 

ESPACE 

DELGADO TOMAS, ESTER *****994R VF8JE0AL519185387 TURISMO 

85 11/03/2020 98/2020 XA18 PAY OPEL ZAFIRA    -----------------------

-- 

   ---------

-- 

   ---------------

--- 

TURISMO 

86 12/03/2020 99/2020 GR6568AH RENAULT 

LAGUNA 2 0 

HEREDIA VALDIVIA, YUMARA  *****089F VF1B56CKC12404864 TURISMO 

87 13/03/2020 100/2020 AL6109N NISSAN 

TRADE 

AMADOR CORTES, PEDRO *****511P VSKPF1104KA664403 FURGONETA MIXTA 

88 16/03/2020 101/2020 AL2264Y AUDI A6 2.5 

TDI 

 INSTALEC S A A*****836 WAUZZZ4AZTN065574 TURISMO 

89 17/03/2020 102/2020 CT055AQ PEUGEOT    -----------------------

-- 

   ---------

--- 

   ---------------

---- 

TURISMO 

90 19/03/2020 104/2020 1372DTF MERCEDES 

A150 

GARCIA  MORALES, 

ENCARNACION 

*****755T WDD1693311J155199 TURISMO 

91 20/03/2020 105/2020 C6560BGK PIAGGIO ZIP 

BASE MY 

GARCIA MARTINEZ, ALBERTO *****077X ZAPC0600000162332 CICLOMOTOR 

92 20/03/2020 107/2020 C3282BTL HYOSUNG 

BUSINESS 

ICAZA  GRANJA, CARLOS 

ALFREDO 

*****136X KM4CA14C371119425 CICLOMOTOR 

93 22/03/2020 108/2020 C2110BLH SUZUKI 

AY50W E 

ROJO 

LOPEZ PRINCIPAL, JUAN 

CARLOS 

*****928R VTTAA811800103006 CICLOMOTOR 

94 31/03/2020 115/2020 BN05MYT BMW    -----------------------

--- 

   ---------

--- 

   ---------------

---- 

TURISMO 

 

SEGUNDO.  El Ayuntamiento de Almería acuerda aceptar la autorización otorgada 

por los titulares de 9 vehículos que se encuentran en el Depósito Municipal,(y 

que a continuación se especifican) para, a continuación, proceder a la 

eliminación como  residuos sólidos urbanos y posterior destrucción y 

descontaminación.  

 
FECHA 

ENTRADA 

EXPTE MATRICULA MARCA/MODELO TITULAR D.N.I Nº BASTIDOR  TIPO 

19/10/2020 358/2020 4226BNK FORD MONDEO AYALA SEGURA, 

GUILLERMO 

*****656G WF04XXGBB41G88291 TURISMO 

22/10/2020 361/2020 9935BPS PEUGEOT 307 SANTIAGO AMADOR, JUAN *****042Y VF33CRHYB82235863 TURISMO 

16/12/2020 415/2020 3255CPZ CITROEN XSARA GÓMEZ ALONSO, JUAN 

JOSÉ 

*****862V VF7N1RHZB73837066 TURISMO 

17/12/2020 419/2020 2578DDV HYUNDAI COUPE AZGHOUGH, YASSINE *****132Q KMHHN61BP4U140846 TURISMO 

30/12/2020 435/2020 AL2023X SEAT TOLEDO MONTAÑEZ QUERO, JOSÉ 

ENRIQUE 

*****694Z VSSZZZ1LZZR007995 TURISMO 

04/01/2021 5/2021 9654BKN OPEL ASTRA DOUCET JIMENEZ, ANA 

MARIA 

*****625W W0L0TGF4818016556 TURISMO 

04/01/2021 7/2021 8029BCY SAAB 9 3 TELLO RAYA, JESUS 

JUAN 

*****082C YS3DF35D512004153 TURISMO 

13/01/2021 11/2021 AL5035AB PEUGEOT 106 L 

BEACH 1 1 

HERNANDEZ HERMOSILLA, 

CARMEN 

*****436J VF31AHDZE51929497 TURISMO 

18/03/2021 24/2021 AL0073AD NISSAN VANETTE 

CARGO 

ARANDA RODRÍGUEZ, 

CARMEN 

*****472H VSKDEVC23U0050230 TURISMO 

 

TERCERO. En virtud de lo señalado en la cláusula 2.3.2 del Pliego de 

Prescripciones Técnicas, que rige la ejecución del contrato administrativo de 

Gestión de Servicios Públicos de Regulación de Parada y Estacionamiento en 

determinadas vías urbanas (ROA), y de retirada de vehículos (GRUA), de la ciudad 

de Almería, y en consonancia con el escrito presentado por  DORNIER S.A., el 23 

de noviembre de 2017 (registro de entrada núm. 2017073273) AUTOS NÍJAR CAR, S.L 

deberá abonar a la concesionaria municipal la cantidad de 15.185,00 euros 

(QUINCE MIL, CIENTO OCHENTA Y CINCO EUROS), en virtud del siguiente detalle: 

 
TIPO VEHÍCULO UNIDADES PRECIO UNIDAD TOTAL TIPO € 

Camión 0 510,00 € 0,00 

Furgoneta 4 204,00 € 816,00 

Turismo 68 195,00 € 13.260,00 

Chasis turismo 0 25,00 € 0,00 

Motocicleta 4 36,00 € 144,00 

Chasis motocicleta 0 2,00 € 0,00 

Ciclomotor 24 40,00 € 960,00 

Chasis ciclomotor 1 1,00 € 1,00 
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Bicicleta 2 2,00 € 4,00 

TOTAL 
103 

---- 
15.185,00 

 

CUARTO. La empresa concesionaria DORNIER S.A. acreditará el abono recibido por 

parte de la empresa de autodesguace, así como la entrega de los certificados de 

destrucción y los certificados de tratamiento medioambiental correspondientes, 

todo ello en el plazo máximo de quince días hábiles a contar desde el día 

siguiente al de la fecha de retirada de los vehículos. 

 

QUINTO.  Para que el responsable municipal del contrato o, en su defecto, el 

agente de la policía local pueda tramitar el acta de baja, DORNIER S.A. deberá 

comunicar a la Unidad de Administración y Concesiones de la Delegación de Área 

de Seguridad y Movilidad, el día y la hora en el que los responsables del centro 

de tratamiento tienen prevista la retirada de los vehículos. Esta comunicación 

deberá efectuarse con un plazo mínimo de antelación de 48 horas. 

 

SEXTO. DORNIER S.A. garantizará que la empresa de autodesguace, en calidad de 

centro de tratamiento emisor, remita a la Dirección General de Tráfico una 

relación identificativa de los vehículos descontaminados. Asimismo, la empresa 

concesionaria deberá acreditar el cumplimiento de los requisitos a los que se 

refiere el anexo XV del Reglamento de Vehículos, aprobado por el Real Decreto 

2822/1998, de 23 de diciembre. Este hecho justificará la baja en circulación del 

registro de vehículos gestionado por la Dirección General de Tráfico. 

 

SÉPTIMO. Este acuerdo deberá ser comunicado a la Unidad de Atención al 

Contribuyente del Órgano de Gestión Tributaria (Delegación de Área de Economía y 

Función Pública). La fecha de anotación de la baja en el Registro de Vehículos 

de la Dirección General de Tráfico coincidirá con la de  expedición del 

certificado de destrucción o certificado de tratamiento medioambiental. Todo 

ello, de conformidad con lo establecido en el apartado tercero del Anexo III del 

Real Decreto 265/2021, de  13 de abril, sobre los vehículos al final de su vida 

útil. 

 

OCTAVO. Notificar el presente acuerdo a la empresa DORNIER S.A., concesionaria 

del Depósito Municipal de vehículos, a la Jefatura de la Policía Local y al jefe 

de sección del Gabinete de Movilidad Urbana, ingeniero técnico responsable 

municipal del contrato. 

 

NOVENO. Comunicar a los titulares de los vehículos que han otorgado su 

autorización, su aceptación por este Ayuntamiento, para proceder a su 

eliminación como residuo sólido urbano y su posterior destrucción y 

descontaminación.” 

 

 

23.8.- Aprobación de la cesión del derecho de uso de la plaza número 277, del 

aparcamiento de la Rambla Tramo II. 

 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 21 del Reglamento Orgánico del 

Gobierno y de la Administración del Ayuntamiento de Almería, antes de entrar en 

el fondo del asunto a que se refiere el epígrafe que antecede, que no figura en 

el orden del día de la sesión, se somete a deliberación su especial declaración 

de urgencia, que es aprobada. 

 

La Junta de Gobierno Local de la Ciudad de Almería, acuerda por unanimidad, 

aprobar la propuesta de la Concejal Delegada del Área de Seguridad y Movilidad, 

que dice: 
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 “DOÑA MARIA DEL MAR GARCÍA-LORCA FERNÁNDEZ, Concejal de la Delegación de 

Área de Seguridad y Movilidad, examinado el expediente relativo a la transmisión 

de la concesión administrativa de la plaza número 277 del aparcamiento Rambla 

Tramo II de la Ciudad de Almería, y visto el informe jurídico de fecha 16 de 

abril 2021, con el conforme de la jefe de servicio de 22 de abril 2021 y visto 

el informe de fiscalización de 23 de abril de 2021, en el que se ejerce función 

fiscalizadora favorable, tiene a bien proponer a la Junta de Gobierno Local se 

adopte la siguiente: 

 

PROPUESTA DE ACUERDO 

 

 PRIMERO.- Aceptar la renuncia de a la plaza de aparcamiento número 277 del 

aparcamiento RAMBLA TRAMO II, presentada por Luis Carretero Cuenca, con DNI 

24.130.409-M, y domicilio en calle Zaragoza nº 13 2º-A – 04004- Almería . 

 

 SEGUNDO.-  Autorizar la cesión del derecho de uso que resta hasta la 

finalización de la concesión, esto es, hasta el 28/09/2047, de la plaza de 

aparcamiento número 277 del aparcamiento Rambla Tramo II, a Raúl Rangel Terrés, 

con DNI 75.264.571S , y domicilio en calle Doctor Gimenez Canga-Argüelles 26 3º-

2 – 04005-Almería. 

  

 TERCERO.- Notificar la concesionaria APK 23 APARCAMIENTOS SL, la 

transmisión solicitada, para que en el plazo de 15 días hábiles desde la 

recepción de la notificación, se manifieste sobre su intención de ejercer o no, 

el derecho de tanteo previsto en el artículo 33,2 de los Pliegos de Cláusulas 

Administrativas, con advertencia de que transcurrido el plazo sin manifestarse 

expresamente al respecto, se les tendrá por desistidos de su ejercicio. 

 CUARTO.- Notificar el acuerdo adoptado a las partes y Concesionaria, 

requiriendo al concesionario APK 23 APARCAMIENTOS SL, para que transcurrido el 

plazo concedido para el ejercicio del derecho de tanteo, proceda en el plazo de 

15 días hábiles, contados desde el día siguiente a la finalización del plazo 

para ejercer el derecho de tanteo, proceda a prepara el correspondiente contrato 

para la transmisión de la plaza, observando que el nuevo contrato se adecue al 

pliego de condiciones y a las nuevas circunstancias, teniendo en cuenta que 

estamos ante una transmisión de la plaza inter vivos y no ante una cesión 

primitiva, y que en todo caso se han de respetar los derechos y obligaciones que 

debe asumir el nuevo usuario en relación con los pliegos de condiciones 

reguladores de la concesión y del contrato firmado en su día por los primitivos 

titulares de la plaza, así como que se respeta el precio máximo autorizado de la 

transmisión, que para el año 2021 es de SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO 

EUROS CON DOS CÉNTIMOS (6.665,02 €).” 

 

 

24.- Ruegos y Preguntas. 

 

“No se formularon” 

 

 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se levanta la sesión siendo las nueve 

horas y treinta minutos del indicado día, de todo lo cual, yo, el Concejal 

Secretario, doy fe”.- 
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